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Int:roducci6n 

La presente investigación titu1ada r.. part:icipaci6n ciudadana 

en .Za tarea de gobernar: 8.Z ca•o de.Z ••t:ado de Nicboac~ 

1988-1996, tiene por objeto exp1icar 1a configuración de 1a 

participaci6n ciudadana en el quehacer gubernamental de l.os 

gobiernos municipal.es, con J.o que son capaces de ser más 

eficaces para gobernar al satisfacer determinadas demandas 

colectivas y construir con el.lo, una mejor calidad de vida. 

En ia actua1idad 1a preocupaci6n por impulsar e1 

desarroJ.J.o local. se inscribe en J.as transformaciones de J.a 

rea1idad social. que se producen de manera universal.: 

global.izaci6n e integración econ6mica mundial, el. repliegue 

del Estado en el. campo econ6mico, nuevos pactos social.es 

entre e1 dualismo de1 Estado y 1a sociedad civil., 1a 

extensión de procesos democráticos y 1as acciones 

descentralizadas. 

El sentido de la propuesta de fortalecer las acciones y 

objetivos en e1 ámbito 1oca1 p1antea 1a a1ternativa de 

promover el desarro1lo econ6mico, social, eco16gico y humano 

particular. Este sentido articula el Estado en países como 

América ·Latina,1 que impu1san procesos descentralizadores 

1 Sobre el particular ver: Calderón; Fernando y R. Dos Santos. 
Mario. Hac~a uzi nuevo ordea ••t•tai ea Azn•r1c~ Lat1aa. pp. 25-28 y 
68-71. 



para vigorizar a J.os gobiernos J.ocal.es y J.a participación de 

1.a sociedad civil. en 1as decisiones coJ.ectivas y asuntos 

púbJ.icos que tienden a modificar eJ. perfiJ. de J.as 

instituciones y reactivar J.a vida J.ocal.. 

Los procesos descentra1izadores que real.izan J.os países 

Latinoamericanos se encuentran en curso en medio de 1as 

inercias y 1imitantes que imponen J.as estructuras 

centralizadas y vertical.es que han dominado J.a práctica de 

los gobiernos, que tienden a obtener resultados decrecientes 

para atender las demandas nacionales con las restricciones de 

las estructuras, funciones y recursos. 

La reforma 

económica, a J.a 

de J. Estado 

disminución 

no se reduce 

de J.a magnitud 

a J.a apertura 

deJ. gobierno o 

cuestiones poJ.íticas de carácter nacional J.a 

probJ.ernática J.ocaJ., sino que también el.abara, 

ante 

procesa e 

impulsa respuestas para el. desarrollo de J.as potencialidades 

de J.a comunidad social. J.ocal.. 

De este modo, J.a situación de atraso, desigualdad y 

1ocal.idad de manera desequilibrio 

gradual., en la 

se modifica 

medida que 

para cada 

las acciones de descentraJ.ización 

fortalecen J.as instituciones ].ocal.es y J.os actores J.ocaJ.es 

reaccionan para participar en la sol.ución de J.as demandas 

insatisfechas, no sin dejar de insistir en una mayor 

redistribución de los recursos y autonomía para el.evar J.a 

caJ.idad de vida. Esto ha implicado 

J.ocaJ.idades capacidad de iniciativa 

exigencias social.es particulares. 

reconocer en 

para atender 

J.as 

J.as 

7 



En el caso de México, la reforma del Estado ha empezado 

por va1idar y reconocer la actuación del gobierno local y de 

la ciudadanía para l.a solución de los probl.emas y asuntos 

públicos locales. El impulso de procesos descentral.izadores 

vigorizan a 1as acciones de los gobiernos local.es y l.as que 

éstos articulan con 1os actores local.es permiten reactivar el. 

desarrollo particular. Esto se observa a nivel. nacional en 

forma gradual, en tiempos y espacios l.ocal.es de manera 

desigual y combinada. 

En l.a configuración de nuevos procesos de gobernar en el 

ámbito local de México, se inscriben las iniciativas e 

interacciones entre el gobierno y la sociedad civil que 

1.ogran soluciones conjuntas a la magnitud de 1.os probl.emas 

públicos del entorno. 

En este 

fortalecen la 

sentido, con 

vida municipal 

l.a 

es 

irrupción 

posible 

de procesos 

arribar hacia 

que 

l.a 

transición de un efectivo régimen federal. en México. El 

federal.ismo 

prácticas con 

y decisiones 

cimentado 

grandes 

en el 

en instituciones, estructuras y 

concentraciones de autoridad, recursos 

gobierno federal. ha manifestado 

rendimientos decrecientes para atender las demandas de los 

municipios para que logren el desarrollo particular por igual 

y de manera constante. 

Los gobiernos locales están en condiciones de desplegar 

un mayor grado de gobernabi1idad cuando incorporan J.a 

participación de la ciudadanía en respuestas a J.os probl.emas 
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públicos, para cumplir cometidos que eleven e1 nivel de 

comunidad social, como 1a realización de servicios públicos, 

infraestructura, servicios asistencia1es, culturales, 

recreativos, entre otros, que sean en favor del. 

desenvolvimiento de la vida municipal. 

En la vida municipal de México se tienen experiencias en 

donde se incluye 1a participación ciudadana en las tareas de 

los gobiernos locales con lo que logran soluciones a 

exigencias. Esto conduce a recuperar la capacidad de 

iniciativa en la acción pública local para cumplir con el 

cometido de mejorar la calidad de vida. 

En la presente investigación existe el propósito de 

explicar el nuevo papel que asumen los gobiernos municipales 

en México, cuando construyen procesos de participación social 

para resol.ver la magnitud de l.os problemas local.es.. Estos 

movimientos social.es no se dan de manera homogénea para todos 

los municipios, sino en tiempo y ritmos desiguales en el 

ámbito nacional.. En cada municipio se tienen elementos 

distintos en la conformación de los procesos y procedimientos 

para estructurar la participación en la agenda institucional, 

en las decisiones locales y en el quehacer gubernamental. 

Lo anterior, implica la tendencia que articula formas 

diversas y heterogéneas de participación ciudadana en las 

acciones del gobierno local. Esto propicia una dinámica 

social y gubernamental a nivel municipal. 

9 



En esta perspectiva se inscribe, a fines de l.a década de 

los ochenta, la participaci6n ciudadana en l.a mayoría de l.os 

gobiernos municipales que integran la entidad michoacana. Los 

ciudadanos son incorporados en l.as actividades de J.os 

gobiernos municipales mediante l.os Comités de Participación 

Ciudadana, en donde prestan una diversidad de servicios 

públicos municipales en favor de l.a población. 

Las acciones públicas de l.os Comités de Participación 

Ciudadana son constantes, en ocasiones con ciertas l.imitantes 

como la escasez de recursos patrimoniales. No obstante, 

siguen resolviendo demandas de la pobl.ación l.ocal, sin que a 

los ciudadanos responsables de los Comités para prestar l.os 

servicios públicos municipal.es se les remunere, ni contrate 

como servidores püblicos, ni estructure en la jerarquía de 

subordinación o superioridad de la administración pública 

municipal e inclusive aportan, los ciudadanos, parte de los 

propios recursos al patrimonio público de los Comités de 

Participación Ciudadana. 

Son nuevos procedimientos y formas de organizaci~n 

gubernamental participativas impulsados por el Estado en el 

orden del. gobierno l.ocal.. Se instituyen en formas 

complementarias y de cooperación en las tareas de gobernar 

democráticamente para 

comunidad local.. 

l.a atención del. desarrollo de l.a 

En este sentido, es viable pl.antear una alternativa que 

tiende a conseguir un mayor grado de l.a capacidad 

gubernamental de los municipios del Estado de Michoacán. En 

10 



1as formas descentralizadas del Estado mexicano, configuradas 

por el municipio que, como unidad política y administrativa 

del Estado, da cabida a la participación ciudadana para 1a 

prestación de los servicios públicos municipales, que se 

procesan en forma más democrática y más a11á de satisfacer el 

interés individual o de grupos sociales que presentan como 

públicos sus intereses, ligados a la expoliación de riquezas 

naturales o de esfuerzos humanos en la instancia municipal. 

Tales aspectos son los que se analizan en el presente 

estudio, del modo siguiente. En el primer capítulo se examina 

la concepción teórica de la participación ciudadana en los 

procesos democráticos y gubernamentales, como dos ámbitos 

donde pueden concurrir manifestaciones y formas concretas de 

participación ciudadana. Asimismo, se analizan l.as 

concepciones del gobierno local y gobierno de los ciudadanos 

en las connotaciones políticas, los procesos democráticos y 

gubernamentales que llevan a efecto los gobiernos locales 

para el. ejercicio gubernamental eficiente con vocación de 

servicio ciudadano.. Esto ha tendido a configurar formas de 

participación 

los procesos 

ciudadana para resol.ver asuntos colectivos 

sociales de los entornos pertinentes.. En 

en 

un 

nuevo arreglo de las relaciones entre el 

civil, en el. que se deslindan campos 

ciudadanía con respecto a lo público. 

Estado y la sociedad 

de actuación de la 

En el segun.do capítulo se examinan el desPlazamiento del 

Estado mexicano como protagonista central del desarrol.l.o 

nacional y la reforma del Estado conducida hacia a la 

apertura de la economía naciona1 y po1ítica de1 país, que 

11 



incJ.uye J.as nuevas formas de gesti6n que asume eJ. gobierno, 

en J.as que incorpora las políticas de descentralización del 

gobiernos federal hacia los gobiernos de los estados y 

municipios y de éstos hacia la sociedad. Esto produce una 

nueva relación entre el Estado y J.a sociedad mexicana para 

procesar y resolver los problemas públicos ante los 

rendimientos decrecientes de la centralización como forma de 

gobierno dominante. 

En el capítulo tercero se aborda el proceso de la 

participación ciudadana efectuado por los gobiernos ].ocales 

del. Estado de Michoacán, que se inscriben en el reacomodo y 

la apertura política que efectúa la reforma del Estado con 

los actores l.ocales para procesar las demandas colectivas de 

los entornos, con lo que se potencia la capacidad de 

iniciativas, la generación de propuestas y soluciones a la 

magnitud de los problemas locales. Esto se examina a partir 

del. subdesarrol.lo del Estado de Michoacán que ha padecido, lo 

cual se destaca desde los años ochenta. Al mismo tiempo se 

analiza el grado de desarrollo de la institución municipal de 

la entidad federativa, en medio de J.a debilidad estructural. 

con que se caracterizan a los municipios de México. 

El. contexto social y económico y los rasgos que asumen 

los gobiernos local.es permiten dilucidar las transformaciones 

que dan origen a la participación ciudadana en el. gobierno 

municipal del. Estado de Michoacán. En donde se configuran 

formas de gobierno con la participaci6n ciudadana 

combinan col.aboración y corresPonsabil.idad dentro 

perímetro de l.as ob1igaciones de 1os ayuntamientos. 

que 

del 

12 



El ultimo punto, es tratado mediante el análisis de los 

períodos de los gobiernos estatales (1986-1996), a partir de 

1988 en que se promueve la participaci6n ciudadana en 1as 

tareas de los gobiernos 1ocales, que crean 1os Comités de 

Participaci6n Ciudadana para la prestación de los servicios 

públicos municipales. 

Los Comités se estudian para determinar 1os rasgos que 

asumen a1 procesar las demandas de 

y cimentan la corresponsabilidad 

consonancia con la vida pública 

la colectividad municipal 

de la ciudadanía en 

municipal. Lo anterior, 

construye escenarios más abiertos y participativos 

quehacer del gobierno municipal. 

en el 

Se e1aboran finalmente la conclusión de la 

investigaci6n, así como un epílogo. 

13 



I. LA DIMENSIÓN DB LA PARTICIPACIÓN CIUDADANA BN LA 

DEMOCRACIA Y LA GOBBRNABILIDAD 

En J.a actuaJ.idad J.a participación ciudadana tiende 

articu.J.arse en distintas formas y grados, J.a cual. ha 

dependido de los factores políticos, económicos y sociales en 

que se ha dado para cada sociedad y por las mutaciones que ha 

sufrido el Estado en J.a relación que establ.ece con la 

sociedad civil., como resultado de un proceso histórico. 

La respuesta pertinente del. Estado, para la realización 

de J.os diversos órdenes de J.a vida social, ha derivado, entre 

otros aspectos, en el. desempeño gubernamental. por 

participación ciudadana que responda a los imperativos del. 

desenvolvimiento de J.as fuerzas interiores de l.a sociedad, 

fundada en las capacidades de decisión y de actuación del 

ciudadano. 

Esto configura formas de expresión que tienden a 

comprender y a cimentar .l.a presencia activa de ciudadanos 

interesados en asuntos púb.l.icos, en .l.a incursión de .l.as 

demandas popu.l.ares en J.os pl.anes gubernamental.es y en J.a 

eficiencia de l.os procesos el.ectora1es. 1 

De este modo, J.os individuos en su caJ.idad de 

ciudadanos, como parte integrante de J.a comunidad, pueden 

l.J 



contribuir a1 1ogro de el.evar e1 nive1 de vida socia1, por 

encima de 1as determinantes individua1istas que asumen con un 

carácter egoísta2 o de 1os intereses particu1ares de grupo o 

bien, escindidos de un actuar en común en la sociedad civi1. 3 

En países subdesarrollados, en particular los de América 

Latina, actuál.mente con mú1tip1es carencias sociales y 

condiciones adversas de integración económica en e1 mercado 

mundia1, que compiten con sistemas económicos domésticos 

asimétricos, con crisis económicas y las que imponen las 

po1íticas económicas de ajuste, desde 1a década pasada, 1a 

capacidad de gobernar constituye e1 e1emento fundamenta1 y 

operativo de los diferentes 6rdenes de gobierno. Tanto en 1a 

búsqueda por consolidar 1a democracia, como para asegurar una 

eficaz conducción en el ejercicio del gobierno de manera 

democrática, ante 1a comp1ejidad de prob1emas que exigen 

nive1es adecuados en 1a toma de decisiones. 

Para 1os diferentes órdenes de gobierno son imperativos 

2 "El individuo privado que concibe 1.a burgues.!a es ego.!sta e 
insensibl.e, y sobre la base de los derechos del hombre a saber: 
libertad, propiedad, igualdad y seguridad, acrecienta su carCicter 
antisocial, porque únicamente le interesa realizar a costa de los 
demel.s el ansia de lucro y atesoramiento. As.!, 1.os derechos del 
hombre no son un medio de integración social, sino la negación de la 
vida colectiva. 11 Oval le Serrones, Ricardo. •i gobierao •.n accid.a: 
L• foZ"Zftaci6a de.1 r•111a1..a pr••ide.aci•.l de .2.• adm.1.n.i•t:raci6.a ;>úb.lica. 
pp. 94-95. 

3 11 la sociedad civil, la cual ha de entenderse como una agregación y 
articulación de esfuerzos individuales.". avalle serrones, Ricardo, 

La Calidad de la Administración Pública Moderna", en ••tudio• 
~o.lSt:ico•. Revista de las Especial.idades de Ciencia Pol.!tica y 
Administración Pública, 1994, enero-marzo, México, NQm. 2. p. 101. 
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fundamentales alcanzar estabilidad po1ítica y socia1, así 

como 1ograr el rendimiento gubernamental para atender un 

determinado nivel de exigencias. En consecuencia, lo es para 

el gobierno 1ocal. en el. desempeño gubernamental, mediante e1 

cua1 genera resultados singulares para cada circunstancia y 

condición particu1ar donde se rea1iza. 

La gobernabi1idad en el orden 1oca1, puede determinarse 

desde varias dimensiones, según 1os deberes que realice en el 

entorno que le es propio. Los centrados en la gestión pública 

de las obras y servicios públ.icos locales, infraestructura, 

desarrollo urbano, asistenciales, culturales, l.as 

disposiciones que regu1en la vida social, entre otros, que 

sean en favor del desarrollo social, son los que permiten 

palpar una efectiva relación entre el gobierno local y 1a 

ciudadanía. 

Se l.ogra un mayor grado de gobernabil.idad cuando el. 

gobierno 1oca1 logra articul.ar e involucrar a más ciudadanos 

del entorno en las tareas públicas. Así como, una gestión 

pública más eficaz"' y oportuna. Esto permite mayor eficacia 

del gobierno para atender determinado nivel de demandas 

sociales. La participación ciudadana articulada en el. 

quehacer gubernamental en éste sentido, puede cimentar 

gobiernos locales más eficaces y eficiente en la solución de 

"Comprendemos por eficacia como la capacidad de una organización; 
institución o cualquier otra unidad funcional para alcanzar logros o 
metas prefijadas; y por eficiencia como la capacidad de alcanzar 
objetivos al menor costo posible; medido de acuerdo a parámetros de 
evaluación dados. Amitai Etzioni citado por Antonio Camou. 
Gobernabi11dad y democracia .. p. 16. 
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la magnitud de los problemas y demandas sociales de1 entorno. 

Lo anterior, se vincula a las concepciones de que se 

generen ámbitos de participación gubernamental y social en el 

seno de problemas co1ectivos5 en distintos órdenes de 

gobierno, para una adecuada y eficaz gestión pública que 

satisfaga exigencias sociales y junto con el.lo, se cimenten 

nuevas formas democráticas de participación ciudadana. 

La democracia no se reduce a la dinámica el.ectoral, en 

donde los votos sean la única forma de darle vida. Es también 

el. cumplimiento de funciones gubernamental.es bajo el. 

principio de los derechos de los ciudadanos para participar y 

asumir la responsabilidad de decidir sobre asuntos de interés 

col.ectivo. 

En la práctica, se contemplan algunas experiencias desde 

l.a perspectiva anterior. Los gobierno l. ocal.es asumen 

determinados rasgos. Combinan democracia y gobernabil.idad, 

conducción eficaz institucional. y participación ciudadana en 

l.os procesos sociales l.ocal.es para el. logro de satisf actores 

col.ectivos. Aunque en espacios y tiempos desigual.es. 

Los 

ciudadana 

gobiernos 

con l.a 

local.es 

conducción 

vincul.an l.a participación 

eficaz en el. ejercicio 

gubernamental. democrático,º es l.a dimensión que se privilegia 

~Guerrero, Ornar. Op. cit •. p. 134 

bRicardo Ovalle ha abordado los rasgos con lo que se puede comprender 
una relación dinamica entre democracia y gobernabilidad en los 
sistemas políticos democráticos modernos, mediante la categoría de 
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en el presente análisis. Se alude para ello, que e1 gobierno 

l. ocal. resulta eficaz al. atender demandas democráticas 

mediante la participación ciudadana y, al. mismo tiempo, 

realiza el ejercicio gubernamental eficiente con lo que 

asegura un cierto nivel de gobernabilidad para mejorar la 

calidad de vida social. 

La participación ciudadana cobra expresión en formas de 

actuación gubernamental en el nivel local; es tomada en 

consideración no sólo en los procesos representativos, sino 

también para participar en determinadas actividades públicas. 

Ampl.ía con ello, l.a efectividad de l.a ciudadanía, el. 

ejercicio de sus derechos a participar en más espacios bajo 

el. principio de la democracia. Lo que ha conducido a 

configurar nuevas formas democráticas y eficaces para 

gobernar, no sin dejar de presentar limitantes como la de 

alcanzar una realización amplia y constante, ante l.a 

compl.ejidad de l.os probl.emas. 

gobernabilidad democrCitica, la cual la define como "un sistemas de 
capacidades que tiene por objetivo dar dirección común a la 
sociedad, conjugar libertad, igualdad y justicia, alcanzar un 
mejoramiento constante en la calidad de vida, multiplicar la 
participación y representación polrticas y asegurar un grado 
creciente de institucionalización para coadyuvar a la mejor vida de 
la sociedad y el Estado". Uva lle Serrones, Ricardo. 
"Descentralización y Federalismo: Factores coadyuvantes de la 
gobernabilidad democráticaº, en JW'emo.r:La Per•pectiv•• de .Za 
Deace.atra..Iizaci6.n y d•.J. ,.edera.J.i-.zno ez:1 Mila1.c:o. Instituto de 
Administración Pública del Estado de México, 1995, octubre
diciembre, Núm. 28. Primera Parte# p. 92. 
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1. Acerca de 1a noción de part:.ic.ipac.ión. 

La participación es un concepto en que se reconoce en 

mú1tip1es características cuando se le asocia o vincula a la 

sociedad, lo que nos conduciría a una definición tan amplia 

que, a su vez, resul.taría inacabada al. no cubrir alguno de 

los ángulos de su análisis. 

Es conveniente empezar por el significado etimológico de 

participar. Noción que proviene del J.atín participare que 

significa ''tener parte uno en una cosa o tocarle algo de 

ell.a. " 7 Participar de alguna cosa o tomar parte en algún 

asunto es reconocer la no-posesión de esa cosa. No se 

participa de aquello que de u.no mismo es (lo posee)''. R En un 

mío o un tuyo que queden garantizados. 9 La participación es 

asunto colectivo y organizado que se efectúa para realizar un 

objetivo determinado. Es un acto colectivo que1 para su 

rea1ización1 exige organización1 recursos, tiempo y esfuerzos 

conjuntos. 

Cuando los miembros de u.na comunidad deciden participar, 

lo realizan mediante un acto concreto. Participar es una 

decisión individual a través de la cua1 puede manifestar una 

7 Real Academia Espano1a. Diccioaario de ia Le.agua ••paLJoia. p. 1018. 

ªFederación de Asociaciones de Vecinos, "Planteamiento General" en 
varios autores. Proce•o• •ociocuituraie• y participacida. p. 22. 

9 I. Kant, cita.do por Córdova, Arl'}aldo .. Sociedad y ••t•do e.a ei mu.ado 
moderno. pp. 162-163. 
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persona un cierto nivel de intensidad y direcci6n 1 º para 

actuar de manera colectiva. No todos los recursos, tiempo y 

capacidades de que dispone cada persona para participar la 

destina a éste fin. No se puede participar en todo o en 

cual.quier asunto o cuestión destinando todos l.os recursos y 

esfuerzos que tiene cada persona, pues existen otros 

requerimiento;, necesidades o exigencias. 

De este modo, la participación tiene ciertas reservas, 

como nos lo expone Merino: 

• La participación es sel.ectiva, sol.o se participa en l.o 

que uno puede y decide realizar efectivamente; 

• La participación se da en una distribución desigual. de 

aportaciones de las personas que deciden tomar parte en al.gún 

asunto. Unos pueden aportar mayores esfuerzos, tiempo o 

recursos o ambos aspectos a la vez, mientras que otros serán 

de menor grado sus contribuciones ante una in.suficiencia de 

recursos o disponibil.id.ad de tiempo o conocimiento, pero no 

por una falta de voluntad de participar; y 

• La participación no puede producir siempre 1os mismos 

beneficios para quienes deciden real.izar objetivo 

compartido, porque no todos los individuos que participan 

desempeñan exactamente el mismo papel y a su vez, no se puede 

iªMerino, Mauricio. La part::Lc.:Lpac.:Lda c.:Ludadaaa en .l.a democrac:La. p. 
35. 
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obtener siempre, todo 1o que cada persona desea. 11 

Sin embargo, cabe advertir e1 riesgo de referir a 1a 

participación cuando se comparte poder, por ejemplo, entre 

los mismos de siempre para mantener estructuras de dominación 

o de expoliación de recursos en beneficio de unos cuantos. 

Se trata que la participación sea un proceso en el cual 

dos partes o más se influyan mutuamente en la realización de 

proyecto u objetivo, para sat:.isfacer 

colectivas con oportunidad y de forma confiable. 

necesidades 

Debe haber 

un compromiso de compartir el. poder de decisión", 12 ejecución 

y evaluación de la acción colectiva. Lo que supone que debe 

de contarse, previa a la participación y como medio 

indispensable, con la información suficiente, para conocer y 

conformar necesidades, que revel.e aspectos no identificados 

de la realidad específica, que orienten las decisiones y con 

e11o, estimule la participación, la favorezca y la promueva. 

2. Formas de participaci6n democr~eica. 

La participación ciudadana se vincula al cotidiano 

quehacer de la vida democrática, como una condición sine qua 

non, sin la cual no se cumplen los procesos y procedimientos 

para lograr J.a representación pol.ítica, es decir, l.a 

selección y elección de los gobernantes. No obstante, una de 

1as preocupaciones que se inscriben en 1.Els democracias 

Ibid. pp. 10 y 11. 

Federación de AÉociación de Vecinos, Op. cit., p. 22. 
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contemporáneas es la falta de plenitud de la participación 

democrática en los procesos que existe tanto en l.os sistemas 

políticos que la practican o en los regímenes políticos que 

la han reinstaurado recientemente, como en países de América 

Latina y de Europa del Este.n La participación es u.no de los 

aspectos amplios de la democracia. 

En la idea de Bobbio, las actuales democracias se 

encuentran dominadas por características diferentes a l.as 

concepciones de la época antigua, cuando se definía gobierno 

del puebl.o o por el puebl.o. Hoy día, los contenidos de J.a 

democracia presentan los rasgos 

están: 

a) La falta de un 

que, entre otro aspectos, 

comportamiento de extensa 

participación ciudadana en los procesos decisionales y en 

espacios en los que puedan ejercer plenamente los derechos; 

b) Con un complejo de reglas identificadas por los 

procedimientos electorales; 

e) La transparencia en los procesos decisionales 

impedida, en muchas ocasiones, por las prácticas de 

transacción o cooperación de poderes ocul.tos en sectores de 

la economía y por la manipulación de medios de la 

información; 

13Sobre los avances de los procesos democráticos en Latinoamérica y 
Europa de1 Este, ver: Varios Autores. Tr~•icioae• poi~tic••· 
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d) Las ~nsuf~c~enc~as 

este comprometida con 1.os 

decisiones; y 

de una cultura partipativa 

procesos y formación de 

que 

1.as 

e) La autodeterminación de l.a voluntad popular sujeta, 

l.a más de las veces a la omnipotencia y al. conocimiento 

técnico-burocrático. 14 

En dicho sentido, otro enfoque15 advierte que con la 

1.as elecciones, se produce más participación ciudadana en 

bien l.a aceptación de los 

l.a extensión del. sufragio 

dirigentes políticos, a causa de 

a más 

el.1.o un.a del. 

ciudadanos, 

e1ectorado 

generándose 

y, junto con 

con 

1.a 

aparición 

sociedad 

mayor atomización 

de instituciones intermedias entre el. Estado y 1.a 

civil, 1.os partidos políticos con cuadros 

profesional.es de la política, 

llevado consecuentemente a 

representación. 

transformadas en élites, han 

1.a 1.a neutralización de 

Lo anterior, convierte a1 escenario po1ítico democrático 

en.una competencia de élites partidistas que se disputan e1 

poder po1ítico y reduce 

popular. En suma como nos 

1.os efectos de 

indica Sartori, 

representación 

se trata de 1a 

democracia concebida como " un sistema de ficción mayoritaria 

producida y sal..vaguardada por un regimiento minoritario.'' 

14 Norbert:.o Bobbio. •i ~ut:uro de .l.a d.aaocrac1.a. pp. 14-28. 

1 \'>Schumpet:.er citado por Zol.o, Daniel. La d-.aocracia d1~Lc:Li. p. 71. 

16Giovanni Sartori citado por zolo, Daniel. Op. c:Lt: •• p. 75. 
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De este modo, se carece en los regímenes democráticos 

contemporáneos de la concurrencia de ciudadanos a participar 

con una amplia capacidad de juicio para elegir a los 

los gobernantes, con una concepción meditada sobre 

representantes y dispuesto mediante su voto, a depositar la 

voluntad hacia valores que sean expresión de decisiones 

colectivas. Con lo que no se logra una oferta de igualdad y 

participación en las tomas de decisiones. 17 

No obstante, el realismo de las democracias 

contemporáneas, de acuerdo a Bobbio, es preferible sostener 

el régimen representativo que cualquier otro, donde el 

contenido de la democracia está en el complejo de reglas 

formales cuyo respeto garantiza un contenido político 

"minimizado", como: la tutela de las libertades civiles, la 

pluralidad organizativa de los partidos políticos, la 

periodicidad de la elecciones con participación ciudadana 

para sufragar, y en las decisiones colectivas o concertadas 

tomadas como base el principio de mayoría.u 

La democracia con contenido "minima1ista" 19 y de realismo 

17Bobbio, Norberto. Op. cit: .. pp. 17 y 18. 

18Ibid .. p. 29. 

19La expresión de una democracia m:ínima es empleada por Norberto 
Bobbio para definir a las democracias contemporáneas en los términos 
de que el régimen democrático es " un conjunto de reglas procesales 
para la toma .de decisiones en el que esta prevista y propiciada la 
más amplia participación posible. de los interesados". Ib1d. p. 9. Y 
a la cual, nosotros nos atenemos para efectos del presente trabajo. 
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crudo, constituido por reglas y basadas en el principio de 

mayorías y de minorías, 2 º exigen y se sustenta en l.a 

participación de los ciudadanos. No es concebible un régimen 

democrático en donde no exista un mínimo de participación, es 

decir el voto ciudadano. Resulta claro que la conc;:epción de 

una participación plena o total en la democracia, sería un 

modelo ideal. ·La que podemos encontrar son diversos grados de 

aproximación a modelo funcional, es decir, de 

participación plena en las decisiones políticas. 

La participación no se puede conseguir en todos los 

casos posibles de igual manera y con la misma intensidad, 

para una misma época y tiempo histórico. 21 Depende de las 

condiciones políticas y sociales en que se expresen y se 

cimienten. Como señala Nohlen, J.a fal.ta de una cultura 

democrática no ha sido obstáculo para la instauración del. 

orden institucional de la democracia, en la mayoría de los 

casos se ha introducido en países sin tradición democrática, 

donde l.a "socialización política de l.a pobl.aci6n se ha 

~ºLa noción de minor~as es reconocido en la formación de las 
decisiones colectivas en la democracia con rasgos de pluralismo, la 
cual resulta consustancial. al. asumir formas de participación, por 
ejemplo, mediante la opinión pública o en la cooperación en las 
formulación.. aprobación y aplicación de las políticas. Siendo las 
minorías un elemento legitimador de 1.a democracia, ver: Loaeza, 
Soledad. 0po•ici6a y d..ocrac~a. pp. 47 y 56. 

~ 1 Sobre el significado de la relación entre participación ciudadana 
en la democracia se ha señal.acto su carácter relativamente reciente 
que se funda en el. principio de soberan~a popular y en 1.a 
representación de los intereses de 1.a ciudadan~a por 1.os 
gobernantes, que tiene por antecedente histórico las revoluciones de 
independencia de los Estado Unidos y francesa en e1 siglo XVIII. 
Sartori, Giovanni. •i ... eato• de ia teoría poiítica. p. 230. 
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efectuado, en su mayor parte, bajo regímenes autoritarios. 1122 

La participación ciudadana es un requerimiento necesario 

e inseparab1es de 1a democracia, pues de a1guna manera es e1 

origen y el sentido que 1a sustenta que, como forma de 

autodeterminación co1ectiva, "apunta a la construcción 

deliberada de1 orden social. por parte de l.a misma sociedad". 23 

En la actualidad hay procesos con los que se construyen 

nuevos regímenes democráticos; en l.os años ochenta, reval.oran 

las políticas participativas basadas en e1 principio de 

soberanía popul.ar, 24 igualdad y libertad, estructurándose 

procedimentalmente l.a democracia para resolver pacíficamente 

los confl.ictos y la 

fundamentalmente se decide 

tomas de decisiones, 

quién va a gobernar, 

pero 

y al. 

hacerlo también están decidiendo las orientaciones 

administrativas y pol.íticas del gobierno .• ,~s Esto ha conducido 

a la extensión y a la 

participativas democráticas, 

validación de 

reivindicando 

l.as 

los 

pol.íticas 

derechos 

políticos de l.os ciudadanos para expresar sus intereses y 

22 Noh1en, Dieter. D_.ocracia, traa•ici6a y gob•raabii:Ldad •a Am•rica 
Liat:Laa. p. 21. 

23 Lechner, Norberto. Cu.l.tura poi~t.ica y goberaab:Liidad democr~tica. 
p.10. 

Soberanía popu1ar entendida, en 1a marco de 1as sociedades 
democráticas modernas, como e1 "conjunto de ciudadanos que gozan de 
derechos po1íticos y que pueden, por consiguiente, .Participar de un 
modo u otro en 1a constitución de 1a vo1untad política colectiva". 
Sa1azar, Luis y Woldenberg, José. Princ:Lp.io• y va.l.ore• de 1a 
democracia. p. 18. 

25 Loaeza, Soledad. Op. c.1.t . . p. 19. 
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preferencias múltip1es. 

Es el reconocimiento de los derechos de1 ciudadano por 

encima de J.as determinantes de clase socia1es o grupos 

étnicos, l.o que permite tener una participación a 1a que se 

da inicial.mente con J.os procesos de J.a representación 

política, en el sentido, de 1a libertad de asociación de 

los ciudadanos para participar en los asuntos que fueran de 

su interés; a la más plena libertad de expresión; a J.a 

se1ección de servidores públ.icos, con criterios de 

responsabilidad de sus actos ante la sociedad; la diversidad 

de fu.entes públ.icas de información; y a J.as garantías 

institucionales para asegurar que las políticas de gobierno 

dependan de los votos y de 1as demás formas ciudadanas de 

expresar l.as preferencias. 1126 

La participación ciudadana no se reduce a 1os confines 

de la representación política, sino que también da énfasis a 

otras formas de participación, como: el p1ebiscito que es 

un procedimiento de consulta directa a l.os ciudadanos sobre 

asuntos políticos"27; el. ref eréndu.m que 11 es el. acto de 

someter al voto popul.ar directo J.as J.eyes o actos 

administrativos para su ratificación. o desaprobaci6n 11 28; la 

iniciativa popular en la cual. la ciudadanía organizada puede 

'
6 Robert Dahl citado por Mauricio Merino. Op. c.1.C .. p. 27. 

27 Colegio de Licenciados en Ciencias Pol~ticas y Administración 
Púb1ica. Diccioaario de poi~t.1.ca y aclmin~•trac.1.dn púbi.1.ca. t. 2, 
p. 246. 
28 Ib.:Ld.. p. 380. 
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participar directamente en los procesos l.egislativos29; la 

consulta popular que permite opinar a los ciudadanos sobre el 

diseño de determinado pl.an o programa gubernamental. para el. 

desarroll.o nacional, regional. o l.ocal.30; la injerencia de l.a 

ciudadanía en la gestión públ.ica para la sol.ución de 

probl.emas col.ectivos, como la col.aboración directa de l.os 

ciudadanos en l.a prestación de un servicio público. 

Estas formas generan nuevos contenidos que enriquecen y 

compl.ementan la participación democrática. Se trata de la 

producción y construcción de procesos en donde l.a ciudadanía 

pueda ejercer el derecho de participar en más espacios, l.o 

que conduzca a concretar más pl.enamente la democracia. 31 

De este modo, el ciudadano adquiere un sentido menos 

restringido, a la participación que se real.iza en los 

procesos de elección de sus gobernantes. El ciudadano, al ser 

miembro de la comunidad pol.ítica, como lo expl.ica Sil.va-

Herzog, le otorga una condición jurídica-política y una serie 

de derechos y obligaciones frente a l.a colectividad, que no 

se terminan en los linderos de la ley, sino que incl.uye la 

posibilidad de que el. ciudadano "tiene para control.ar su 

destino dentro de una comunidad." 32 

29 Merino. Mauricio. Op. cit. 
30 Ib1.d •• 

p. 38 

31 Bobbio, Norberto. Op. cit: .. pp. 21 y 22. 

3 ~ Sil.va-Herzog MCirquez, JesCis J .. ••:fera• de 2..a democracia. p. 19. 
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En consecuencia, el ciudadano es reconocido jurídica y 

políticamente como parte de la comunidad política que decide 

participar en la elaboración de la voluntad del Estado, en su 

integración y refundación permanente, no solo en la selección 

y elecci6n de gobernante. 

La participación. ciudadana no se agota en el acto de 

elección electoral, existen diversos espacios y posibilidades 

para la participación. ciudadana; como el influir en la toma 

de decisiones que tienen un carácter político, asimismo puede 

existir la posibi1idad de participar en la resolución de 

cuestiones que sean del interés común. 

En los asuntos que surgen de la interdependencia de los 

ciudadanos que requieren igualmente respuestas con esfuerzos 

colectivos. Esto supone la participación del ciudadano en 

otros procesos y prácticas de interés común, más a11á de las 

actividades privadas que realicen los ciudadanos, 33 es decir, 

en acciones colectivas. 

En la participación ciudadana, entronca con lo que 

expone Sindney: a) e1 ejercicio del voto; b) las actividades 

que realizan los ciudadanos en las campañas políticas 

emprendidas por los partidos o en favor de un candidato en 

particular; e) las que residen en la prácticas de actividades 

en el. capital.ismo, una dual.idad. Por un parte, 
l.a sociedad civil., por un interés privado y 
el individuo, en el Estado se el.eva en cal.idad 

n El individuo asume, 
esta determinado, en 
egoísta. Por l.a otra, 
de ciudadano,. con l.a que prevalece un sentido de realización en 

Berrones, Ricardo .. •.J. ·gob1•rno en acc1c5D ••. Op. c1t .. común. Uval.l.e 
pp. 96-97. 
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comunitarias o de acciones colectivas dirigidas a a1canzar un 

fin espe~ífico; y d) l.as que se derivan en un conf1icto en 

particul.ar. 34 

Las dos primeras generalizaciones se refieren a l.a 

participación ciudadana en l.os procesos de representación 

pol.ítica. Mi~ntras que la tercera se vincula con la 

participación ciudadana activa en l.a gestión de asuntos 

co1ectivos, l.as cuales pueden darse en ámbitos de distinto 

nivel local, regional. o nacional. que exige conducir 

esfuerzos co1ectivos para so1uciones comunes. Mientras que l.a 

cuarta, se orienta en l.a capacidad de infl.uir en las 

decisiones gubernamental.es en un sentido u otro a fin de 

satisfacer determinados intereses que son portadores los 

ciudadanos 

social. .. 

invo1ucrados en determinado asunto o cuestión 

En las formas de participación ciudadana seña1adas 

prevalecen l.os elementos jurídicos-pol.íticos, con 1os cual.es 

el ciudadano, en tanto portador de determinados iritereses 

sociales, 35 está en posibil.idad de participar en l.as 

actividades pol.íticas y públ.icas. 

La participación de l.a ciudadanía en l.a actividad 

públ.ica puede darse en un proyecto común, dentro de 1inderos 

que cimenten una forma compartida de sol.uc.iones, de cierto 

Sindey Verba, Norman H. Nie y Jea-On Kin. Citado por Merino, 
Mauricio. Op. cit. p.30. 

35 Xb.i.d .. p. 19. 
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nivel de exigencias de su propia comunidad, que habita y que 

1e es común. 

La participaci6n ciudadana en .la óptica apuntada, es .la 

base en .la que descansaría 1a elevación y .1a resolución de 

sus exigencias col.ectivas. Desde luego, en un ambiente 

jurídico que .le otorgue prerrogativas a.l ciudadano en e.l 

ejercicio de sus derechos, como participar en las decisiones 

gubernamenta.1es en un ambiente político democrático; 

garantice l.ibertades de expresión, de movimiento, 

que 

de 

garantías frente a las arbitrariedades de.l poder, 3
" así como 

el tener la posibilidad de influir en .las decisiones de.l 

poder público; y en un ambiente que permita una voluntad 

persona1 ciudadana de participar en .la actividad pública al. 

margen del tutelaje estatal sobre e.1 ciudadano. 

3. Gobernabiiidad y participaci6n ciudadana. 

Las posibil.idades de gobernar en un ambiente de 

participación democrática se remite a .los problemas de .la 

gobernabil.idad. 37 Es decir, l.a conducción eficaz e 

institucional para ejercer democráticamente el. gobierno, 

determinado por el estado de corre.laci6n que ha de preva1ecer 

entre las exigencias de un sistema po1ítico y la capacidad de 

respuestas gubernamental.es. 

T.H .. Marsahall, citado por Silva-Herzog Márquez, Jesas J .... Op. 
c.:Lt .. p .. 19. 

37 Comprendemos por gobernabilidad "un est:ado de equilibrio dinámico 
ent:re demandas sociales y capacidad de respuesta gubernamentales". 
Camou; Antonio. Cp. cit. p. 22. 
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En 1.a actualidad, el. término de gobernabil.idad se 

encuentra vinculado con la agudización de situaciones de 

crisis en los sistemas políticos. Estas desbordan a ser 

comprendidas como crisis de gobernabilidad, las cuales se 

prestan a diferentes interpretaciones. Las cual.es se 

inscriben, de manera estimulante, en el período de la década 

de 1.os años setenta, cuando devienen en una época de 

transformaciones con la baja en los índices de crecimiento de 

la actividad económica, la crisis de la deuda, la inflación y 

1.os desequilibrios fiscal.es que fueron expresión del. 

agotamiento del. modelo basado en un Estado conductor de los 

procesos social.es y económicos, sustentado en procesos 

dominantes de centralización y planificación en la acción del 

gobierno, por u.na lado. Y por otro, es e1 arranque de 

procesos de g1oba1ización. económica, técnica, de medios de 

comunicación, de integración e interdependencia de mercados 

nacionales, de pol.íticas económicas de ajuste y de 1.a 

segmentación de 1a sociedades. 

En 1.os análisis sobre 1.a crisis de gobernabil.idad 

subyacen 1as cuestiones sobre l.a determinación de las causas 

de l.a crisis, examinan los desajusten entre 1a sobrecarga de 

demandas y 1a capacidad de respuesta de1 sistema pol.ítico, 

así como sus implicaciones con 1as que se les atribuye 1a 

existencia de aumentar o reducir 1.as demandas y/o 1.a 

capacidad del. gobierno. Al. respecto, Pasquinou advierte tres 

Pasquino, Gianfranco. "Gobernabilidad", 
Matteucci, Nicola. Diccionario de po2~~ica. 

en Bobbio, 
pp. 703 -709. 

Norberto y 
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perspectivas en que se centra actualmente l.a probl.emática 

fundamental. sobre gobernabil.idad de los sistemas políticos. 

a) Una posici6n asume la existencia de un 

acrecentamiento y sobrecarga de demandas y expectativa en un 

espacio político que expande sus funciones y servicios y los 

va diferenciado, lo que conduce a nuevas demandas continuas y 

crecientes que deberán ser satisfechas con mayor expansi6n de 

servicios e intervenci6n gubernamental.es. Esto produce 

ineficacia del gobierno para poder absorber la sobrecarga de 

demandas de la ciudadanía, genera al mismo tiempo erosión de 

la legitimidad, es decir, la fal.ta de apoyo político de los 

ciudadanos a las autoridades y directivas del gobierno ante 

la ineficacia del gobierno 

comprometidos. 

Este enfoque, 

gobernabilidad la 

propone 

estrategia 

para cumpl.ir los objetivos 

para resol.ver la crisis de 

de reducción de las demandas 

social.es mediante las medidas de: reducir la actividad del. 

gobierno en la economía, la contracción de las expectativas 

de. los grupos social.es, el. incrementar l.os recursos públicos 

y el. recorte de l.a organización estatal. 

b) Una segunda perspectiva, advierte que el problema de 

la gobernabil.idad es la causa del desarrollo democrático que 

ha conducido a 

política y a 

generar 

falta de 

un 

ir 

aumento de 

acompañada 

la 

de 

institucional.icen tanto los procedimientos, 

organizaciones políticas, y las 

participación 

procesos que 

los control.es 

disminuye l.a social.es 

autoridad. Esto propicia desJ.egitimación y se genera la 
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ampliación de las actividades de1 gobierno a causa de 1a 

expansión de la participación y de 

Se exacerban 1as tendencias 

desequilibrios fisca1es. 

los compromisos políticos. 

inflacionarias y los 

De este modo, se produce la crisis de gobernabil.idad 

ante la sobrecarga de demandas sobre el gobierno que excede 

su capacidad para responder. 

En este caso, se recomienda solucionar las tensiones 

inflacionarias y fiscales mediante l.a aplicación de ciertas 

medidas que resultan controvertidas. Por un lado, proponen 

ampliar los valores democráticos: igualdad y libertad, 

fortalecer la participación política, la competencia 

electoral. y l.ograr la dependencia de los gobernantes a las 

preferencias de los gobernados. Y, por otra parte, establecen 

limitar la expansión del proceso democrático en la toma de 

decisiones del régimen político a fin de atenuar las demandas 

de los individuos y grupos partipativos sobre el sistema 

político. 

cl La tercera óptica acepta la expansión del papel del 

Estado y el crecimiento en la actividad económica. Indica que 

la crisis de gobernabilidad es debida al. cambio de valores y 

estructuras en el ámbito de la participación, de las 

preferencias y expectativas políticas en un sistema social, 

en donde el Estado no 

satisfactores que requieren 

de los global, tanto 

administrativo, económico y 

logra crear adecuadamente los 

los cambios del 

sistemas de 

sociocultural.es, 

sistema social. 

legitimación, 

a causa de las 



limitaciones internas del sistema político-administrativo, 

que no l.ogra adecuar l.as estructuras, procesos y 

procedimientos de acuerdo a las exigencias de los cambios, 

careciendo por tanto de capacidad de respuesta operativa. 

Las soluciones que formula esta perspectiva, se orientan 

a la racional. .. ización del Estado fundada en la planificación 

capaz de anticipar los cambios y prever las medidas de 

solución ante la compl.ej idad que presente el sistema social 

en conjunto, o bien, llevar a efecto un acuerdo entre los 

distintos actores políticos, sociales y económicos para 

articular intereses, dirimir controversias, establecer 

compromisos en l.a toma de decisiones que otorguen estabilidad 

al. sistema e incrementen la capacidad de respuesta del. 

gobierno a l.as distintas demandas de la sociedad. 

De acuerdo con este autor, la problemática de l.a 

gobernabil.idad no puede ser interpretada en formas 

reduccionistas como simple sobrecarga de demandas y falta de 

respuestas, crisis del desarrollo democrático, o crisis de 

las estructuras institucionales. 

En los regímenes políticos contemporáneos, por ejemplo, 

los procesos de contención de demandas social.es o la rigidez 

de las respuestas por gobiernos autoritarios o totalitarios 

tienden a desvanecerse. Las movilizaciones social.es 

antiautoritarias de los años ochenta, son expresión de tal.es 

cuestiones, como señal.a Soledad Loaeza demandaron libertad 

de asociación, elecciones libres, esto es derechos políticos 

que permitieran la expresión de intereses y valores diversos. 
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proponiendo un nuevo consenso en torno a l.as 

instituciones democráticas". 39 

De este modo, 1a ciudadanía exige igualdad y libertades, 

es decir, derechos políticos para participar en la decisiones 

po1íticas y en la distribución del poder y con ello asume 

compromisos a J.as respuestas del. gobierno de manera 

democrática. En donde, desde luego, no se comprende todas 

las respuestas a las demandas totales, pues ningún sistema 

político dispone de todos los recursos, bienes y servicios 

que la ciudadanía demande. Este sería un model.o ideal, así 

como el considerar que ningún gobierno tendría capacidad para 

responder a un mínimo de requerimientos. 

En un sistema político de cualquier régimen de gobierno40 

.la capacidad de respuesta del gobierno a las demandas está 

determinada por el equi1ibrio dinámico entre ambos, que será 

el indicador, como nos 1.o dice Camou, del grado de gobierno 

que se ejerce en la sociedad, es decir la gobernabilidad. En 

donde 1a responsabilidad para lograr nivel.es adecuados de 

gobernabil.idad 

sociedad. 

recae tanto en el. 

Loaeza, Soledad. Op. c1t .. pp. 21 y 22. 

gobierno como en l.a 

Huntington sef'iala que actualmente, la diferencia más importante 
entre los pa~ses, se debe no tanto a las caracter~sticas que asumen 
los reg~menes, sino al grado de gobierno. Un mayor grado de gobierno 
se caracteriza por un " alto grado de participación popular en los 
asuntos públicos; sistemas eficaces de control civil sobre los 
militares, importante injerencia del gobierno en la econom~a y 
procedimientos suficientemente aptos para asegurar la continuidad y 
frenar el conflicto pol.!tico." Huncington P., Samuel.. •i ordea 
poi~t1co ea ia• •Oc1ecl•d•• de camb1o. p. 13. 
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Mientras que en los regímenes democráticos1 dicho 

arreglo entre capacidad de respuesta del gobierno y las 

demandas1 los mecanismos y actores se identifican en el 

reconocimiento de derechos y obligaciones que exige 

sentido de participación para asegurar mejores nivel.es de 

gobernabilidad. Es decir, en donde se comprenda, como señal.a 

Ricardo Uval.J.e, un sistema de capacidades que tienen como 

objetivo dar u.na dirección común a la sociedad, conjugar 

J.ibertad, igualdad y justicia, alcanzar un mejoramiento 

constante en 1a calidad de vida, multiplicar J.a participación 

y representación políticas y asegurar un grado creciente de 

institucional.izaci6n para coadyuvar a J.a mejor vida de J.a 

sociedad y el. Estado. 11 

La capacidad de gobierno es gradual. y e1 logro de un 

mayor grado de gobernabilidad depende, como bien sefia1a Ornar 

Guerrero 1 de 11 
••• J.os deberes históricos del. Estado, hoy día, 

en 1a modernidad en curso, identificados con el. desarroJ.l.o 

econ6mico, e1 bienestar social. y las libertades ciudadanas. 114
:.. 

Es decir 1 en la medida en que se han intensificado las 

acciones de gobierno en favor de mayor justicia social y 

económica, que eleven 1a calidad de vida social., con la 

distribución equilibrada del. ingreso y del producto, se nutra 

el. crecimiento econ6mico y se fortal.ezcan las libertades 

Uva11e Serrones, Ricardo. 11 Descentra1ización y federa1ismo ... ". 
Op. cit .. p. 92 . 

.a:: Guerrero, Ornar. El. Estado majestuoso ante 1a privatización" en 
La Revi•t:a dei Coiegio. 1990, ju1io, NQm. 3. p. 152. 
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civil.es y derechos pol.ítícos y social.es de la ciudadanía, 

para participar más ampliamente en más espacios pol.íticos, se 

logra mayor nivel de gobernabilidad. 

Los requerimientos para un mayor nivel de gobernabil.idad 

se da cuando se dispone no sol.o de más medios pú.bl.icos, 

organizaciones pol.íticas y administrativas, especializadas y 

diversificadas, tanto en l.os espacios de la sociedad, la 

economía y la política, sino también de consensos, por 

ejemplo, los "acuerdos entre los grupos social.es 

estratégicos, él.itas dirigentes y la mayoría ciudadana que 

toman un carácter institucional. 11 ;
43 del logro de obtener la 

l.egitimidad de 1os actos de gobierno; y sobre todo, conseguir 

un adecuado nivel de participación ciudadana y gubernamental. 

en el. seno de problemas comunes. 44 De este modo, se visl.umbran 

mejores sol.uciones a l.os problemas pú.bl.icos de la sociedad 

moderna que se transforma en medio de l.as contradicciones de 

grupos e intereses individual.es. 

Frente a retos públicos y pol.íticos el grado de 

gobernabilidad, deviene en respuestas como, por ejemplo, l.as 

que se emprenden por pol.íticas públ.icas. 45 Es decir, la acción 

conjugada de esfuerzos social.es y de gobierno para atender 

Camou, Antonio. Op. cit .. p. 46. 

Guerrero, Ornar. Op. c1t .. p. 134. 

"
5 "Gobernar por pol.l:ticas públ.icas significa incorporar la opinión, 

l.a participación, la corresponsabilidad, el dinero de l.os 
ciudadanos .. " en 1a sol.ución de los asuntos de interés general. 
Aguilar Villanueva, Luis F .. •.i ••tud.10 de .la• po.2.Ltic•• ptlb.l1c:::••· 
B•tudio introductorio. pp. 33 y 34. 
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probl.emas comunes, le otorga u.na mayor dosis de 

gobernabilidad. 

pericia del gobernar La 

públicos, organización política, 

es involucrar más medios 

administrativa y energías 

sociales, pues ''gobernar no es intervenir siempre y en todo 

lugar ni dar formato gubernamental homogéneo a todo 

tratamiento de l..os problemas. Lo gu..bernamental. es público, 

pero 1o públ.ico transciende l.o gubernamental. Una política 

puede ser aquí una regulación, ahí una distribución de 

diversos tipos de recursos (incentivos o subsidios, en 

efectivo o en especie, presentes o futuros, libres o 

condicionados) al.lá una intervención redistributiva directa, 

más allá dejar hacer a los ciudadanos." 4
., 

La acción ciudadana se canal.iza a tipos de 

organizaciones que se distinguen de lo estatal; hay procesos 

en que los ciudadanos son corresponsables del ejercicio de la 

función pública. Es decir, asumen un papel activo en el. seno 

de problemas comunes, cumple deberes públicos en calidad de 

ciudadanos, en donde l.a insol.vencia estatal se puede traducir 

en solvente, mediante la inclusión de ciudadanos para l.a 

gestión de asuntos públicos para atender y procesar 

requerimientos. 

Hay diversos estudios que comprenden dicho fenómeno, 47 en 

Ibid. p. 32. 

nEn el. presente estudio 
participación ciudadana en 
del Est.3.do de Michoacán, 

abordamos algunas experiencias sobre la 
las acciones de l.os gobiernos municipales 
sobre otros casos ver: Cabrero Mendoza, 
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los que se aborda el. encuentro, con. nuevos escenarios, por 

participa~ión ciudadana en tareas gubernamentales. Derivando 

en nuevos modelos en que se atienden asuntos que son de 

interés común, modificando los patrones de interlocución y 

los canales de acceso tradicionales, que han estado 

cimentados en los controles de gestión centralizada, por 

ejemplo, para la prestación de servicios públicos, entre las 

organizaciones sociales y poderes estatales o por la 

injerencia dominante del. Estado, "para hacerse cargo de 

amplias funciones sociales a cambio de un tute1aje de las 

libertades ciudadanas". 48 

De este modo, se despliega una nueva vía que se sustenta 

en la convicción de actuar conjuntamente en ámbitos comunes 

entre el ciudadano y el gobierno, para procesar los problemas 

que les son comunes y elevar el nivel. de gobernabilidad. 

Lo anterior, no significa el. repliegue de funciones y 

responsabilidades del Estado, sino qu.e sea un ingrediente 

para las tareas de gobernar que le corresponderi, para 

reforzar y mejorar l.a vida de la comunidad social.. Es 

indispensable así, que se tenga en cuenta la forma de 

participación ciudadana en la acción gubernamental y que sea 

comprometida con un carácter de servicio comunitario. 

Enrique. La .aueva ge•t;16a. mUD1c::.:tp•.1 e.a N~1co: AD.lf.1.:t•.:t• de 
exper.:te.ac.:ta• i.DDovado.r•• e.a gobier.Do .l.oca.1.e•. Merino1 Mauricio. B.a. 
bu•c• de ia dmaoc.racia .mu.aicipa.1: Part1c1p•ci6.a ciudadaa• e.a e..2 
gobier.a.o .loca.l m.e.xicano. Ziccardi, Alicia. L• tare• de gober.aar: 
Gobier.ao• ..2oca..2e• y d.m&ad•• c1udadAZJ••· 

4<JGonza1ez Tiburcio, Enrique. Re~or:raa de.l. •atado y po.l~t1ca 
•ocia.1 . p. 4 3 • 
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4. Ei gobierno de ios ciudadanos. 

La extensi6n y validación de la participación ciudadana 

se entreteje en la actividad cotidiana de los gobiernos 

democráticos contemporáneos, con los que se busca consolidar 

la democracia y, junto con ello, ha planteado al gobierno49 y 

a la sociedad, que el ejercicio de gobernar ha de expandirse 

con la participación ciudadana, a fin fortalecer el nivel de 

gobernabil.idad, es decir, conducir eficaz y eficientemente 

las respuestas para generar legitimidad y consenso en l.a 

gestión de los asuntos colectivos. 

En los regímenes democráticos, actualmente, se da cauce 

a la participación ciudadana en las tareas de gobernar, en la 

medida en que contribuyen a desahogar asuntos que son de 

interés colectivo. Esto viene a constituir un elemento más 

en l..a solución de l..a problemática social.. que el.. gobierno 

efectúa y que anteriormente l..o realizara mediante el modelo 

burocrático. 

percepciones 

El. 

de 

cual 

que 

sufre el. descrédito basado en las 

ha resultado vol.uminoso, costoso e 

ineficiente la magnitud que alcanzó para promover y mantener 

el desarrollo. .Ante necesidades apremiantes de que el Estado 

lograra mayor eficiencia y productividad tanto pública como 

privada, que se expresó con mayor magnitud en la crisis de 

los años ochenta. so 

ºGobierno desde 1a acepción de1 Estado moderno es "e1 conjunto de 
órganos a 1os que instituciona1mente 1e esta confiado e1 ejercicio 
de1 poder". Bobbio, Norberto. D.tccioaar.:Lo ..• Op. cit. p. 710. 

50Gonzá1ez Tiburcio. Enrique. Op. cie .• p. 33. 
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La intensidad de la crisis provoca la movilización 

social con reclamos por una mayor participaci6n en las 

decisiones que instrumenta y realiza el gobierno en atención 

de 1os problemas que afectan a la ciudadanía, obligando con 

e11o, a que e1 Estado redefina su participación en e1 ámbito 

de lo público51 y lo privado. Modificando responsabilidades 

entre el gobierno y los miembros de la sociedad civil. 

Redefinición cuyo objeto, como estima Ricardo Uva11e, es 

"evitar que lo estatal erigido en un estatismo decadente, 

continúe reproduciendo vicios y errores que conducen a 

situaciones criticas donde se combinan inflación con 

recesión, así como deslegitimación y rompimiento de 

consensos 11 
• 

52 

En los sistemas políticos democráticos se redefine dicha 

actuación para cimentar formas 

participación ciudadana que asumen 

absorber las demandas existentes. 

gubernamentales 

tareas públicas 

por 

para 

La articulación de1 desempeño gubernamental con la parte 

socia1 y la participación ciudadana en la solución de 

problemas públicos, es fundamental para cumplir los cometidos 

51
" •• lo público es un 12~.:Leae donde las libertades ciudadanas pueden 

manifestarse sin más limitaciones que el respeto por los demás 
ciudadanos." uvall.e serrones, Ricardo. L•• t:ran•.fo.rmaciozie• de.2 
B•t:ado y ia Admizii•trací6zi Púbiica ezi ia •ociedad cont:emporclJ::lea. p. 
185. 

5~Uvalle Serrones, Ricardo. "La calidad de la administración pública 
moderna", en Revi•C• ••t:udio• Poi~t:ico•. p. 103. 
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de que eJ.even el nivel de comunidad social.. Esto pJ.antea un 

nuevo papel directivo que puede jugar y conjugar el gobierno, 

de cara a una sociedad más autónoma, compleja y 

controversiaJ., estremecida además por rápidas innovaciones 

tecnoJ.6gicas, globaJ.izaci6n económica, cambios demográficos y 

significados de vida en transformación y, en nuestro caso, 

atrapada aún por probJ.emas de desigualdad, pobreza y 

atraso. 11 °' 3 

La participación ciudadana se puede enlazar mediante 

gobiernos abiertos, en. los cual.es, los individuos se 

reencuentran en términos del. ciudadano administrador, s 4 en 

otras formas de.organización estatal., sin que impJ.ique formar 

parte de J.a burocracia, ss ni depender del. erario público, 

entre otros aspectos. 

53Aguil.ar Vil.lanueva, Luis F .. •J. eatudio de 2.aa ,po.Z.:!tic•• ;úbJ.ic••. 
pp. 24 y 25. 

54 l?or ciudadano administrador se comprende el. carácter de agente 
activo que asumen los particulares en la ejecución de acciones 
normalmente reservadas o a cargo del. sector público principal.mente 
aq~~llas de carácter administrativo. Pontifes Martrnez, Arturo y 
Pobl.ano Chávez, Daniel. Lo• d•r•c.bo• adau.ai•C:rativoa de.l .badlbre y 
de1 c1udadaJ:Jo. p. 55. 

Weber explica el. comportamiento de la burocracia en el Estado 
moderno, a partir de que l.os administradores no son propietarios de 
los medios administrativos, en los que los atributos de l.a 
burocracia están basado en que es personal.mente libre y se l·e nombra 
para determinada posición sobre base de contrato. ejerce la 
autoridad que se ha delegado en él de acuerdo con reglas 
impersonales, su trabajo administrativo puede constituir una 
ocupación excl.usiva, el cual es remunerado mediante salario regular, 
que puede ser estimulado con ascenso que depende de l.a preparación 
profesional., l.a pensión también es un estimul.o, asimismo tiene por 
base la subordinación y superioridad jerárquica. Weber, Max. 
Bco~amLa y •ociedad. pp. 1049 y 1060. 



En suma, es posible establecer una nueva relación entre 

el obrar del gobierno y los ciudadanos, que se unifique en la 

corresponsabilidad y cooperación, en l.a solución de 

cuestiones que son de interés colectivo para la toma de 

decisiones, para el disefio de una política, para actuar de 

manera solidaria o corresponsable en la acción pública o bien 

en la gesti6n de cualquier cuestión o asunto colectivo. 

Cuando se reconoce que los ciudadanos tienen derechos 

administrativos5
,. y no sol.o políticos, civiles y social.es, es 

decir una ciudadanía con derechos amplios, que son l.a 

conquista para limitar l.as arbitrariedades de l.os 

gobernantes, participar en decisiones políticas o exigir 

igual.dad en la redistribución del ingreso, es que se puede 

edificar y conferir un. estatuto a la corresponsabil.idad 

ciudadana, para hacerla compatible con marcos normativos, 

como los de la constitución y la regul.aci6n derivada de ésta, 

en el. sentido que permitan impugnar, inconforma::rse, 

quejarse, denunciar, ampararse, informarse y "corregir los 

defectos de las políticas gubernamentales"; 57 así como, para 

hacerse cargo de funciones públicas, por ejempl.o, l.a 

56 De acuerdo a Pontifes Mart.ínez, los derechos administrativos del 
ciudadano "son aquellos por 1.os que el particular puede ejercer sus 
prerrogativas en la relación que guarda con el Estado en materia de 
servicios públicos como punto medular, y en asuntos administrativos 
de ~ndole pública que afecta directa o indirectamente sus intereses 
garantizados por la ley". Pontifes Mart.ínez, Arturo y Poblano 
Chavez, Daniel, Op. c1t: •. p. 112. 

~ 7Aguilar Villanueva, Luis F .. Op. C1t:. P. 33 



prestación de al.gunos servicios púbJ.icos o el. diseño, 

instrumentaci6n y ejecución de pol.íticas públ.icas. 

Potenciar la capacidad de respuesta del. gobierno, es 

generar mayores espacios de participación ciudadana en l.os 

procesos decisorios, de diseño de políticas, p1anes, 

programas y en l.as acciones gubernamentales en favor del. 

desarrol.lo social. 

En la etapa contemporánea gobernar es una de las tareas 

que requieren de más espacios de actuación de la ciudadanía y 

exige el reforzamiento de la participación ciudadana en el. 

quehacer gubernamental, con el propósito de atender el. 

interés común. En ocasiones se ha desviado éste interés 

público por iniciativas gubernamental.es que son ''influidas, 

determinadas o capturadas por poderosos grupos de interés con 

demandas y utilidades exclusivas con resultados 

desproporcionados respecto a l.os beneficios de todos. " 5 ª 

En J.os tiempos actua1es se debe capita1iZar J.os 

esfuerzos de la ciudadanía y el gobierno, para comprometer 

una mejor aplicación de los recursos públ.icos y los privados. 

Para tomar decisiones a la luz del debate que enlacen 

propuestas compartidas, consensadas hasta su ejecución, de 

l.ibre acceso al. conocimiento del obrar del gobierno, fuera de 

todo exclusivismo de grupo o intereses particulares. 

La responsabil.idad deja el carácter de excl.usividad para 

Zb1d. p. 34. 



los servidores públicos, para involucrar más ciudadanos en 

una abanico de acciones en la prestación de los servicios 

públicos. 

ciudadanía 

incorporar 

poJ.ítica; 

En donde los significados de gobernar con la 

confiere un estatuto nuevo, que puede derivar en: 

la opinión ciudadana en la confección de una 

en la ciudadanía, de manera 

directa, en 

hacer partícipe 

la gestión de 

a 

una demanda o requerimiento 

sociales; o de que participe con trabajo o recursos en la 

puesta en marcha de un servicio u obra de interés común. En 

suma, en la corresponsablidad ciudadana en el quehacer 

gubernamental. 

Las acciones públicas a través de las cuales la 

participación ciudadana, tienen consideraciones básicas que, 

entre otras, son: 

1) El reconocimiento de que el Estado no debe de 

abandonar el cumplimiento de su responsabilidad directa en 

el desarrollo material 

se presten de manera 

de la sociedad, en tanto más servicios 

indirecta, el Estado está obligado a 

ser más eficiente con los que le corresponden directamente; 

2) Las bases que 

ciudadana, no deben 

avalen en 

desembocar 

1a J.ey J.a 

en el 

participación 

repJ.iegue de 

responsabilidades del. Estado y en un repunte de la fuerza de 

estos núcleos; 

3) El reconocimiento de un papel administrador en favor 

del ciudadano 

sistema de 

no significa una 

gobierno basado 

posición acomodaticia ni 

en la des incorporación 

un 

de 
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funciones; y 

4) La idea del. servicio público debe de reconocer en su 

exacta dimensión como un ejercicio del. poder formal. del. 

Estado, en la procuración del. bien común y en garantía del. 

sistema de justicia social. .. 69 

En esta perspectiva, se cumple con l.a tarea de gobernar 

con la participación ciudadana .. Lo anterior, se vincul.a con 

l.as transformaciones del. Estado, que sufre una profunda 

revisión de propósitos, prácticas y nexos con l.a sociedad 

civil y frent~ a más necesidades que se demandan, sobre todo 

en un tejido social. más complejo que requiere mayor atención, 

mayor cuidado y mayores acciones concretas que satisfagan 

necesidades de un mayor número de personas .. -.o 

El. Estado no debe desatender las exigencias social.es 

actual.es por el. hecho de tener más dificultades para 

intervenir de manera directa en l.a vida económica y social., 

ante el repl.iegue económico y en l.o social.. O frente a l.a 

asunción y dominación de la concepción de que el Estado 

disminuya su actividad en l.a economía, desde una perspectiva 

que intenta establecer nuevas líneas de del.imitación para un 

funcionamiento más eficaz entre Estado-mercado; o en el. campo 

político que también se busca una rearticulación de los rol.es 

y formas de interacción entre Estado y sociedad, que 

Pontifes Mart~nez. Arturo .. Op. cit ... pp .. 56 a 1a 59 .. 

~ 0crozier. Miche1. ••t•do mode•to, ••tado moderDo: ••trateg~a para e1 
camb.io. p. 66. 
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descansarían 

competiti.va . .;~ 

desde la 

5. E1 gobierno 1oca1. 

En la actualidad 

óptica 

en los 

de una política plural y 

gobiernos nacionales, los 

organismos internacionales y las agencias internacionales de 

crédito"2 hay interés de que se descentralicen acciones hacia 

los gobiernos locales para impulsar el desarrollo en los 

entornos particulares. Esto resu1ta ex:pl.icab1e debido a una 

época basada en la confianza en las decisiones y acciones 

fundadas en 1os proyectos g1obales, de economías abiertas e 

integradas a escala mundial y a la vez el impulso a una nueva 

perspectiva de la identidad local, a partir de obtener 

resultados de proyectos de desarrollo económico, 

humano, político, ecológico a escala local. 

social, 

La propuesta promovida por los gobiernos nacionales que, 

para tal. efecto, han emprendido acciones para descentralizar 

funciones 

pareciera 

reivindicar 

y 

la 

atribuciones 

búsqueda de 

los grandes 

hacia los gobiernos ·locales, 

significados 

diagnósticos 

que 

y 

tiendan a 

actividades 

pretendidamente incluyentes de la totalidad. 

61 Casar, Mar.!a Amparo." ¿Qué será del corporativismo mexicano?", en 
Revi•t• Nexo•. No. 168. p. 52. 

"
2Ver: King, Alexander y Schneider, Bertrand. La primera Revo.l.ucid.a 

H'u.adia.l.: IriLorme de.l Cori•ejo a.1 C.lub Rcrma. World Bank, citado por 
Ziccardi, Alicia. La tarea de goberriar: Gobierrio• .loca.le• y d.auu:ida• 
11ocia.1••. p. 14. 
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Con la reforma de1 Estado se impulsa la po1ítica de 

descentralización, sobre todo desde 1os añ.os ochenta¡ dicho 

contenido que deviene en períodos de crisis, es acompañada 

por políticas económicas de ajuste, con procesos 

privatizadores, de disminución del papel del Estado en la 

producción y distribución, en la implementación de políticas 

de austeridad en el gasto público, en la reducción de la 

burocracia, así como de un fortalecimiento de una economía de 

l.ibre mercado .. 

Sin desconocer el papel que han cumplido los procesos 

centralizadores como formas de gobierno en la construcción de 

1as naciones, el logro y consolidación de las condiciones 

material.es para el desarrollo nacional., han enfrentado a la 

larga, un desenvolvimiento desigual y combinado, ante la 

falta de generar los contrapesos suficientes, que permitieran 

superar subdesarrollo y dependencia, desigualdad y desarrollo 

privilegiados de ciertos grupos, sectores, ramas de 

producción, regiones y localidades, sobre todo en los países 

periféricos. Actual.mente, no ha dejado de contener 

limitaciones para satisfacer un sinnúmero de exigencias de la 

vida social a escala local, el cual no deja de ser un. término 

relativo, pues lo local no es más que parte de lo nacional.~ 3 

E1 problema social sigue siendo mayúsculo ante mayores 

requerimientos, demandas social.es renovadas y astringencia de 

los recursos públicos. 

Arocena~ José." Discutiendo l.a dimensión l.ocal. en varios 
autores. groce•o• •oc1ocuituraie• y;art1c1pac16a. p. 123. 
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En este sentido, el. reto es redefinir el papel que debe 

jugar actual.mente el. gobierno J.ocal. en J.as transformaciones 

de1 Estado, bajo condiciones de funciones, recursos, 

decisiones recortadas que da origen a una contribución al. 

desarrol.J.o nacional. J.imitado. Frente a percepciones que temen 

que J.a "descentralizaci6n produzca l.a expl.osi6n de múl.tiples 

intereses particulares y que esto haga retroceder J.os logros 

al.canzados en pro del. interés general. " 04 

No hay que descalificar J.as transformaciones de J.a 

reforma del. Estado, que tienen por base J.a descentra1izaci6n 

como proceso. Lo contrario es cancelar todo intento por 

resol.ver cuestiones pendientes de autonomía local., de régimen 

federal. efectivo, de participación ciudadana en l.a gestión 

públ.ica del. gobierno local, del desarrollo particul.ar. 

Esto implica reconocer que e1 análisis de 1as 

determinaciones de lo que vendría a constituir el. gobierno 

l.ocal, se encuentra en J.os aspectos específicos regular la 

vida social, J.a gesti6n de servicios públicos, desarrollo 

urbano, rural, asistencial, etc.) que le corresponden cumplir 

al Estado en el. ámbito territorial. del.imitado y que esta 

dentro de 1as grandes determinaciones sistemáticas y 

estructurales. 

Es indispensab1e repensar e1 pape1 que e1 Estado debe 

asumir en l.as arduas transformaciones y en la construcción de 

l.os procesos descentralizadores que sean expresión del. tejido 

"Zbid .. p. 125. 

50 



social. En esta óptica, al gobierno local como 

instituci6n, 65le corresponde ser constitutivo de 1a promoción 

del desarrollo social particular, que es parte integrante del 

sistema estatal y de la vida social en general. 

Lo anterior, puede comenzar por consolidar acciones 

gubernamentales que tiendan a institucionalizarse, como las 

que existen o aquélla que se funda para la solución de 

problemas de la colectividad local, que pueden presentar 

formas variadas y de duración corta o prolongada según J.a 

magnitud de J.os problemas que se atiendan. Resulta difícil 

llevarlo a cabo por instituciones fuertemente central.izadas, 

con estructuras cerradas, concentradoras de altos niveles de 

autoridad, recursos y decisiones que ofrezcan model.os 

pertinentes para atender 

escala local. 

"realidades" social.es para cada 

Cada localidad constituye una diversidad de exigencias 

que pueden ser atendidas para integrar el desenvolvimiento 

nacional; sobre todo, cuando se tienen reaJ.idades sociales 

diferenciadas. Ante esto, los gobiernos local.es, como forma 

política descentralizada del Estado, constituidos en el 

ejercicio del poder púbJ.ico y en tanto se consideren unidades 

de un sistema horizontal, impl.ican la generación de 

estructuras abiertas y participativas que surjan de la acción 

La institución" ... presupone siempre un conjunto de patrones 
C instrucciones 1 normas) que regulan la conducta humana social.mente 
rel.evante (intersubjetiva, interdependiente ) . " Instituto de 
Investigaciones Jurídicas. Diccia~•rio Jur1dico N93Cicaz2o. t. III1 p. 
1746. 

51 



de los actores locales, con lo que hagan viable la 

construcci6n de opciones a los requerimientos de las 

particularidades. 

Como lo expone Oval.le, se trata de constituir gobiernos 

abiertos, que conlleve a la rea1izaci6n de tareas pú.bl.icas 

conjuntas, entre el gobierno y la c.:i.udadanía, que tomen 

.. en cuenta l.a opinión pública, la cooperación ciudadana y 

las in.iciati vas de los grupos no gubernamentales .. '' e ingrese 

a su agenda institucional. los val.ores de la 

responsabilidad pública, rinde cuentas a la sociedad, corr~ge 

errores y omisiones, interactúa con los ciudadanos y sus 

sistemas de pesos y contrapesos se rige por la 

democratizaci6n del poder. 11 º" 

Por otro parte, esta la necesidad de limitar los efectos 

paral.izados de l.as iniciativas monopolizadas por el centro, 

lo que implica exigencia de que se respete las 

atribuciones que 

la 

le compete a cada órden de gobierno67 

(nacional, regional y local), para impulsar las iniciativas 

locales que para cada caso resulta singulares, con la 

especificidad de cada entorno, de forma tal que permita 

"
6 Uvalle Serrones, Ricardo. 11 Descentralización y federalismo 

op. cit:. p. l.Ol. • 

.,
7 Tal como ha caracterizado Ricardo Uvall.e, l.a noción de órdenes de 

gobiernos viene a reemplazar, con un sentido horizontal, a l.a noción 
tradicional de niveles de gobierno que implican una relación 
jerárquica, planteando que aquélla establece una nueva relación 
entre centros de gobierno, lo federal, estatal y municipal, fundada 
en el respeto y reconocimien~o de atribuciones, de autonom~a, 

decisión, representación y realización. Zbid. p. 97. 
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estructurar acciones y 

entramado con un sentido 

realizaciones 

horizontal 

que 

y no 

conformen un 

una relación 

jerárquica 

que inhibe 

que 

o 

supedita 

recorta 

decisiones, recursos, atribuciones, 

todo intento de iniciativa en lo 

relativo a la vida política y social local. 

El desenvolvimiento del gobierno local inserto en los 

procesos de cambio, globalización económica, recorte de 

programas gubernamentales, privatización, apertura de 

mercados, la extensión de procesos democráticos con lo que se 

llega a otro modelo de desarro1lo, 

otro modo de ser y de actuar al. 

participación en las decisiones, 

también exige el construir 

gobierno local, con mayor 

en las gestión pública de 

los problemas colectivos, en las tareas de gobernar. 

En tanto se reconozca al gobierno local 

potencial político-administrativa, con la 

intervenir en todas las esferas de la vida 

con capacidad 

que puede 

social, para 

reproducir las condiciones materiales de vida, en el seno en 

que se sitúan los intereses locales y las potestad.es para 

atenderlos y que al estar en constante relación con los 

ciudadanos, con su entorno, con los problemas y necesidades 

diversas, puede lograr la realización de múltiples formas de 

participación e institucionarlizarlas con los actores locales 

para el logro de un cierto nive1 de desarrollo y mejorar las 

condiciones de vida social. 

El desarrollo de las iniciativas de los actores locales 

puede desplegar una mayor capacidad de respuesta frente a la 

magnitud de los problemas; de los resultados para mejorar la 
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calidad de vida de sus miembros, de la comunidad social que 

les es común. Se trata de que la generación de procesos en el 

gobierno local permitan y estimulen la participación de l.os 

distintos actores y l.a articulación. de éstos para gestionar 

io púbiico de ios probiemas. 

Con la acción del gobierno local es posible construir y 

tomar l.as decisiones que conciernen a su espacio territorial., 

en el. cual. ejercen el conjunto de atribuciones y f~nciones 

políticas y administrativas, que se relacionan con el papel 

que otorgue o pudiera conceder al ciudadano en función con su 

entorno, para incorporarlo en la gestión pública de los 

probl.emas colectivos. 

En esta perspectiva, 

elementos que pueden devenir 

resolver las cuestiones de 

medida que manifieste 

es que se evidencian nuevos 

en la expresión de una forma de 

la problemática local., en la 

sus particularidades, se de 

satisfacción a cierto nivel de exigencias y en que se 

comprenda que el 

aparato estatal, 

fuerzas sociales. 

En campos 

gobierno l.ocal, como 

puede hacer viable 

parte integrante 

el desarrollar 

dei 

ias 

donde se concentran ias acciones 

gubernamentales de forma compartida y corresponsable con los 

distintos actores local.es en favor del interés del bien 

común, que se puede concretizar en el conjunto· de servicios y 

obras públicas, infraestructura urbana en general, servicios 

asistenciales, culturales, deportivos, etc., que tienden a 

dar satisfacción a necesidades objetivas, a los niveles de 
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exigencias de la sociedad "local". Más allá de satisfacer un. 

interés individual o de grupo que presenten como públicos sus 

intereses particulares. 

trata 

De este modo, el presente capítulo en el. que se 

la conceptualización de la participación en los 

procesos 

acción 

democráticos 

del gobierno 

siguientes 

políticas 

apartados, 

del Estado 

y gubernamentales, 

local, permite 

así como 

analizar, 

en 

en 

las transformaciones públicas 

mexicano y las relacionadas a 

la 

los 

y 

la 

participación ciudadana en los gobiernos 

Estado de Michoacán. 

municipales del 
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II. GOBl!:RNABILIDAD Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA 1!:N MÉXICO 

Los prob1emas generados con 1a crisis de los afies ochenta en 

México, condujo al régimen posrevolucionariG a redefinir los 

procesos y procedimientos estructurados mediante diversas 

instituciones que vinculan a los distintos actores social.es, 

para procesar y solucionar las demandas. 

A lo largo de más de cuatro décadas (1935-1982) el 

el Estado mexicano toma cuerpo como epicentro para 

desenvolvimiento de J.a vida col.ectiva nacional.: promueve el 

crecimiento económico de forma sostenida, impulsa el 

bienestar social en atención a los grupos sociales más 

desprotegidos y aglutina a los distintos intereses sociales 

capaces de organizarse en sindicatos, cámaras 

empresariales, ligas de comunidades agrarias) 

acuerda sus pretensiones y exigencias. 

con los que 

El Estado 

económicas y 

instituciones 

se hace cargo 

políticas del 

que funda, 

de amplias funciones sociales, 

país mediante las distintas 

las cuales adoptan formas 

centralizadas y descentralizadas para resolver los problemas 

a nivel nacional y para efectuar los arreglos con los actores 

sociales relevantes, 

federativas. 

La Presidencia 

formas centralizadas 

de 

y 

así como entre las entidades 

la República, 

dominantes del 

como vértice de las 

gobierno, concentra 

recursos, atribuciones y decisiones; prioriza las demandas 
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que son susceptib1es de respuesta gubernamenta1; da formato a 

1a participación en organizaciones (obreras, campesinas, 

popu1ares, empresariales) que adquieren una configuración 

jerárquica y vertica1; e integra o contro1a cua1qu.ier forma 

de participación a través de J.as más variadas formas de 

organización del. sistema po1ítico mexicano. Restringe o 

margina J.a participación sociaJ. independiente que no queda 

incorporada a través de 1as diversas formas de organización o 

no actuaba por los canales de interlocución estatuidos por el. 

régimen posrevoJ.ucionario. 1 

La capacidad de respuesta del. régimen posrevol.ucionario 

a l.as diversas demandas pl.anteadas resulta eficaz, al. 

equilibrar eJ. entramado social. y poJ.ítico a través de l.as 

distintas mediaciones, J.o que da por resuJ.tado estabilidad y 

un al.to grado de gobernabil.idad. 

En l.a actual.idad, l.a consecuencia de l.os procesos 

central.izadores se manifiestan, sobre todo con l.a crisis 

económica del. país en J.os años ochenta (con infl.ación-recesión, 

crisis de l.a deuda y astringencia de recursos), los limites y 

l.os rendimientos decrecientes obtenidos con l.as formas 

central.izadas del. sistema político mexicano. 

Las restricciones generan moviJ.izaciones social.es 

(estudiantil.es, ferrocarrileros, electricistas, urbanas), que 

no sol.o demandan prestaciones económicas, bienes y servicios, 

1Aguilai:" Villanueva, Luis F., "La participación social frente a 
los procesos descentralizadores de América Latina", en Revi•t•. 
1995, octubre-diciembre, Núm. 28. p. 54. 
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sino también mayor democratización del sistema, es decir, una 

mayor redistribución del poder y participación en las 

decisiones políticas. En tal sentido son también encaminadas 

las acciones de los partidos políticos incorporados e 

incipientes en los años setenta. 

A ese tipo de demandas se suman los rec1amos por un 

efectivo federalismo, tanto de 1as entidades federativas, de 

las localidades y las comunidades que demandan redistribución 

de los recursos públicos, atribuciones y beneficios de bienes 

y servicios y de mayor participación en las decisiones en los 

asuntos públicos. 

En la medida en que se producen manifestaciones sociales y 

políticas, el sistema instaurado genera modificaciones de fo:ana 

gradual, transforma su acción para el logro de la estabilidad 

política y man.tener nivel.es adecuados de gobernabilidad. 

El régimen político redefine pactos entre los actores para 

representar los intereses sociales y lograr consensos; impulsa 

procesos descentralizadores con los intenta redistribuir 

autoridad y atribuciones a los estados y municipios; procura 

restituir 

ingresarla 

el 

en 

incorporando, 

significado 

actividades 

de la participación 

públicas de forma 

ciudadana. al 

corresponsabl.e, 

por ejemplo, la actuación ciudadana en la 

consulta para el diseño de las políticas, planes y programas de 

desarrollo nacional, estatal o municipal, en la realizaci6n de 

las obras y servicios para resolver problemas col.ectivos, en 

donde se exige la colaboración ciudadana de l.as comunidades y 

grupos social.es beneficiarios, o contribuyen de manera 
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directa, los ciudadanos, en la gestión o ejecución de servicios 

públicos de los gobiernos locales, en donde asumen formas de 

participación 

1.ocal.idad. 

con rasgos distintos 

Estos procesos participativos 

problemas comunes regionales o locales, 

para cada región 

para 1.a 

tienden a 

solución 

reactivar 

o 

de 

1.a 

vida municipal. En suma, se reforma el sistema a fin de 

restablecer el equilibrio político y la capacidad de gobernar. 

Como efecto de los cambios que el régimen político realiza 

de manera progresiva en los inicios de los afias ochenta, que 

son precipitados por la 

intensifica la aplicación 

crisis económica capitalista, se 

de políticas económicas de ajuste, 

que instauran y procuran consolidar la apertura económica del 

país y la competencia, privatiza la gran mayoría de las 

empresas públicas, renueva los espacios de convivencia nacional. 

y produce transformaciones en la gestión estatal. La sociedad 

mexicana asume rasgos distintivos, bien precisados por Luis F. 

Aguil.ar Villanueva, pol.íticamente más plural, más 

diferenciada, más independiente, más exigente y más escrutadora 

del.a acción del gobierno." 2 

Numerosos y distintos grupos y organizaciones de la 

sociedad mexicana, tienen capacidad para expresarse 

movilizarse en diversos espacios, en la comunidad, en 

y 

1.a 

ciudad, en localidades o regiones o a nivel· nacional., para 

demandar respeto a sus derechos, para que se democratice e1 

'Zbid. p. SG. 
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sistema pol.ítico, se promueva la justicia social y económica, 

se reivindique el. régimen federal, se impulse J.a vida 

municipal., por participar en más asuntos públ.icos o en 

cualquier acción política colectiva, pero sin que pierdan 

necesariamente sus identidi3.des particulares. 

1. Los rend.imientoa decrecientes de ia centraiizaci6n. 

La conducción central.izada de las decisiones y acciones 

del Estado mexicano desde los años treinta estuvo ligada al 

J.ogro y consol.idación de las condiciones materiales para el 

desenvolvimiento de la vida nacional que era aclmitid.a. 

En efecto, la capacidad de promoción económica del. régimen 

pol.ítico posrevolucionario estuvo basada en una estrategia de 

desarrollo mediante la industrialización por sustitución de 

importaciones que se expresó en el aumento constante de la 

actividad económica, prácticamente sin interrupciones. 

A J.o J.argo de J.os años de 1940 a 1970, el producto 

nacional bruto aumentó en una tasa sostenida promedio anual del 

6.5 % y del. 3 % en términos per cápita.~ Se generó un 

crecimiento de J.a economía que tuvo por rasgos un 

proteccionismo excesivo y discriminatorio de la estructura 

productiva, que produjera desarrollos desigual.es y combinados. 

Ciertas grupos, ramas y sectores productivos se desenvolvieron 

y se beneficiaron en detrimento de otros grupos, ramas y 

:!Vil.1.areal., René. •i d•••quil.:Lbr:Lo e.xt:er.no .la 
iadu•triaiizaci6a ea Nhcico (I929-I97SJ. p. 86. 
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sectores de la economía. Por ejemplo, en el. intercambio entre 

la agricul.tura y la industria se beneficio este último sector, 

ocurriendo el. mismo fenómeno dentro del. propio sector 

industrial.. 4 

La dinámica económica de país se debe a l.a intervención 

del Estado en el proceso de la actividad económica. Con l.o que 

fue capaz de cumpl.ir un número crecientes de acciones en l.a 

economía y en la sociedad. Es un. intervencionismo estatal que 

tiende a manifestarse en diversas formas que, 

están: 

entre otras, 

l.) El. desarrol.l.o de grandes obras de infraestructura 

(comunicaciones, transporte, electricidad y riego) ; 5 

2) Se hace cargo directamente de diversos sectores de l.a 

producción, comercio y servicios de la economía, mediante las 

empresas públ.icas que crea y que son pivotes para el. 

desarrollo, así como de l.os sectores industrial.es estratégicos 

como el. petróleo y la energía eléctrica; 

3) La creación de condiciones favorables para l.a 

acumulación del. capital. y l.a expansión de la empresa privada, 

mediante pol.íticas fiscal.es de exenciones y otorgamiento de 

créditos para las inversiones prioritarias; 

'Ibid., p.87. 

5 Meyer, Lorenzo. "La encrucijada", en H~•Cor~a gea•rai de 
M-ico. p. 222. 
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4) Las políticas pú.b1icas mantienen 1a protección del. 

mercado interno, a través del. estabJ.ecimiento de una poJ.ítica 

arancel.aria el.evada para los productos extranjeros y una 

normatividad que regula las inversiones extranjeras, 

1imitando y prohibiendo su participación en sectores 

prioritarios de la economía; 

S) La regulación del ascenso y la incorporación de 

nuevas fuerzas económicas en la competencia, cuyo proceso 

derivó en la concentración del poder económico en torno a un 

grupo de empresarios, entre 1940 a 1970, una docena 

controlaban las actividades financieras e industriales del. 

país. Lo que permite a la gran empresa privada 11 racionalizar 

su actividad, aumentar su eficiencia y acrecentar su 

infl.uencia política con todos los efectos que eJ.l.o supone." ; 6 

y 

6) Se asigna un gasto público sign.if icativo a la 

inversión, que fue entre el. 40 % y 50 % durante el período de 

1940 a 1970, financiado por ingresos fiscales, los 

provenientes del comercio exterior, por las utilidades de la 

empresas públicas, por mecanismos infJ.acionarios auspiciados 

por el banco central y créditos externos, éstos úJ. timos 

crecen a fines del período citado. 7 No obstante, cumplían la 

función de estimular el crecimiento económico del país. 

• Ib:Ld •• p. 223. 

7Granados Roldán, Otto, "Estado y rectoría del desarrol.l.o en 
México: una perspectiva poll:t:ica", en M~ic:o 75 &IJ.oa de .2a 
Revoiuc~6a: De••rroiio ecoadm.1.co I. pp. 43 y 44. 
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De ~ste modo, el intervencionismo estatal promueve el. 

progreso económico del país y logra la estabilización. Es 

la tendencia a la autoexpansión y a la eficacia para llevar 

a cabo cambios sustantivos que demandaba el sistema 

económico nacional. 

Por otra parte, el Estado interventor que toma cuerpo 

con la promoción económica del país, permite también tener 

presencia en la vida social. La capacidad de servicio 

social fundada en los afias treinta y que se prolonga de 

manera sostenida hasta el período de los afias setenta, 

queda vincu.1ada en una relación corporativa Estado-

movimientos obrero, agrario, urbanos, empl.eados y grupos 

empresariales. Mediante el arreglo de intercambio de 

representación a cambio de bienestar social y tu.telaje 

estatal.. El intercambio se basa en relaciones de 

dependencia mutua. 

El Estado pudo ofrecer un conjunto de bi.enes y 

servicios, mediante el. incremento sostenido en el gasto 

público en pro de lo social.,ª 

de las instituciones 

que 

de 

se 

las 

expresa 

áreas 

en 

de 

la 

la expansión 

educación, 

servicios 

la sal.ud, l.a vivienda, la a1imentaci6n y los 

asistenciales, por ejemplo, IMSS, ISSSTE, 

8 E1 gasto público de1 gobierno federa1 en pro de 1o socia1 en 
materia educativa, cu1tura, sa1ud, bienestar y asistencia socia1 
durante el per~odo de 1930 a 1970 represento e~ promedio, ei 17.7~ 
de1 gasto total. Ver. Wi 1kie W. , James. aevo.Zuci6.a .mex:Lca.a•.. !Z••to 
Lederai y cambio •oci•.Z. pp. 189 a 1a 192. 
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FONACOT, INFONAVIT, CONASUPO); así como por la política. 

salarial. que genera beneficios selectivos; e1 reparto 

agrario que beneficia a los agraristas, que fue acompañado 

con créditos, precios de garantía, subsidios en. insumos y 

protección económica contra l.a competencia. 

Son respuestas del Estado a las demandas social.es a 

cambio de recibir apoyo político el gobierno y el partido 

dominante PNR-PRM-PRI) en que se articulan las 

organizaciones obreras, campesinas, empleados y organismos 

"populares". 

El arreglo corporativo también se manifestó en el 

tutel.aje que el Estado ejercía sobre las representaciones y 

las relaciones entre e1las, mediante el otorgamiento .o 

negac~ón de la persona1~dad jur~d~ca a 1as organ~zac~ones 

establecidas, 11 1.a anuencia o apoyo para pactar contratos 

col.ectivos (en el. caso de l.as organizaciones "populares" 

transferir concesiones) que otorgan prerrogativas a la 

d~r~genc~a y les perm~te actuar de manera c1~ente1ar•. Más 

aún, el. Estado se encargó de establ.ecer un conjunto de 

cuotas de poder en los órganos legisl.ativos y 

administrativos para cada una de las representaciones que 

se cons~deraban como parte del m~smo s~stema•" 

En dicho sistema de intercambio, 1os empresarios 

también obtienen ganancias a través de l.a Protección. del 

mercado contra 1a competencia externa, con subsidios, 

9 Casar, María Amparo. Op. e1t .. p. 50. 
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estímulos fisca1es y transferencias efectuadas de manera 

indirecta con obras de infraestructura para la 

industrialización. 

EJ. conjunto de intercambios ofrecidos por el. Estado 

mexicano a las representaciones corporativas deriva en un 

sistema en donde se cede poder, lealtad, capacidad de 

confrontación y autonomía, 10 y se redistribuye el. poder, lo 

que contribuye por varias décadas, 

sistema político. 

a la estabilidad del 

De este modo, se estructura l.a unidad del. sistema 

pol.ítico basada en las relaciones entre el. Estado y la 

representación corporativa, con un alto nivel de 

efectividad, cuyo eje se funda en las instituciones 

centrales del régimen (Presidencia de la República y el 

partido político oficial), cuyo vértice fue el. primero, que 

adquiere expresión orgánica para conducir la política 

mexicana y administrar el. desarrol.l.o del país. 

Se desestima la preocupación por construir la 

democracia representativa, así como la participación social 

en la definición de políticas públicas por ejemplo, al 

menos hasta los años setenta. Al quedar corporativizados 

los derechos sociales de los campesinos y obreros "quedó en 

precario equil.ibrio el reclamo por la democracia". 11 

tºoe 1a Pe:f'ia, Sergio. 
Gonzál.ez Casanova, Pab1o ( 
Democracia: X~ico i9S8. p. 

"La po1:ítica 
Coordinador 

76. 

económica de 1a crisis", 
) . Primer %.a.forme aobre 

11 Enrique Gonzá1ez Tiburcio. Op. cit. p. 21. 

en 
i. 

65 



En este sentido, se constatan 1os bajos niveles de 

movi1izació:n social y política, y la que se origina de 

manera independiente (movimientos 

popul.aresl 

de 

al. 

ferrocarrileros, 

el.ectricistas, urbanos, sistema y a l.as 

formas instauradas, es controlada e inclusive es 

brutalmente reprimida, 

l.968. 

como el movimiento estudiantil de 

Al inaugurarse los afios ochenta se observa que la base 

económica en. que se sustenta el crecimiento económico y el 

arregl.o pol.~tico-institucional. con l.a sociedad civil. y l.a 

forma instaurada para el lograr eJ.. bienestar social que 

había dado lugar a significativos rendimientos, empezaron a 

decrecer. 

desbordó 

Fueron sacudidos por una crisis económica que 

en. l.os ámbitos fisca1es, administrativos y 

socia1es. Las estructuras econ6micas y financieras no 

resistieron la ampliación de1 gasto público y probablemente 

encubiertos como l.a inf1aci6n, el. déficit fiscal, el. 

aumento de la deuda externa e interna y la devaluación del 

peso, 

bien.es 

se precipitan. 

servicios 

"12 Esto implicó que 

el. 

el. conjunto de 

y ofrecidos por Estado a J.as 

representaciones corporativas no pudiera mantenerse. 

El. empl.eo y salarios se tienden a estancar y a 

reducir, el gasto social se recorta en algunos rubros y se 

1~Ricardo Uvall.e Berrones. "Nueva 
mexicano", en La Revi•t• de.l. co.l.eg:J.o. 1990, 

racionalidad del 
julio, NCm. 3. p. 

Estado 
l.Bl.. 
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contrae en otros. 13 Esto limita 1a reproducción de los 

beneficios del sistema establecido y la redistribución del 

poder. Conduce a una redefinción de la política económica y 

de las relaciones entre el Estado y la sociedad civil. 

2. La deciinación de ia estrategia de desarroiio y ios 

ajustes. 

La situación de la actividad económica que se tuvo desde 

los años setenta, permiten ilustrar la crisis de la economía 

de México. Entre 1975 y 1977 e1 Producto Interno Bruto (PIB) 

cayó de una tasa de 5. 7 % al 3. 4 % ; el. ingreso per cápi ta, 

pasó de mil 433 dólares a mil 283; y la tasa de inflación se 

aceleró en un 28.9 % en 1977 respecto al año anterior. 

En 1os afio de 1982 y 1983 no s61o desciende e1 PIB sino 

resulta negativo, -0.6 % para el primer año y de -4.2 % para 

e1 segundo. La inf1ación en 1982 había 11egado a1 98. 8 % y 

para 1987 hasta e1 159.2 %." 

Lo anterior, manifiesta la declinación de la estrategia 

económica adoptada, que había permitido lograr estabilización 

de1 país desde e1 año de 1940. Dicha estrategia permite que 

funcione el sistema económico hasta los años setenta. 15 

~ 3Marl'..a Amparo Casar. Op. cíe. p. 50. 

14Huerta G. , Arturo. L:Lb•rac:L6.n e :L.ae•tab:L..2.:Ldad ecoadm.:Lca e.a 
Hhc1co. pp. 203-210. 

150 E1 desempef'\o macroeconómico inicial fue destacado: entre 1953 
y 1970 el PIB creció a una tasa anual promedio de 7 %- , el ingreso 
real per c-5..pi t:a se recuperó 84. 7%, aumentó significativamente la 
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El. lTIOdel.o de desarrol.l.o basado en l.a protección del. 

mercado interno, los subsidios y la inversión pública, al 

concluir, de manera simultánea, expresa el agotamiento de la 

conducción y gestión centralizada del. gobierno federal 

despl.egada por el. Estado para atender l.a magnitud de l.os 

problemas nacionales, ~~ pero que a su vez, genera 

desequilibrios regiona1es y locales en términos de 

producción, servicios, entre otros aspectos. 17 

participación del sector industrial en el producto. el desarrollo se 
financia primordialemente a través del ahorro interno y la inflación 
anual promedio, medida a través del. Índice Nacional de Preci.os al 
Consumidor, se mantuvo en solo 3.8%". Sánchez Gonzalez, Manuel. 
"Entorno macroeconómico frente al Tratado de Libre Comercio", en 
Varios autores. N~ico y ei Tratado Triiaterai de L1bre Comercio. p. 
B. 

~"Durante el. per.íodo de 194 O a 198 O. l.as acciones estatales 
pudieron detener los deterioros sociales, de tal. forma que no se 
agudizaran y provocaran expl.osiones social.es. Dentro de las acciones 
que contuvieran l.a pobreza, se tuvieron: "el reparto rural., el 
aumento constante del. gasto social y, sobre todo, el. sostenido 
incremento de l.a producción y el empleo que generaron un proceso de 
bienestar que aunque desigual estuvo dirigido, sobre todo, a l.os 
grupos mas desprotegidos. 11 Gonzál.ez Tiburcio. Enrique. Op. cit .. p. 
21.. 

!
7 El. gasto público constitu.ía un instrumento de la pol:ítica 

económica con el que se tiende a nutrir los desequil.ibrios 
regionales en el. pa:ís. De 1950 a 1986 aproximadamente el 40 % de l.a 
inversión pCbl.ica federal se destinó al Distrito Federal., Estado de 
México, Nuevo León. Jalisco y Sonora, mientras que el 60 % se 
invierte en l.as 26 entidades federativas. La pol..ítica crediticia 
para el. desarroll.o, observa l.as misma tendencia concentradora, en el. 
financiamiento comercial. de 1963 a 1985 aproximadamente el. 57. 3 % 
del. total. de recursos se destinaron a l.a ciudad de México, el. 18.9 % 
a Nuevo León, Jal.isco, Sonora y Chihuahua, mientras que a los demas 
estados l.e correspondió el 23.8 %. Argüel.l.es, Antonio y Gómez, José 
Antonio. La de•co.a.ceatracida e.a e.1 proceao de mocler.ni••ci6a 
ecoadmica de H~ico; e.1 ca•o S•CO,I. pp. 9 y 10. 
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La intervención gubernamental en la economía y en l.a 

vida social del. pa:ís,. ia resultó fundamental para impulsar el. 

crecimiento económico y generar la estabilidad para el 

desarroll.o nacional.. Asimismo, logra desplegar una mayor 

racional.idad para impulsar l.os procesos económicos, para 

intervenir en ampl.ias ramas de la producción, el. comercio y 

l.os servicios. Es una racionalidad que denota una presencia 

del. Estado en la sociedad y la economía." 19 

No obstante, el. modelo de desarrollo estabilizador en 

los años ochenta tiende a periclitar, en medio de una crisis 

económica más definida, como bien la determina Sergio de la 

Peña, "una crisis de transición del capitalismo mexicano, a 

un. estadio superior, más complejo. 11 "'º En la manera de 

hacerlo, se producen modificaciones a los estilos y 

ld La política intervencionista se expresa en diversas formas, 
entre otras. se pueden seftal.ar: 1) l.a asignación selectiva de 
recursos financieros y de infraestructura en favor del desarrollo 
industrial.; 2) una participación mas activa del. Estado en l.a 
economía ante exigencias social.es se tiende a crear una amplia red 
de organismos gubernamental.es para reactivar los procesos 
productivos y de servicios; 3)una política de precios subsidiados 
para los bienes generados por el. sector público, sobre todo aquél.los 
proporcionados al. sector industrial., tendientes a l.a estabilización; 
4) creación de condiciones favorables para l.a acumulación de capital. 
y l.a expansión de l.a empresa privada. como por ejemplo, una política 
impositiva de promoción al. sector industrial a través de exenciones; 
S)una política proteccionista que benefició al. sector sustitutivo de 
importaciones; 6) una estabilidad en la paridad del tipo de cambio; 
y 7) regulación y arbitraje del. ascenso y de l.a incorporación de 
nuevas fuerzas y estratos social.es de l.a competencia y conf l.ictos de 
grupos. lfl. acuerdo de J.ibre comerc.i.o X-'x.1.co-••tadoa U.nido•. pp. 
l.Ol.-l.02. 

~ 9Uval.1e Berrones. Ricardo. Op. cit .. p. 183. 

;zºDe l.a Pef'ia, Sergio. Op. c.:t.t .. p. 74. 
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procedimientos seguidos para 1a reproducción de1 sistema 

económico, po1ítico y en 1as condiciones sociales de vida a 

nivel. nacional.. 

Se impu1san po1íticas aperturistas, por presiones 

externas y por decisiones propias, para reestructurar 1a 

economía, ante los desequ.i1ibrios crecientes de 1a economía 

que no 1ogra cubrir mediante 1os mecanismos tradicional.es de 

financiamiento externo a pesar de 1a exportaciones masivas 

de1 petró1eo. La presencia de varios factores externos e 

internos21 que nutren a 1a crisis económica del país, conduce 

a1 estab1ecimiento y adopción de complicados esquemas de 

estabil.ización. 

La estrategia adoptada de vinculación con las economías 

del exterior aplican 1a dirección de 1as transformaciones que 

regulan 1a vida económica y social del. país. Estrategia con 

1a que México se adentra en el. terreno de las mudanzas a 

escala mundia1 capital.ista, en las concepciones ideológicas y 

económicas dominantes. Cuyas expresiones se fundan 

Entre los factores externos destacan:· la elevación de la 
tasa de interés externa desde 1979, hasta rebasar el 20% y la ca~da 
del sistema de precios mundiales de las materias primas. Procesos 
que, ante el constante crecimiento de la deuda pública externa, 
coloca a México, en condiciones de insolvencia, que había l.ogrado 
evadir gracias al auge petrolero. En lo interno, los factores que 
sobresalen son: la devaluación del peso, las espirales 
inflacionarias y las trabas crecientes para la reproducción 
económica nacional, cuya expresión se manifiesta en baja 
productividad y la falta de competitividad, una planta productiva 
heterogénea tecnológica e insuficientemente integrada, pero cada vez 
mas vinculada con la econom~a nnrteamericana, más un déficit externo 
y presupuestal en permanente crecimiento desde 50 a~os atrás. Ib1d • 
. pp. 73 y74. 
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principal.mente en dos aspectos. 

E1 primero se apega a 1a concepción de1 neo1ibera1ismo, 22 

en optimizar l.a 1ibertad de mercado; reducir al. mínimo l.as 

dimensiones del. Estado en su participaci6n en l.a actividad 

económica y sus intervenciones en l.a sociedad, exc1uyéndol.o 

de cual.quier actividad productiva; restringir a1 máximo l.as 

regl.amentaciones púb1icas, abrir ampliamente los mercados 

nacional.es al mercado internaciona.1, lo que daría por 

resu.1 tado maximizar el. intercambio comercial.. ~ 3 Y el. segundo, 

se inscribe en l.a asunci6n de un nuevo patrón de desarro11o 

que se traduce en la reinserción 

internacional. caracterizado por 

de 

la 

un nuevo orden 

interdependencia 

asimétrica, 24 l.a concentración del. poder y 1a nueva división 

mundial del trabajo. 

Las características que asume la nueva estrategia 

económica se entreteje e interactúa en el. concierto mundia.1 

=- 2 "EL NEOLIBERALISMO es una concepción pol.!tica, ideológica y 
económica contraria al intervencionismo estatal. Y con base en los 
reajustes que imponen la robotización y la computación en las 
reiaciones sociales y económicas, lucha, desde el poder pol.!tico, 
por cuajar e institucionalizar en la sociedad 'las bondades' de la 
privatización". Uvalle Serrones, Ricardo. Op. c.1t. p. 177. 

nJaguaribe, Helio. Experiencias y perspectivas del 
desarrollo", en Varios autores. &.•• Am•r1c•• ea e.l bor.1aont• de.l 
cambio. p. 44. 

~ 1 La interdependencia asimétrica se caracteriza por la creciente 
diferencias de estructuras y de ubicación en el sistema jerarquizado 
de dominación y explotación entre pa.!ses centrales desarrollados y 
subdesarrollados dependientes. Kaplan, Marcos, "El Estado y la 
teor.!a pol.!tica constitucional en América Latina", en González 
Casanova, Pablo ( Coordinador). •i 6•t•do en AJn•ric• Latina: Teor~• 
y pr•ct~ca. p. 77. 
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contribuyendo en sus componentes y efectos, como: 

a) La acel.eración y profundización estructural. de l.os 

centros capitalistas desarrol.l.ados (congl.omerados, tercera 

revol.ución científica y tecnol.ógica); 

b) Nuevos avances en la 

de 

internacional.ización del. 

capital., bajo la forma corporaciones ínter y 

supraterritoriales; y 

e) La identificación de l.a nueva división internacional 

del trabajo con un nuevo proyecto histórico de l.os centros 

capitalistas mundiales, tendientes a la reestructuración a 

cualquier costo de éstos y de su periferia pl.anetaria.::.i:& 

En esta nueva perspectiva globalizadora, en el caso de 

México, se inserta en el nuevo modelo de desarrollo de 

interdependencia asimétrica, para lo cual impulsa y lleva a 

efecto reformas, con las que se adentra a las exigencias de 

una economía abierta. Entre las reformas 

destacan: el desmantelamiento por entero del 

realizadas, 

sistema de 

licencias de importaci6n; reducción de las tarifas por encima 

de las exigencias del. GATT; la liberalización de los 

regímenes a la inversión extranjera;::.i: 6 y l.a suscripción de 

acuerdos internacional.es de comercio como el. Tratado 

Tril.ateral de Libre Comercio ) 

==~ Ibid .. p. 78. 

=6 :tbarra. David. "Notas sobre la econom.1'..a mexicana" en Co.l.oquio 
de IQvie.rno: N~ico y .l.o• cambio• de nueatro tiampo. t. III, p. 133. 
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3. Descentra1izaci6n po1ítica y gobierno de 1os 

ciudadanos. 

Los actuales procesos de globalización e integración 

económica mundial., en que transita nuestro país, en que ha 

reestructurado la economía y trastocado el papel que cumplían 

las instituciones políticas y administrativas, con procesos más 

abiertos y participativos, no sin dejar de arrastrar inercias y 

l.imitantes, al Estado mexicano al igual que a otros estados 

latinoamericanos, 

internacional.es, 

se 1e demandó, 

llevaran 

por diversos organismos 

que a cabo acciones de 

descentralización hacia los gobiernos locales. 27 

Ante tales cuestiones planteadas, por decisión propia o 

por presiones externas, el gobierno federal impulsó procesos 

descentralizadores hacia 1os gobiernos estatales y 

municipal.es. Promueve a1 mismo tiempo, una mayor 

participación ciudadana en 1a acciones púb1icas. De cara a 

;:"7 Los organismos internacional.es de crédito han recomendado a 
los gobiernos nacional.es efectúen acciones de descentralización 
hacia l.os gobiernos locales, que conlleven mecanismos de control y 
eficiencia para la gestión que realicen, ante la ineficiencia y la 
corrupción de las burocracias que son verdaderos obstáculos para que 
los recursos otorgados promuevan el desarrollo económico y social.. 
Banco Mundial. citado por Alicia Ziccardi. Op. cit. p.14. 

Mientras que otros organismos colegiados internacional.es como 
el Club Roma, advierte de la necesidad de adoptar procesos de 
descentral.ización, de 1ograr mayor autonom~a local. y de 
participación ciudadana en 1a decisiones, procesos que son 
reforzados por demandas de mayor autonom~a o independencia por 
innumerabl.es grupos étnicos y frente a burocracias abultadas, 
costosas e ineficientes. King, Alexander y Schneider, Bertrand. Op. 
cit. pp. 338 a 240. 
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una sociedad mexicana más autónoma, heterogénea, compl.eja y 

con exigencia de participar en más espacios públ.icos. 

De este modo, los gobiernos l.ocal.es parecen renacer y 

adquirir auge al. inscribirse como al.ternativa de J.a reforma 

del. Estado, que l.a encuentra funcional. a l.a apertura pol.ítica 

y económica y con l.a que, el. Estado, puede contribuir a 

promover el. desarrol.l.o económico y social. de l.os entornos 

particul.ares. 

A J.as demandas por fortalecer J.os gobiernos local.es, 

conforme se intensifica l.a crisis económica y se apl.ican l.as 

políticas económicas de ajuste, se efectúan los llamados de 

l.os gobiernos locales en México, por una redistribución del. 

poder, facul.tades, funciones, recursos y beneficios frente a 

l.os procesos concentradores de autoridad, recursos y 

decisiones en el. gobierno federal.. Ante l.a percepción de que 

l.a magnitud de l.os problemas .1oca1es también es una tarea que 

toca resol.ver a los diferentes órdenes de gobierno. 

De este modo, l.os procesos descentralizadores que el. 

Estado mexicano impul.sa, plantea el. reconocimiento de que 1os 

gobiernos 1ocal.es y l.a ciudadanía son sujetos capaces de 

producir transformaciones en el. espacio que 1e compete. Para 

ser responsa.bles y corresponsab1es, con iniciativa y para 

articular .. relaciones de poder que rec1aman autonomía y 

respeto a l.a identidad", así como mayor de.scentra1ización 

211Ricardo Uval.l.e Serrones. "Descencral.~zaci6n y 
federal.ismo .•. ". Op. c1t:. p.97. 
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de recursos que permitan resol.ver 1a magnitud de 1os 

probJ.emas local.es. 

En este sentido, asume el. reto por reivindicar el 

federalismo de manera real., una demanda tan afieja que puede 

resultar eficaz si se construye un. régimen federal que 

equil.ibre competencias, corresponsabilidad y cooperaci6n para 

J.a atención de múltiples problemas, rezagos y necesidades que 

presenta la sociedad mexicana, en los distintos espacios que 

conforman cada identidad social. pertinente. 

A 1a debilidad que manifiestan 1os procesos de 

descentralización que efectúa el. gobierno federal. hacia l.os 

gobierno estatales y municipales, se exigen nivel.es adecuados 

de procesos que descentral.icen el. poder púbJ.ico, en 1.Ul.a 

recomposición cualitativa y equilibrada entre atribuciones, 

recursos y decisiones entre los órdenes de gobierno del 

régimen federal. 

Los 

entornos 

impulsar 

gobiernos locales y 1a sociedad civil de 1os 

particulares, rea comedan sus 

iniciativas y real.izar acciones 

relaciones 

conjuntas 

para 

sobre 

problemas colectivos locales. Son procesos desplegados por el 

Estado mexicano, en el orden de gobierno l.ocal, con los 

que revisa y reforma las relaciones entre el gobierno y los 

actores de la localidad. Estos son resultado de dos fenómenos 

sociales desarrollados en los últimos veinte años, en parte 

convergentes y en parte paral.elos, empero que ambos 11 apuntan 

hacia la búsqueda por impulsar la democratización del régimen 
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y e1 reivindicar e1 federa1ismo de manera efectiva" .;i 9 

Las movilizaciones socia1es y 1as organizaciones civi1es 

son 1os dos fenómenos socia1es que asumen e1 carácter de 

participación social. independiente en nuestro país, como nos 

1o exp1ica Luis F. 

perfi1ar procesos 

Aguilar, crean a su vez 

descentralizados del 

condiciones para 

poder estatal., 

caracterizado por contenidos de gran concentración de 

autoridad, recursos y decisiones. 

Los movimientos sociales surgidos de los movimientos 

urbanos y comunidades rurales son reivindicadores de demandas 

por la dotación de obras y servicios públicos de sus 

entornos. Mientras las organizaciones civiles con fines no 

lucrativos y no gu.l:>ernamentales, reivindican el interés 

col.activo mediante acciones que entroncan por l.a defensa, 

promoción o realización de causas cívicas, humanitarias y 

social.es. 30 

Es l.a emergencia de 

basada en mayor autonomía, 

la participación 

debido a c¡ue son 

social. activa 

organizaciones 

social.es que no gestionan l.os intereses colectivos en las 

iniciativas o agendas gubernamental.es o de otros actores 

políticos (partidos políticos, sindicatos, etc.) que impongan. 

su consentimiento. Son iniciativas que se elaboran y se 

ejercen paral.elamente y a su vez, resultan en concurrencia 

programática que en adhesiones orgánicas o en adscripciones 

z 9Aguil.ar Vil.l.anueva, F. Luis. Op. c.tt .. p. 57. 

JOrb:Ld. p.56-57 • 
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ideológicas. 11
31 

Siguiendo la perspectiva de análisis de Luis F. Aguil.ar, 

el. resultado de ambos fen6menos social.es ha tendido a un 

efecto descentralizador que se da en dos sentidos. En el. eje 

político-institucional. 

movimientos propician 

por 

la 

un lado, las 

'' consol. idaci6n. 

organizaciones y 

del pluralismo 

democrático y ayudan a recuperar en 1.a conciencia y en 1.a 

práctica política el. significado y la importancia del 

gobierno .l.ocal, más allá del. tradicional centralismo que se 

sobreponía a los 

además abordaba 

gobiernos local.es y a sus 

los problemas locales 

comunidades y que 

con un formato 

gubernamental. general. y homogéneo.'' Y, en el otro sentido, 

ºen el eje político-administrativo, los movimientos y 

organizaciones contribuyeron a restituir 

participación ciudadana o social. en el. 

funciones públicas". 32 

el significado de la 

cumplimiento de l.as 

Las organizaciones civil.es y movimientos sociales hacen 

viabl.e que el. gobierno federal. descentralice atribuciones, 

recursos y decisiones hacia los gobiernos estatal.es y 

municipal.es y éstos últimos, tienden a permitir que sus 

funciones públicas sean llevadas a efecto por la sociedad 

misma, por sus organizaciones formal.es 

desplazando autoridad y recursos hacia el.las. " 33 

31 Gonzei1ez Tiburcio, Enrique. Op. c:it: . . p. 44. 

32.Xbid. pp. 57-58. 

33Ibid. p. 58. 

o informal.es, 
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Este_ doble proceso de descentralización de autoridad, 

los que se decisión y recursos, aún en transición, con 

pretende favorecer la iniciativa y la capacidad de actuación 

de los gobiernos de estados y municipios y del gobierno a la 

sociedad, forman parte de las transformaciones de la gestión 

estatal que se da por parte de la acción gubernamental del. 

gobierno federal hacia los demás órdenes de gobiernos locales 

y de éstos a l.a sociedad. 

Lo anterior, inaugura nuevos ''estilos de gestión pública 

que incorporan la exigencia de un.a sociedad más informada, 

heterogénea y autónoma en la definición y tratamiento de sus 

problemas particulares y públicos. " 34 Son procedimientos con 

los que se busca modificar los mecanismo de interlocución 

tradicional.es 

problemática 

seguidos para 

socia1 , entre J.a 

la gestión 

ciudadanía, 

sociales y J.os poderes estataJ.es. 

pública de la 

las organizaciones 

En el. campo de J.a acción del. gobierno municipaJ. se crean 

formas por participación ciudadana.. En donde determinados 

ciudadanos se hacen cargo de ciertas actividades p11blicas· que 

antes estaban reservad.as o a cargo de J.a burocracia, para 

atender lo público de los problemas locales. De tal modo que 

el gobierno local. y la ciudadanía redefinen sus rel.aciones 

para resol.ver asuntos de interés colectivo del entorno 

particul.ar. 

34Ibid. p. 43. 
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/'!} !l!B[ 
íiicJLJiJTEC.4 

Las formas gubernamentales por participación ciudadana 

se configuran e instituyen en consonancia con la vida local. 

Toman en cuenta la opinión, iniciativa, decisión, recursos 

públ.icos 

públ.icos) 

Cy parte de los privados que transfieren a los 

la cooperación y la corresponsabil.idad de la 

ciudadanía, que articula el gobierno local. para atender las 

demandas colectivas. 

Entre las formas de participación ciudadana que el 

gobierno local efectúa podemos destacar, por ejemplo, 1.a 

consuJ.ta para el. diseño de un programa o proyecto de 

desarrollo municipal. o sobre un reglamento que regule la vida 

local, la cooperaci6n de los beneficiarios para realizar un.a 

obra o servicio público, la participación para la gestión de 

los servicios urbanos o rurales mediante comités, consejos o 

juntas consultivas de ciudadanos o para 1.a realización 

directa de 1os servicios púl:>licos municipales. 35 

Los requerimientos C1as obras y servicios públicos) se 

demandan de manera constante y que sean por igual. para 1.a 

población de1 entorno socia1 en que vive y se desenvuelve, 

que las formas centra1izadas han demostrado ser incapaces de 

ofrecer modelos pertinentes de institucionalización para dar 

respuestas particulares y uniformes a 1.as exigencias 

BEn el presente estudio tenemos la experiencia de 95 Comités 
de Participación Ciudadana creados por l.os gobiernos local.es del 
Estado de Michoacán, real.izan obras y servicios públicos de forma 
directa los ciudadanos, siendo corresponsabl.es de l.a gestión Y 
ej ecuciOn de las obras y servicios municipales, como veremos en el 
cap~tul.o siguiente. 
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sociales, sobre todo para cada municipio del país. 

Con la creación de formas de gobierno municipal. donde 

interactúan con ciudadanos para 1a solución de problemas 

comunes, está el 1ograr respuestas a las 

reivindicaciones 

empezar para 

de obtener un desarrollo particular, 

fundando por 

contribuyan a 

espacios de participación 

equilibrar las desigualdades 

ciudadana, 

que tienen 

municipios de nuestro país. 

De este modo, son formas de participación que 

que 

los 

se 

constituyen como parte de l.a red que se entreteje en las 

estructuras gubernamentales del. Estado mexicano, para tratar 

las cuestiones social.es, ante l.a magnitud de los problemas 

local.es que requieren ser desahogados. 

4. La de•centraiizaci6n dei gobierno federai hacia ios 

gobierno• ioca1••· 

El. impulso a l.a descentralización de actividades del 

Ejecutivo Federal hacia l.os estados y municipios desde l.os 

años setenta, dan cierto contenido al régimen federal., pero 

sin dejar de contener limitantes que aseguren efectivamente 

un órden federal. 

Las acciones emprendidas en tal sentido, propician un 

cierto grado de consolidación de las instituciones y 

estructuras l.ocales, en términos de e1evar su. condiciones 

material.es para l.a reproducción de sus entornos particul.ares, 

con los que busc6 a su vez, otorgar una mayor presencia y 
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participación de los estados y municipios en el. desarrollo de 

la vida nacional. 

La preocupación y impulso a J.os procesos de 

descentralización de actividades del gobierno federal. hacia 

los estados y municipios, se inicia desde el gobierno del 

presidente José L6pez Portillo, al. aceptar la vía de la 

descentralización para fortalecer la capacidad de gestión y 

conducción estatal. mediante la política de fortal.ecimiento 

del federalismo. 

Los procesos de descentralización que se real.izan en tal 

perspectiva, buscan modificar el. estilo altamente 

central.izado del. gobierno federal.. Subrayan l.a necesidad de 

una descentralización de acciones hacia J.os estados y 

municipios, cuando se reconoce la magnitud de los problemas 

local.es, acumulados y acrecentados ante los desequilibrios 

regionales generados mediante un patrón de desarrollo que 

operó, desde los años cuarenta y frente al agotamiento de la 

conducción y gestión centralizada, en el. Ejecutivo Federal., 

que se propone modificar en eJ. marco de J.a reforma 

administrativa, con la cual. buscó una mayor racional.idad en 

J.a gestión estataJ.. 

En l.os años ochenta, el. impul.so a la descentralización 

hacia los estados y municipios se ve acrecentado, ante la 

crisis económica, con menor disposición de recursos públicos, 

austeridad financiera, ajuste de la política económica y la 

canceJ.ación ·de programas ~ernamental.es de interés social.. 

Esto p~rmite advertir que el gobierno no todo lo puede 
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atender, con gran cantidad de demandas. sobre todo l.os 

requerimientos social.es y econ6micos l. ocal.es que son 

acentuados e impactados directamente por l.a profundizaci6n de 

1a crisis. Ambitos l.oca1es en donde también existen 1as 

inconsistencias del. andamiaje administrativo en l.os nive1.es 

de gobiernos 1ocal.es, 36 para l.ograr l.a reproducción económica 

y socia1. part{cu1.ar. 

El. comportamiento de l.as acciones de descentra1.ización 

hacia l.os gobierno 1oca1.es, se orientó a1. estab1ecimiento 

fundamenta1.mente de mecanismos de coordinación y concertación 

de acciones administrativas entre l.os tres órdenes de 

gobierno. 

En efecto, el. énfasis fue puesto en l.a coordinación de 

programas de desarrol.l.o regional. entre el. gobierno federal. y 

1.os gobiernos de 1.os estados, con l.o que dan inicio l.as 

acciones de descentral.izaci6n emprendidas por el. Ejecutivo 

Federal.. Los primeros pasos comienzan con diversas 

adecuaciones de .los programas que se venían real.izando para 

impul.sar el. desarrol.l.o socia1. en zonas y comunidades 

3o>Los desequilibrios de la finanzas públicas est:at:a.les y en 
parcicu.lar de las municipales ha sido un c.laro s~ncoma de la fa.lea 
de capacidad de la actividad gubernament:a.l .loca.1 para acender de 
manera mínima sus exigencias .locales. Los ingresos netos de.l 
gobierno federal durante .los aftas de 1975 a 1982 representó e.1 90.1~ 

en promedio, mientras que para las entidades, el mismo período, fue 
del 8. 7~ y para los municipios alcanzó apenas e.l 1. 1%" de 
percepciones netas. Las cifras manifiestan .la concentración de 
recursos públicos. Olmedo, Raúl. Hiscoric3· del Municipio en 
México", en Varios autores. Nta.ico 75 a.Llo• de R•vo.luc.i.d.a: Po.l.Ltic:• 
:r. pp. 276-277. 
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atrasadas del. país, 37 que son efectuados mediante un enfoque 

de concertación y coordinación de acciones entre J.os tres 

órdenes de gobierno y l.a incorporación de l.os particul.ares de 

l.as poblaciones beneficiadas para que participen en l.as 

acciones gu.l::)ernamentaJ..es. Asimismo, l.a partic~pación 

ciudadana se impul.sa en el. proceso de J.a formul.ación de l.a 

pl.aneación. 

El. Convenio Unico de Coordinación que entra en operación 

en l.977, 

desarrol.l.o 

federatívas, 

recursos. 

constituye 

económico 

u.no 

y 

de l.os 

social. 

instrumentos para el. 

hacia l.as entidades 

al. descentralizar hacia éstos programas y 

Los Comités EstataJ..es de Pl.aneación para el. DesarroJ..l.o 

de J..os Estados son estabJ..ecidos como mecanismos de planeaci6n 

y concertación a partir de 1981 y sustituyen a l.os Comités 

Promotores del. Desarrol.lo Socioeconómico, creados durante el 

37Dentro de las adecuación a los programas al proceso de 
descentralización del Ejecutivo Federal hacia los estados y 
municipios tenemos, por ejemplo, e1 Programa de Inversiones Públicas 
para e1 Desarrollo Rural establecido en 1973, orientado a canalizar 
recursos a zonas marginadas del país, que se incorpora a la política 
de fortalecer al federalismo y es redefinido en 1980, como Programa 
Integral para el Desarrollo Rural (Pider), cuya concepción fuera 
fundamentalmente, promover el desarrollo autosostenido de las 
comunidades rurales, mediante 1a participación organizada para 
generar y retener excedentes económicos, canalizarlos hacia las 
inversiones productivas y garantizar el acceso a niveles mínimos de 
bienestar, basa su operación en la descentralización de las etapas 
de planeación, programación-presupuest:aciOn, ejecución y evaluación 
a través de la continua capacitación a los gobiernos estatales y 
sustentar en mecanismos de coordinación int:erinstitucional a nivel 
estatal micro-región, así como la participación activa de los 
habitantes beneficiados. Aatoiog~a de ia gia.aeaci6~ ea N~ico, i97i-
19BS. t. 6. pp. 204-207. 
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gobierno de Luis Echeverría desde el año de 1971.68 Aquéllos 

constituyen organismos, con los que se trata de "evitar los 

desequilibrios tradicional.es entre la planeaci6n nacional y 

los programas locales". ::ia Comités que durante el gobierno del. 

presidente Miguel de la Madrid, pasan a ser Comités de 

Planeación para el Desarrollo Estatal CCOPLADES) organismos 

estatales que, mediante la suscripción del Convenio, 

continúan incorporados a los esfuerzos de la planeación y 

programación-presupuestación del Ejecutivo Federal. 

La búsqueda de concertación de acciones para la 

descentralizaci6n hacia los estados y municipios también se 

sustenta en l.a participación de los tres órdenes de gobierno 

mediante la celebración de diversos foros y reuniones 

intergubernamentales. 

68 El decreto publicado en el Diario Oficial de la Federación el 5 
de febrero de 1981 abroga los decretos que crean. desde 1971, y los 
que modifican a los Comités Promotores del Desarrollo Socioeconómico 
de los diferentes Estados de la República. los cuales son 
sustituidos por los Comités Estatales de Planeación para el 
Desarrollo a partir de 1981, que quedan a cargo de los gobiernos de 
los Estados la creación de éstos. Con lo cual se propone hacer 
congruente la planeación y la programación regional y las acciones 
que el Ejecutivo Federal despliega en esta materia, asr como para 
dar vigencia al Sistema Nacional de Planeación. Ibid. t. B. pp. 
339-341_ 
Cabe destacar que a los Comités Promotores del Desarrollo 
Socioeconómico les fueron ampliadas las funciones mediante el 
Decreto publicado en el Diario Oficial de la Federación de1 10 de 
marzo de 1977, para que asesoraran y coadyuvaran en 1a planificación 
y programación a 1os gobiernos estatales. con la colaboración de 1os 
sectores de la comunidad. Ib1d .• t. 6. pp. 777-779. 
HRomeo Flores Caballero citado por Pardo, María del Carmen. Op. c1e. 
p. 112. 

nAguilar Narváez, José Antonio. "La administración urbana 
municipal". en Varios autores. N._1co 75 aLJo• de Revo.luc1d.a. Toao X. 
pp. 216-217. 
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Las Reuniones de J.a Repúbl.ica que convoca el. Ejecutivo 

Federal., l.a primera en 1978, en 1as que asisten los 

gobernadores de l.as entidades federal.es, permiten eval.uar J.o 

que ambos órdenes de gobierno habían J.ogrado de manera 

conjunta, en materia concurrente o de interés común. 

Reuniones en J.as que participan J.os presidentes municipales 

desde 198 O, a propuesta de los gobernadores y en. virtud de 

que muchos de los programas y acciones examinados los 

involucran directamente. 

Esto da origen a J.a celebración anual. de l.a Reunión 

Nacional. de Presidentes Municipales, en la que se abordan 

temas para el desarroJ.l.o y fortaJ.ecimiento municipal. 

Asimismo, en las Reuniones Nacionales de Tesoreros Estatales 

y Funcionarios de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público 

se impulsan acciones para el mejoramiento de la vida 

municipal. 40 

Los foros y reuniones intergu.bernamental.es son. fuente de 

inquietudes y propuestas múltiples por parte de los gobiernos 

estatal.es y municipal.es hacia l.a federaci6n, que conducen a 

la impl.antaci6n de acciones concretas, entre otras, destacan: 

a) La puesta en operación de la Comisión de 

Fortalecimiento Municipal. que f ormul.a el Programa Nacional. de 

Fortalecimiento Municipal., el cua1 incluye medidas de 

40Sobre las propuestas de los gobiernos estatales y municipales 
en cada Reunión para fortalecer las decisiones y los programas de 
los gobiernos locales, ver: Ibid .. pp. 216 - 235. 
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administración fiscal., acciones de descentralizaci6n, como la 

l.iqu.idación de las juntas federales de mejoras material.es y 

las juntas federales de agua potable, dando lugar a que los 

ayuntamientos se hagan cargo de éstos servicios, a través de 

organismos 

municipal; 

descentralizados de la administración públ.ica 

b) En materia de pl.aneación y programación se propone 1a 

activa participación de J.os ayuntamientos en el. disefio y la 

instrumentación de l.a planeación estatal, así como modificar 

a los COPRODES 

en l.a Reunión 

por 

de 

un organismo estatal de planeación, 

enero de l.982, siendo transformados 

posteriormente en los COPLA.DES, en el gobierno de Miguel de 

la Madrid, presididos por los ejecutivos estatales; y 

c) Se establece el Sistema de Información Municipal 

operado hasta 1982, a cargo de 1a Secretaría de Asentamientos 

Humanos y Obras Públicas, que proporcionaba información 

básica para la gestión municipal. El apoyo en asistencia 

técnica se concretó en publicaciones técnicas, como manuales 

de administración municipal .. 41 

En el Plan Global de Desarrollo 1980-1982, se considera l.a 

política de fortalecer 

compromiso de continuar 

el. 

el 

federal.ismo, 

impulso a 

esto 

1as 

descentralización hacia los gobiernos l.oca1es. 42 

"Ibid . .. pp. 220-224. 

ratifica 

acciones 

ºAJ:2to..1og.La de ..1• .P..1&aeació.a ·e.a N~1co i!ili 7-i!JBS. t.. 9 .. p .. 183 .. 

el 

de 
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El Convenio Unico de Coordinación ( CUC ) , continuó siendo 

el instrumento jurídico para la coordinación intergubernamental. 

con el que se busca consolidar las acciones, de manera 

programática, de los tres órdenes de gobierno. Mediante dicho 

instrumento, se acuerdan las acciones que conducen a efectuar 

los programas de desarrollo regional, mismos que se integran 

por los programas de infraestructura básica de apoyo y de 

desarrollo social, productivos y de coordinación especial.. 

Estas acciones se fundamentan en las pol.íticas, estrategias y 

lineamientos del Plan Gl.obal. de Desarrol.lo. 43 

Los programas adoptan la estructura sectorial definid.a 

para l.a administración púl:>l.ica federal. mediante l.a reforma 

administrativa, con que se reagruparan por actividades 

económicas las acciones de l.os organismos y empresas del sector 

púl:>l.ico estatal.. 

Las acciones de coordinación entre J.os tres órdenes de 

gobierno tienen por sustento fortal.ecer l.a capacidad 

programAtica de l.os estados y municipios, el. empl.eo de mayores 

recursos públicos y financieros externos, 44 con l.o que se 

0 Vázquez Alan.!.s. Fernando. "Las esferas de gobierno y sus 
Ahuja, Victor E. mecanismos de coordinaciOn". en Bravo 

(Coordinador) . •n••yo• •obre ia moderD~dad 
Contmnpor~••• de ia Adm:Lni•tracidD .Púbiica. p. 

Dacioa•2: Tendeaci•• 
244 • 

..,.De 1os 29 366 millones de pesos de inversión pública federal 
ejercidos durante 1977 a 1981. el 85 % correspondiO a recursos 
internos y el restante 15~ a créditos externos. contratados con e1 
Banco Interamericano de ReconstrucciOn y Fomento. el Banco 
Interamericano de Desarro11o y e1 Fondo Internaciona1 para e1 
Desarrollo Agr.!.cola. ADto2og1a de ia piaaeac1da en X._1co. t. 6. p. 
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intenta conseguir e1 desarro11o regional equi1ibrado. 

Las transferencias de los recursos públicos por parte de 

la federación, hacia 1os estados y municipios, requería de 

previos convenios entre las dependencias de la administración 

pública federal y los gobiernos de las entidades federativas en 

e1 marco de1 cuc. cuyas acciones desp1egadas quedaban sujetas a 

programas específicos. 45 

Para el período de 1980-1982, el CUC, representa una vía 

para la ejecución de1 P1an G1oba1 de Desarrollo y sus 

objetivos fueron básicamente orientados a fortalecer las 

estructuras administrativas estatales y municipales mediante 

la planeación concertada y avanzar hacia la consolidación de 

la vertiente regional de pl.aneación. 4 "' 

215. 

°' 5 Mediante el Convenio Unico de Coordinación creado por Acuerdo 
Presidencial el 6 de diciembre de 1976; se pretendió que 1as 
dependencias del Ejecutivo Federal transfirieran a los gobiernos de los 
estados; mediante la celebración de convenios. 1os recursos 
presupuestarios. mediante 14 programas de inversión; en materia de: 
servicios públicos: agua potable y a1cantari11ado rurales; obra de 
cabeceras municipales; mejoramiento de vivienda y espacios públicos; 
centros culturales; caminos. construcción y reparación de todo tipo 
de planteles escolares, y de centros de salud y asistenciales. 
Vázquez Alan.ís; Fernando. O,P. cit: .. pp. 245-246. Programas que más 
tarde adoptaron la denominación de programas estatales de 
inversión(PEI}; después se amplio la cobertura del convenio; 
incorporando los programas sectoria1es concertados CPROSEC) Y los 
programas de desarrollo estatal(PRODES); se incorporó el sistema 
a1imentario mexicano (SAM} ; el programa integral.· de desarrollo 
rura1(PIDER); el pl.an de zonas deprimidas y grupos 
marginados{COPLAMAR}, entre los de mayor importancia. 

••zbid .• p. ·249. 
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Para 1982, la política de descentralización hacia los 

estados y municipios se presentó como un planteamiento 

novedoso. Durante la campaña electoral para la presidencia, 

Miguel de la Madrid, destacó que la descentralización de la 

vida nacional sería uno de los objetivos centrales de su 

gobierno. Dentro de las acciones de descentralización que se 

emprenderían, estaban básicamente: a) 1a revisión y 

redistribución de competencias de la Federación, de los estados 

y de los municipios; b) la profundización de las acciones de la 

coordinación entre los tres niveles de gobierno, que se habían 

efectuad.o por el gobierno anterior; y c) el continuar con la 

incorporación de la participación social en los programas de 

desarrollo regional. 47 Acciones con las que se intenta continuar 

el fortalecimiento del régimen federal. 

Especial énfasis se puso en la reforma municipal para 

vigorizar a los gobiernos locales, que había sido plantead.a 

desde las Reuniones de Evaluación del Programa Nacional de 

Fortalecimiento Municipal en el. gobierno 

L6pez Portillo, 4 ª y que fuera una de las 

del presidente José 

demandas renovadas, 

durante la campaña. electoral. de Miguel de 1.a Madrid, así como 

en los foros de consu1.ta que se organizan y sirven para 

formular e1 plan de gobierno. 

De este modo, la demanda para ampliar la vida municipal en 

México, fue recogida e incluida en las acciones 

67A.aeo.1og.!a de .l.a p.1a..aeacid.a e.a 11 .. ico. t:.10. p. 485. 

48Agui1ar Narváez. José Antonio. Op. cíe .. pp. 225-226. 

que se 
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emprenden para 1a descentral.ización. 49 

La iniciativa de reformas al artícul.o l.l.5 de la 

Constitución que remite al Congreso de la Unión el gobierno de 

Miguel de la Madrid, con vigencia desde el. 3 de febrero de 

l.983, permiten al Ejecutivo Federal establ.ecer el marco 

normativo con l.o que daba respuesta a la demanda por ampliar 

las facu1tades de los gobiernos municipal.es en materia 

po1ítica, regul.atoria, administrativa y tributaria. 

Las finalidades propuestas con las reformas al artículo 

115 Constitucional, son: 

a) Impulsar y establecer la pluralidad política en los 

ayuntamientos, 

destituciones 

precisándose 

ayuntamientos; 

así como 

arbitrarias de 

los procedimientos 

para 

los 

para 

protegerlos 

gobiernos 

contra 

estatales, 

la suspensión de 

b) Facu.l.tar a l.os ayuntamientos para que expidan l.os 

ba.""l.dos de pol.icía y buen gobierno, reglamentos, circu.l.ares y 

disposiciones administrativas de observancia general.; 

-1'"como sef'1a1a José Antonio Aguilar, Miguel de 1a Madrid como 
candidato a 1a presidencia, expresaba con precisión 1a importancia 
de impulsar la reforma municipal, en Tlaquepaque, Ja1. en Octubre 19 
de 1981, He querido sef'ialar la necesidad de que nuestra tesis 
federalista no so1.o comprenda el necesario fortalecimiento de 1os 
gobiernos de 1os estados, sino que vayamos más adelante y hagamos un 
esfuerzq perseverante y profundo para que de una vez por todas, 
tomar pasos firmes para e1 fortalecimiento de1 municipio 1ibre". 
Ibid .. p. 227. 
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c) Establecer 

ayuntamientos, en 

municipales; 

1a competencia mínima 

l.a prestación de los 

que deben tener J.os 

servicios púb1icos 

d) Incrementar· las fuentes de ingresos de l.os gobiernos 

J. ocales para que puedan convertirse en promotores del. 

desarrolJ.o de su ámbito territorial; 

e) Constituir el fundamento normativo para la coordinación 

administrativa intergubernamental, al facultar a los 

ayuntamientos para que se asocien con otros municipios o 

celebren convenios con los estados 

eficacia los servicios municipales, 

y puedan prestar con 

tomando en cuenta las 

condiciones territorial.es y socioeconómicas de cada regi6n; 

f) Otorgar atribuciones para que los ayuntamientos, lleven 

a cabo las tareas de zonificaci6n y de pl.aneación del 

desarrollo urbano; y 

g) Cl.arif icar l.a seguridad social. y estabilidad laboral. a 

los trabajadores de los estados y municipios. 50 

Las reformas 1egis1ativas en materia municipal con 1as que 

se reorganizan 1as funciones y competencias del gobierno 1oca1, 

no dejaron de 

descentra1izaci6n 

presentar 

del. gobierno 

Tal. fue el. caso con las 

inercias para la efectiva 

federal hacia los municipios .. 

reformas que transfieren las 

atribuciones hacendarías para que los ayuntamientos fortalezcan 

5001.medo~ Raúl. .. Op .. cit .. p: 284. 
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sus finanzas, cuyo traspaso se dio, por ejemplo, en términos de 

la cesión de todos los impuestos de la actividad inmobiliaria 

que eran impuestos estatal.es, 

alguna fuente fiscal.. 51 

sin que la federación cediera 

En la conformación de la descentral.ización de acciones 

hacia los estádos y municipios, el gobierno de Miguel de la 

Madrid, también busca ahondar en los cauces de la 

coordinación entre los tres órdenes de gobierno. Utiliza 

igualmente y de manera sistemática, las técnicas de la 

planeación para que cada entidad federativa determine los 

objetivos, estrategias y acciones para el desarrollo 

particular. La planeaci6n gubernamental desde el gobierno del 

Presidente José López Portillo, se dispuso para efecto de 

fundamentar los objetivos nacionales, estrategias, las metas 

y el uso de recursos. 

Las primeras medidas formales en el gobierno de Miguel 

de la Madrid, se dan con las reformas a los artículos 25 y 26 

constitucionales, con l.as que establece el marco normativo 

para la planeación nacional.. Como consecuencia, se aprueba la 

iniciativa de la Ley de Pl.aneaci6n, 52 en la cual. se dispuso 

integrar el Sistema Nacional de Pl.aneación, así como la 

necesaria tarea de continuar con la coordinación 

intergubernamental. con los estados y municipios e incluye la 

~ 1 Gutiérrez Sa1azar, Sergio E1ias. "El Municipio y l.os 
gobiernos de 1os Estados. Impacto de 1as reformas a1 Art.ícu1o 115 
Constitucional en 1as regiones Municipio-Estado", en Boehm de 
Lameiras, Brigitte (Coordinadora). •i #UZ21cipio ea ... 1co. p. 305. 

53Diario OJ!ic1ai de ia 7ederac:L6a. 29 de Diciembre de 1982. 
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participación social. . Previene también, las materias en J.as 

que el Ejecutivo Federal. puede convenir con J.os gobiernos 

estatales en los asuntos de J.a pl.aneación nacional y J.a 

planeación 

municipios; 

sociedad en 

integral del desarrollo de los estados y 

la 

la 

asimismo contempla 

la elaboración de 

la participación de 

programas regionales y 

ejecución de acciones que competen. a los tres órdenes de 

gobierno. 53 

La coordinación intergubernamental entre la federación y 

J.os estados se formaliza mediante el Convenio Unico de 

Desarrollo (CUD) desde 1983. Este convenio sustituye al CUC, 

mediante el cual se asumen nuevos mecanismos de operación 

para coordinar 

descentralización. 

destacan: 

al Los 

acciones e 

Entre los 

integrar recursos 

aspectos que modifica 

Estatal.es de PJ.aneación 

para 

el 

para 

la 

=· 

el 

Desarrollo 

Comités 

COPLADES 

la coordinación entre 

quedan como 1a única 

la federación y 

instancia para 

las entidades 

federativas; 

b) En J.os programas de inversión que realizaran 

conjuntamente con el. Ejecutivo Federal cada año, se otorga 

una mayor participación a los gobiernos estatales para que 

señalen J.as prioridades para el desarrol.J.o de la economías 

estatales; 

s;iVázquez Al·an.:ts, Fernando. Op .. cít .. p. 248. 
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c) Incluye la modalidad de un solo programa, el Programa 

de Desarrollo Regional que incorporaba a los anteriores 

programas, como: los Programas Estatales de Inversión, 

Programa Integral de Desarrollo Rural, Programa de Atenci6n a 

Zonas Marginadas, Programas Sectoriales Concertados, 

Programas de Desarrollo Estatal, Apoyos Financieros a Estados 

y Municipios, con los que integra y fusiona los distintos 

mecanismos de inversión coordinada de alcance regional; 54 

d) Funda el Sistema Estatal de Control y Evaluación que 

se encarga de la fiscalización de las inversiones realizadas 

con recursos federales, en cada entidad federativa; 

e) Indica las inversiones federales directas a realizar 

por los órganos de la administración pública federal, en los 

estados para apoyar los planes y programas estatales de 

desarrollo; 

f) Establece el compromiso de informar a los gobiernos 

de los estados, sobre el cierre de ejercicio de los programas 

de inversión de las dependencias y entidades de la 

administración pública federal en los estados, para asegurar 

el cumplimiento y el conocimiento de los mismos por parte de 

los ejecutivos estatales; 

g) Crea los programas de Coordinación Especial, con los 

que se fijan las normas y procedimientos, que permiten 

5 •Aato.l.ogí• de .l.a líí'.l.aaeac1d.a eii M~1co: .19.27-.29•3- t. 10, p. 
489 y t. 20, p. 323. 



real.izar las 

estados; 55 

transferencias de recursos federal.es a 1.os 

h) En 1.988, incluye un capítul.o que establ.ece J.os 

c'ompromisos 

ratificar, a 

de J.os ejecutivos estatales de 

nivel local, los objetivos y medidas 

apoyar y 

del. Pacto 

de Solidaridad Económica concertado entre el sector públ.ico, 

los empresarios, los obreros y campesinos, para reducir los 

nivel.es de inflación, que tendía a acelerar la crisis 

económica; e 

i) Incorpora el. 

informativa del. Sistema 

mecanismo 

Nacional. 

para fortalecer J.a base 

de Planeación, mediante el. 

programa 

Estado. 56 

denominado Información Financiera Federación-

Los COPLADES, creados como organismos descentra1izados 

de 1.os gobiernos estatales, quedaban sujetos a 1.a 

responsabilidad política, administrativa y normativa de los 

ejecutivos de J.as entidades federativas, los cuales se 

incorporan a 1.as acciones del. Sistema Nacional. de 

Planeación dentro de un esquema único de concertación, 

mediante el. CUD. Con l.os que se trata de compatibilizar l.as 

acciones de p1aneaci6n que realizan 1.os distintos órdenes 

de gobierno, así como e1 definir 

intergubernamentales a través de los cual.es 

dicha concertación. 

"Ib.id .• t. 20, p. 323. 

••rb.id .. pp. 25i-252. 

mecanismos 

se real.iza 
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En 

federal., 

l.os COPLADES 

estatal.es, 

se interrel.acionan 

municipal.es y se 

los gobiernos 

incluye l.a 

participación de los representantes empresarial.es, obreros, 

campesinos y los ciudadanos de cada entidad federativa, a 

fin de que expongan l.as necesidades 

de resol.ver sus carencias en un 

y propuestas que traten 

marco de concertación 

estatal.. Elaborándose con base a dichos mecanismos los 

pl.anes y programas sector~al.es, reg~onal.es, estatal.es, de 

mediano y corto plazo. 

5. La participaci6n ciudadana en 10• proce•o• de 

de•centra1izaci6n. 

La acción del. gobierno en México vincula l.a 

participación de los grupos y ciudadanía beneficiarios de las 

actividades públ.icas. Desde mediados de los afias setenta se 

impul.sa la participación de la ciudadanía en l.as tareas del 

gobierno para atender los 

respuesta a J.as ex~genc~as 

l.ocal.. 

desequilibrios regional.es y en 

social.es sobre todo en el ámbito 

La col.aboraci6n ciudadana se enfatiza desde un principio 

en l.a realización de las obras y servicios públicos para el 

desenvolvimiento de las comunidades rurales, sin dejar de 

resul.tar insuficiente para el. desarrol.l.o particul.ar de l.os 

entornos .. No obstante, permite dar racionalidad a l.a 

215. 
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gestión estatal. para 1a atención de los problemas públicos a 

nivel regional.. Esto implicó obtener ventajas institucional.es 

como 1a extensión de los servicios públicos a diversas 

localidades y l.a 

de 

reducción de l.os costos y de 

intermediación l.a burocracia para resolver 

requerimientos públicos. 

En el. gobierno del. presidente Luis Echeverría 

l.a 

l.os 

se 

inscribe J.a pol.ítica de l.a participación ciudadana en las 

acciones del. gobierno mediante el. Programa Integral para el. 

Desarrol.l.o Rural. y el Programa de Inversiones Públ.icas para 

el Desarrol.lo Rura1 orientados a canalizar recursos a las 

zonas y comunidades marginadas. 

Estos programas permiten atender zonas con rangos de 

población de 300 a 5,000 habitantes, con los que se unifican 

l.os esfuerzos 

comunidades en 

de 

l.as 

l.os habitantes 

acciones de 

beneficiarios de l.as 

l.os gobiernos federal., 

estatal.es y municipal..es. Los beneficiarios aportan recursos 

en efectivo, mano de obra y/o material.es de la región, 

asimismo contratan créditos refaccionarios para compl..ementar 

la inversión pública en los proyectos productivos. 59 

5 ªDurante el. per.íodo de 1977 a 1981, l.a aportación de l.os 
beneficiados en el. Programa Integral. para el. Desarrol.l.o Rural. 
corresponde la inversión adicional. del. 7%' de l.a inversión públ.ica 
total. para dichos anos. La obtención en créditos refaccionarios fue 
del orden del 13 % de la inversión públ.ica total. para proyectos 
productivos. El mencionado programa, constituyo la pal.anca de 
transferencia de l.a inversión pública federal a los estados y 
municipios, para atender el desarro11o particul.ar de las 
localidades. Mediante la suscripción del Acuerdo de Coordinación 
para el Desarrollo Rura1 con el Ejecutivo de la Federación los 
gobernadores de l.os estados y titul.ares de las dependencias y 
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En el gobierno de José López Portillo la participación 

ciudadana de las comunidades se integra en los programas de 

desarrollo regional. La participación se sustenta en el 

criterio de generar procesos para mejorar las condiciones de 

vida de la población de las comunidades y zonas deprimidas, 

como en el Programa Integral para el Desarrollo Rural. 59 Los 

programas son ejecutados por diversas dependencias y 

organismos de la administración públ.ica federal y de los 

estados, con la cooperación de los ciudadanos beneficiarios. 

Los resultados no dejan de presentar algunos sesgos al 

implantar dicho proceso de participación en las acciones 

gubernamentales. Sesgos que, en algunos casos, la 

participación se constituye en un tipo de organización que 

sirve a los objetivos particul.ares de los programas que 

realizan los diversos organismos gubernamentales ejecutores, 

a los cual.es se tienen que adaptar las comunidades para 

obtener una obra o servicio. 

En distintos casos, la participación de los 

beneficiarios de las comunidades se convierte en fuentes 

entidades de la administración pública federal.. En 1981 se incorporó 
al Convenio Unico de Coordinación. con el que fue el primer programa 
que coordinó la acción institucional de las dependencia y entidades 
de la administración pública federal con la de l.os estados para 
atender la probl.emática del desarrollo rural. No obstante. presentó 
limit:.antes. como la que los programas tend.!an a responder a los 
objetivos particulares de las dependencias y entidades ejecutoras. 
Ibid .. pp. 210 a la 215 y 227. 
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adicional.es de recursos 

sectorial.es y necesidades 

entidades ejecutoras .. 60 

para apuntal.ar 

particulares de 

Esto propicia 

las 

la 

los enfoques 

dependencias y 

adopci6n de 

estrategias diferentes a las que exigían l.os requerimientos y 

las necesidades locales y comunitarias. 

En el sexenio de J.982 a J.988, los mecanismos de 

participación de los beneficiarios, se da también en los 

programas de desarrollo regional, en los programas de 

desarrol.l.o comunitario y en la realización de proyectos 

productivos y de obras de beneficio social con uso intensivo 

de mano de obra .. 61 

A partir de J.982, se establece otro vínculo de la 

participación ciudadana, con l.a inclusión de l.a opinión de 1a 

sociedad civil. en 1os procesos de la planeación nacional y de 

los estados, mediante el mecanismo de consul. ta. El gobierno 

del presidente Miguel de la Madrid, la impulsa mediante los 

foros de consulta popular, durante su campaña para la 

Presidencia de l.a República, "en 1os cual.es se exponían 

necesidades y sugerencias, que trataban de resolverse e 

incluirse por medio de la concertación con grupos y 

particu1ares" 62 y que sirven para la formulación del plan de 

gobierno. 

"'rb:t.d. pp. 227-220. 

61 Ib1d ... t. 20 .. pp. 321-322. 

62 Pardo, Mar.ía del Carmen. Op .. c:Lt: •• p .. 133. 
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En el. Sistema Nacional. de P1aneaci6n 1a participación 

ciudadana no s61o se establ.ece como mecanismo de consul.ta, 

sino también de co1aboración en los procesos de 1a p1aneación 

y en el seno de 1os organismos gubernamental.es de los 

estados. La participación ciudadana es considerada para 1a 

formu1ación, ejecución y evaluación de 1os planes y programas 

sectorial.es, regional.es, de corto y mediano plazo. En donde 

los ciudadanos y grupos social.es deben expresar 

requerimientos y alternativas de solución. 

Los COPLADES constituyen los organismos gubernamentales 

de las entidades federativas en donde se canaliza la 

participación de los empresarios, obreros, campesinos, grupos 

social.es y ciudadanos. En estos organismos presentan 

propuestas y compromisos de sol.uci6n a sus demandas, las 

cuales son concertadas en el proceso de diseño y ejecución de 

l.os pl.anes y programas estatal.es y en l.os convenidos con la 

federación. 63 

En 1988, mediante l.a creación del Programa Nacional. de 

Solidaridad (PRONASOL) se recogen las experiencias de l.a 

participación social. y comunitaria en las acciones de 

ºAacoio.sr.ta de .la .P2.a.zieac.td.n e.a N .. .tco: .l.9.17-.l.987. t. 20. p. 
419. 

b~ El 6 de diciembre de 1988 se pública en le Diario Oficial de 
la Federación un acuerdo por el que se crea la Comisión del Programa 
Nacional de Solidaridad, como el órgano coordinador y para la 
definición de las pol.íticas, estrategias y acciones emprendidas en 
el ámbito de la administración püblica federal con objeto de 
combatir los bajos niveles de vida y observar que se cumplieran los 
programas en atención a los nC.cleos ind.!.genas y la población de 
zonas rurales y urbanas marginadas. Ibid .. t. 22. p. 465. 
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gobierno, que se realizan a través de los distintos programas 

gubernamental.es, ta1es como el PIDER y de l.a Comisión de1 

Plan para la Atenci6n de Zonas Deprimidas y Grupos 

Marginados. 

En el PRONASOL se procesan las demandas de los grupos y 

comunidades del medio urbano y rural, que invol. ucran la 

colaboración y corresponsabilidad de los interesados y el 

gobierno, tanto en esfuerzos, recursos y actividades. 65 

En las esferas de actuación programática se requiere de 

la participación y la colaboración civil. Las obras públicas, 

social.es y las de carácter productivo se expresan por 

mú1tiples acciones, concretadas en l.a construcción de obras 

de infraestructura comunitaria física, social y regional; 

asimismo incluyen medidas en apoyo en actividades productivas 

agropecuarias, agroindustrial.es forestales, extractivas, 

microindustriales y píscicol.as . .,,., La colaboración y 

corresponsabilidad civil que se exigen en el PRONASOL, 

"pudiéramos estar al final. del paternal.ismo estatal, pero se 

requiere también terminar con el tutelaje sobre el 

.. 
5La nueva forma de realizar las obras públicas y social.es se 

parte del establecimiento de compromisos entre los beneficiarios de 
la comunidad o grupos interesados, desde la consulta para captar sus 
propias demandas, integración de una organización denominada 
Comités de Solidaridad -, concertación para jerarquizar l.a obra, las 
aportaciones a efectuar, el seguimiento y eval.uación de la misma; 
asimismo se da l.a concertación entre éstos organismos y las agencias 
gubernamental.es del. ~mbito federal. Zbid .. pp. 465-469. 

"" Sobre. l.as distintas acciones efectuadas por el PRONASOL ver: 
Consejo Consul.tivo del Programa.Nacional de Sol.idaridad. •2 grograma 
N•cio~•2 de soiidarid•d. 
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ciudadano" ... 7 

6. La exigencia ciudadana por participar. 

En el transcurso en que l.a participación ciudadana es 

impul.sada en l.os procesos de descentral.izaci6n del. gobierno 

hacia 1a soci~dad emergen movimientos social.es, de ciudadanos 

activos con mayor vita1idad para interesarse en participar en 

el. arreglo de prob1emas co1ectivos. 

E1 interés por participar no asume e1 carácter 

individual.ista y egoísta o como el contenido mediante los 

canales tradicionales, el. establ.ecido por el. corporativismo, 6 ª 

e1 "viejo trueque de bienestar socia1 a cambio de 

representación corporativa y obediencia" ;" 9 o de1 tutel.aje y 

paterna1ismo de1 Estado, a cambio de ceder derechos y 

l.ibertades l.a ciudadanía, de ser partidarios y de entrega de 

votos. 

67 Aziz, N. citado por González Tiburcio, Enrique. Op. cit .• p. 
43. 

08 El. intercambio corporativo ofrecido por el Estado mexicano a 
l.as representaciones corporativas, ha tendido a obtener resultados 
decrecientes. Esto se observa con la pol~tica de gasto social.. que 
fuera expansivo, durante los aí'\os cuarenta a los setenta, en áreas 
de salud, educación, vivienda, sal.arios selectivos y empleo, no pudo 
mantenerse y empezó a reducirse sensiblemente a partir del gobierno 
de Miguel de l.a Madrid. El. empleo, l.os salarios y l.as prestaciones 
no sol.o se estancaron sino que tendieron a decrecer y dejar de 
expandirse en al.gunos rubros, en el. marco de l.a crisis económica 
cuya consecuencia ha sido el. deterioro social.. Casar, Mar~a Amparo. 
Op. c:Lt: •• p. 53. 

'""Gonzál.ez Tiburcio, Enrique. Op. c.:Lt • • p. 43. 
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Se trata de movimientos sociales que tienen por base 1a 

activa participación de ciudadanos interesados por resolver 

los asuntos colectivos. Asimismo, son movimientos que pugnan 

para que sus exigencias se incluyan en la agenda de gobierno 

para que las reconozcan y den solución a los requerimientos 

sociales renovados y los que históricamente no han sido 

atendidos en favor de la colectividad social, sean del medio 

urbano o rural. 

Estos 

desarrollo 

movimientos sociales emergen a 

desigual y combinado que privilegia 

causa del 

a ciertos 

sectores sociales, ramas de la producción y regiones del 

país, en detrimento de otros; ante la reducción del gasto 

social y el deterioro social y productivo que 

por la crisis económica, multiplicando 

satisfechas por las estructuras tradicionales. 

son potenciados 

necesidades no 

Lo anterior, ocasiona una reacción del ciudadano, de 

los grupos y organizaciones civiles para participar en la 

so~uci6n de los problemas y exigencias colectivas, impulsados 

por un sentido de sol.idaridad, de corresposabil.idad y/o de 

cooperación. Asimismo, plantea al Estado y a la sociedad 

civil problemas cruciales de organización y de gestión 

pública para satisfacer exigencias crecientes en los 

distintos ámbitos, pero sobre todo en los estatales y 

municipales. 

En l.as demandas que l.os ciudadanos, grupos y 

organizaciones sociales participan tenemos, por ejemplo: "por 
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una vivienda digna, feministas, movimiento estudiantil., 

chavos banda, chal.os, de liberación sexual, por 1a defensa 

del voto, que tiene algunos de ellos un claro origen urbano y 

en muchos casos hasta cl.asemediero. " 70 En estos se integran 

los que la sociedad organiza por el.la misma ante situaciones 

de emergencia, sucedidas por catástrofes naturales o de 

contingencias urbana o en el medio rural, que ocurren en 

algunas partes del. país. Un ejemplo que se toma con 

frecuencia, es e1 sismo ocurrido de 1985 en l.a ciudad de 

México, en 1.a que los civiles actúan con un sentido 

solidario. 

Bajo esta perspectiva, se incl.uye 1.a activa 

participación ciudadana que se da en los ámbitos local.es, que 

son expresión de las diferentes identidades l.ocal.es y de l.as 

necesidades de un desarrollo específico e integrado a la 

sociedad global, como: los movimientos de colonos que pugnan 

por una vivienda y servicios públ.icos(agua, drenaje, 

aluml:>rado, seguridad pública) movimientos estudiantiles 

impulsando nuevas demandas al interior de las instituciones 

públicas de educación 

servicios públicos de 

superior 

calidad 

y 

y 

fuera de ellas, por 

de bajo costo, como 

transporte urbano; asociaciones de ciudad.anos atentos a la 

defensa del patrimonio edificado de legado antiguo ante su 

""'ºIb.:Ld •• p. 49. 

nsobre a1gunos movimientos sociaies se tienen 1os aná1isis 
particulares como 1os de: Martínez Vázquez, Víctor Raú1. Nov.:L.mieato 
popu.l.ar y po¡íe.:Lca e.a Oazaca: .l.96•-.1986. Tapia Santamar.í.a, Jesús 
e coordinador). .rzitezmed.:Lac.:LC:S.a . Soc.:La.1 y :Proce•o• li'o.J.ít:.:Lco• ezi 
M'.:Lc.boac~. 
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deterioro; y asociaciones de profesionistas que impulsan 

proyectos de desarro11o comunitario, científicos y técnicos. 

Son movimientos social.es que todavía se encuentran en curso, 

pues las exigencias y rezagos son múltiples. 

Por otra parte, los movimientos de la sociedad expresan 

que se redefiña l.a actuación del Estado, ante planteamientos 

cada vez más frecuente de controversias públicas o de 

encuentros y debates entre interlocutores de l.a 

administración pública y de l.a sociedad civil, con respecto a 

1os fines y medios de movimientos social.es." 72 

El. impulso por participar se inscribe en l.as 

transformaciones social.e~ para contribuir a l.a resolución de 

las exigencias en los diferentes espacios de l.a vida social. 

Esto conlleva a la revalorización de la responsabilidad y 

capacidad de actuación e iniciativa que tienen los grupos 

social.es y ciudadanía para l.a gestión y autogestión de l.as 

demandas y reclamos social.es . 

..,
2 Pontifes Martí.nez, Arturo y Poblano Chávez, Daniel. Op. c,j.t. 

p. 47. 
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XII. GOBIERNOS MUNICIPALES EN MICHOACÁN: .Ia 

participación ciudadana 

Para fines de la década de los ochenta los avances de la 

reforma del. Estado mexicano daba por resul.tado una 

transformación de l.as instituciones y de 1as reglas de 

interacción del Estado con la estructura económica y social.. 

La incorporación de la economía nacional. al mercado mundial, 

nuevos arreglos entre el Estado y l.a sociedad civil para 

procesar en agenda institucional l.as demandas, 

modificación 

l.a 

de l.a estructura organizacional de 

l.a 

l.a 

administración pública descentralizada, así como la magnitud 

y funciones del gobierno federal, incluyendo políticas de 

descentralización hacia los gobiernos estatal.es y municipales 

y de los diferentes órdenes de gobierno hacia la sociedad 

civil. 

La reforma del. Estado como proceso abierto pol.ítico1 

económico y social.1 modifica el. perfil. de ].as instituciones 

que giran al.rededor de l.os gobiernos J.ocal.es .. Ante 

necesidades apremiantes y rezagadas a escal.a local.1 1 en medio 

del. deterioro de l.os nivel.es de bienestar social. y de crisis1 

l.os gobiernos l. ocal.es el.abaran arregl.os1 reforman 

procedimientos y redefinen linderos entre el. gobierno1 los 

1 Sobre la problemática municipal a nivel nacipnal, el abandono 
económico, falta de autonomía pol~tica y administrativa, 
desigualdades sociales, para los anos ochenta, ver: Olmedo, Raúl. 
Op. cit ... pp. 237-286. Boehm de Lameiras, Brigitte. Op. c~t .... 
Instituto Político Nacional de Administración Pública. •i D•••~~o 
Nuz>.tcipa.l.. 
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grupos sociales y la ciudadanía para participar 

corresponsabl.emente en la so1uci6n de 1a problemática local. 

En esta dinámica se inscriben los gobiernos municipal.es 

del Estado de Michoacán a fines de los afias ochenta, en donde 

se generan 

participación 

procesos 

ciudadana 

gubernamentales 

en l.a tareas 

que 

de 

vinculan 

gobernar. 

la 

Son 

procesos de apertura a la participación ciudadana en la 

consulta, decisión, gestión y ejecución en las acciones 

públicas para satisfacer la demanda de servicios públicos 

municipales. 

Las formas instituidas por los gobiernos municipales del 

Estado de Michoacán, que incorporan la participación 

ciudadana en la función públ.ica l.ocal, se inscriben en el 

tejido de las experiencias que se efectúan en 1os distintos 

espacios municipales de1 país. La experiencia de1 Estado de 

Michoacán resulta demostrativa de los procesos 

gubernamentales que impu1san participación ciudadana en el 

quehacer de los gobiernos locales. 

Lo anterior, adquiere relevancia en el contexto del 

subdesarrollo económico y social que despliega la entidad 

michoacana en el ámbito nacional, ante el debilitamiento 

estructural del municipio en México y en la dinámica pol~tica 

que se expresa en renovación de los poderes municipales del 

Estado de Michoacán. En este ambiente 1os gobiernos local.es 

de la entidad federativa, ingresan la participación ciudadana 

en la actividad pública municipal para resolver la magnitud 

de las demandas y necesidades apremiantes de los ámbitos 

107 



l.ocal.es. 

1. E1 entorno: crisis y deterioro en e1 Estado de 

Michoacán. 

En el. Estado de Michoacán han estado presentes l.os 

desequilibrios regionales, económicos, social.es y pol.íticos 

desde hace varias décadas, empero desde los años ochenta, se 

manifestaron deterioros más acentuados que eran precipitados 

por la crisis económica del país. 

La probl.emática estructural. se 

acentuada como producto de la pérdida 

expresa de manera 

del. dinamismo de l.a 

actividad económica de l.a entidad michoacana. En la década de 

los ochenta e inicios de l.os noventa, presentó un tenaz 

estancamiento econ6mico. Algunos indicadores macroeconómicos 

manifiestan dicha situación. El. Producto Interno Bruto (PIB) 

estatal. se había mantenido con un participación del. 2.4 % en 

e1 PIB nacional, en promedio, durante el período de 1982 a 

1993, como se aprecia en el Cuadro i. 
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CUADRO 1 

PARTICIPACIÓN PORCBHTUAL DBL ESTADO DB MICBOACÁH EH LA 
PRODUCCIÓN NACIONAL 1982-1993 ( ta•• d• cr•c~m~•nto ) 

PIB ESTATAL* 
(variación)% 

PIB NAL.•• 
( var. x-eal.) % 

1982 

2.3 

0.6 

l.983 

2.4 

-4.2 

l.984 1985 

2.4 2.3 

3.6 2.6 

1986 l.987 l.988 l.993 

2.4 2.4 2.5 2.2 

-3.8 1.5 1.1 0.4 

FUENTE:• Instituto Nacional de Estadística·, Geografía e 
Informática. Siatema de Cuenta• Nac.ionaiea de 
Mibc.ico; producto interno brut:o por entidad 
.Eederat.iva. pp. 4 y 5. .Avance de 
Zn.Eo.rmaci6n 8con6mica. p. 4. 

**Gonzá1ez Tiburcio, Enrique. Op. cit .. p. 20. 

Cuando 1os indicadores estatales se 1es compara con la 

evo1uci6n económica nacional., así como con los datos macro

sociales del país, durante los años ochenta, no sol.o muestra 

deterioros, sino una caída constante del. ritmo de crecimiento 

económico del Estado de Michoacán, en e1. producto y en l.os 

niveles de vida de su pob1aci6n, con tasas inferiores a la 

media nacional del país. 

En los afias ochenta podemos observar l.a mencionada 

tendencia, cuando el 31. 2 % de l.a pobl.aci6n ocupada recibía 

entre uno y dos sa1arios mínimos y el. 17% ganaba menos de un 

sal.ario mínimo. En re1ación con l.a proporci6n de 1a Pob1aci6n 

Económicamente Activa que no.recibió ingresos en 1980 fue de1 
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28 % superior a la media nacional, con el 19 % y para 1990. 

Dichas cifras fueron de1 14 % superior al registrado a nivel 

nacional que fue del orden del 10 % 

A inicios del año de 1986, se observa una mayor 

población económicamente activa en el campo, se estimaba que 

existe medio ~i11ón de jornaleros, contra 216 mil en 1970. 2 

La situación de estancamiento económico en el Estado de 

Michoacán, se acentuó en el contexto de la crisis económica 

nacional, cuya manifestación se da en el crecimiento anual de 

la economía, en promedio durante J.983-1987, .. fue de solo 

0.02 %, el producto per cápita descendió 2.1% las 

remuneraciones salariales reales en el sector manufacturero 

cayeron 6.9 %, las transferencias netas de recursos al 

exterior (medidas como superávit en cuenta corriente 

excluyendo intereses) alcanzaron el 7. 9% del PIB, la deuda 

externa aumento 5 puntos del producto y la infl.ación fue de 

93. 7 % • " 3 

Los desequilibrios regionales en el Estado de Michoacán 

se expresan por los niveles de ingresos, empleo y niveles de 

vida de la población con una gran disparidad intermunicipal. 

En este sentido, se observa con base en un índice 

=zepeda Patterson, Jorge. MichoacAz:J: 
;102.ítica, cu.Ztura. pp. 26-50. INEGI. Cuadera.o• 
ia '.lazaeacidD. p. 53 y ss. 

•oci.cfad, •coa.~a, 
de .ra~ozmacid.a para 

3 sanchez González, Manuel. ap. ci~ .. pp. e a 1a so. 
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compuesto de bienestar socia1 4 que permite jerarquizar a cada 

municipio de la entidad michoacana de acuerdo a su nivel de 

desarrollo, en el. año de 1986 sól.o treinta municipios, se 

ubicaban por encima de la media estatal., es decir un nivel. 

superior al índice de 18. O % ; 64 se ubicaban en el. nivel. 

medio entre el índice de 17.0 % a 9.9 % y 19 en el. nivel. 

bajo cuyo rangos estaban entre 9.6 % a 0.4 %. 

Estos últimos municipios con mayor grado de marginación 

social. con respecto a l.os otros. Tienen el. mayor déficit de 

agua y en consecuencia tiene una agricultura de temporal. con 

alto riesgo; con una población económicamente activa dedicada 

a actividades primarias. Además, ia topografía dificuita ei 

grado de desarrollo de vías de comunicación, 10 que 

contribuye a acrecentar la deficiente 

servicios básicos. 5 

infraestructura de 

En el Estado de Michoacán los desequilibrios regional.es 

también se expresan por las características demográficas que 

asumen los municipios. De los 113 municipios que integran a 

1a entidad federativa, 100 de ellos presentan un alto grado 

de dispersión poblacional y son considerados semi-rurales y 

4 El ~ndice de bienestar social de los municipios en Michoacán, 
se jerarquizan de acuerdo a su nivel relativo de bienestar que 
comprenden los aspectos de ingreso; educación, vivienda, salud y 
empleo, de acuerdo al cálculo elaborado por el Instituto Nacional de 
Estad~stica; Geografía e Informática. Como dato importante se tiene 
que el índice de bienestar social en el promedio nacional; en 1980, 
había sido del 22. 51 para el estado fue del 18. 24. Cuaderno• de 
InLormaci6a ;ara 1a ~1aaeaci6n .. pp. 57-64. 

5 secretaría de Programación y Presupuesto. Aat•SJroy•c:to de.l. 
.P.l.&D .Nicho•c:~ .. PP.. 20 y ss .. 
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rurales por la cantidad de habitantes que se asientan. Basta 

señ.alar que, en 1980, Michoacán registró 8 120 J.ocalidades 

con menos de 2 500 habitantes, el 46.7 % de la población 

total y para 1987 dicha cantidad observada, había pasado a 8 

026 localidades, representando el. 43 .4 % de residentes en 

Michoacán." 

Por otra parte, la entidad michoacana es una de las de 

mayor emigración del. país. En 1985 abandonaron el estado 

alrededor de 121 mil. personas ante la falta de empleo. 7 

Esto explica porqué en los años ochenta, es una de J.as 

entidades con J.a más alta emigración a otras entidades de la 

República y al extranjero. 

De este modo, el escenario de la entidad michoacana, con 

estancamiento económico y deterioro de las condiciones del 

nivel. de vida de la pobJ.aci6n, manifiesta las dificultades 

para elevar el grado de bienestar económico y social 

generalizado en Michoacán. 

EJ. problema estructural de disponibilidad de recursos 

INEGI. C_,.•o de .Pob.lac.t6a y V.tv.teada .l!ilBO ·-----· Aauar.to 
••tadL•t1co dei ••tado de N1cboac~ i9B7. 
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públicos que presentan los gobiernos municipales en el país, 

a lo largo de varias décadas,º adquiere también expresión en 

e1 nivel de ingresos de los ayuntamientos del Estado de 

Michoacán, que resultan insuficientes para atender los 

requerimientos de los servicios municipales'. entre otros 

asuntos públicos l.ocales. Esto se manifiesta, de manera 

acentuada, en los municipios semi-urbanos y rural.es. 

Lo anterior, se puede observar en l.a muestra de los 

egresos ordinarios de 15 ayuntamientos que se presenta en el 

Cuadro 2. 

CUADRO 2 

MICHOACÁN: EGRESOS EFECTIVOS ORDINARIOS DE MUNICIPIOS SELECCIONADOS 
1980-1988 (MILLONES DE PESOS) 

Tota1 
Oaatoa adm1ni.atrat1voa 
Obra pú.b11.C'a y fomento 
Tran•f•r•n=i.•• 
ARTEAOA 
Tota1 
Oaatoa admi.n.iatrat.ivo• 
Obra pU.b11=• y fomento 
Tran•f•r•nc.i•• 

. . 
2 

is 

u 
L 

.. 
21 

L27 

24 

s 

8 A nivel nacional., a l.o 1.argo de más de cinco décadas (1929 a 
1982), 1.a concentración de 1.os ingresos en 1a federación, ha sido 
creciente y en menor medida en 1.os estados. Mientras que los 
ingresos de 1.os ayuntamientos hab~an tendido a crecer de manera 
inversamente proporcional. a los de la Federación. Por ejemplo en 
1929 la variación porcentual de los ingresos netos de los gobiernos 
municipales era del. 7.7%, con relación a la federación; para 1949 se 
habra reducido al 3.3 %; en 1969 llegaba al 1.6%; para 1979 apenas 
alcanzó el 1.1% ; y para 1982 se tenra el. 1.0%. Por su parte, para 
esos mismo a~os. la federación observaba incrementos significativos. 
Desde 1929, obten~a el 71.1% de 1os ingreso netos de 1.os tres 
nivel.es de gobierho; el 83.0% en 1949; e1 85.5% en 1969; el. 90.3% en 
1979 y en 1982 del 90.7%. Olmedo, Raúl, Op. c1t .. pp. 276-277. 
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C:ant:inúa 

ARIO DE ROSALES 
Toca l. 
aaataa adm:i.n:i.acrac:i.vaa 23 
Obra públ.i.ea y farn.nca 2 
Tranaferanei.aa 
HUACA.NA. LA 
Tot•l. u 
aa.caa adm:i.n.:i.acrati.voa 6 '3 351 
Obra públ.:a.ea y fo .... nta ,, 61 134 
Tranaferenei.aa 
HUETAMO DE Nt.TÑEZ 
Toe al. 16 
Oaata admi.n.:i.atrat:i.vo ll 70 
Obra públ.:i.ea y fomenta 41 
Tranaferene:i.aa 
JACONA DE PLAN CAR TE 
Toca l. 15 30 210 
GaalCCI admi.n.:i.atralCi.vo ll 20 160 
Obra públ..:i.ea y fom.nco 14 
Tranaferene:i.aa 5 
1.A:ARO CARDEN.AS 
Total. 
GaalCo adm:i.n:i.acrati.vo 721.6 
Obra públ. :i.ea y fomenco 7044 
Tranaferane:i.aa 
MOR.E:t.XA 
Total. l.21. 204:;? 

GaalCo adm.t.n.:i.acrat:i.vo 97 590 
Obra públ.:i.ca y fo-nto 12 374 
Tran•f•ranei.aa 106 
MUOl:CA 
Total. 
Gaaco adm:i.n:i.atralC:i.vo .. 
Obra púhl.i.ea y fome neo 29 
Tranaferene:a.aa 
PATZC'UARO 
Toe al. 479 
aaaco •dm:i.n:i.•tratJ..vo 27 413 
Obra públ..tea y fom.nta ll 54 215 
Tranaferenc:i.ae 29 
Pl:ECAD 0 t.A 
Total. 30 
Oaato adm:i.n.:i.atrat:a.vo 15 
Obra públ..:i.ca y fom.nto 10 20 l.l.30 

Tran•f•rene.:i.aa 5 27 106 
PUROANCl:RO 
Toca l. . 
aaato adm.:i.n.:i.atrati.va 5 12 23 395 731 
Obra públ.i.ca y fom.nto . 10 21 39 115 
Tranaferane.:i.aa . 
TACAMBARO 
Total. 74 
Oaaco admi.ni.atrat:i.vo 31 616 
Obra pübl..t.ea y fo..,.nco 71 616 122 
Tran•f•rene.:i.aa 22 16 
TO CUMBO 
Tctal. 3 . . 19 
Oaaco adm.:i.n:i.aerat:a.vo l 3 6 12 
Obra públ..:i.ca y fornen to 7 14 
Tran•f•rene:i.aa l 2 
t1RUAPAN 
Total. 56 
OaatO admi.n.:i.atrat.ivo 31 
Obra públ:i.ca y fomento 21 499 
Tranaferene:i.aa . 76 

El.•bo:rado con ba•• en l.oa dacoa d• l:NEOl:. r:i.•-••• .Pü•.l:tcaa ••t•t:•.1•• y •u.llc:t,pa.1•• de 
•••:áeo,, ::i•7•-.i•••. 

¡ 
¡ 

i 
¡ 
l 
! 

1 
! 
1 
1 
* ' ! 
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Los municipios de Arteaga, Ario de Rosal.es, La Huacana, 

Huetamo, Múgica y Tacámbaro con un nivel. medio de bienestar 

secia19 en ies afies de 1980 a 1986, destinan escasos 

recursos para l.a obra públ.ica y en l.os sucesivos, es poco 

menos que significativa l.a inversión para este renglón. No 

así para 1988, con un incremento rel.ativo con respecto a los 

años anteriores, debido a que el. impacto infl.acionario es del. 

51.7% 1 º para ese año, que afecta el. aumento en l.a real.ización 

de l.as obras. 

Los municipios de Morel.ia, Uruapan, Lázaro Cárdenas, La 

Piedad, Apatzingán, Jiquil.pan, Jacona, Tocumbo y Pátzcuaro 

con un nive1 al.to en e.l. índice de bienestar socia.l. en J.os 

afies de 1980 a 1986, el. gasto corriente es en promedio 

superior al 90%. De l.os municipios mencionados existen 

ciertos ayuntamientos que no real.izan inversiones en obras 

públ.icas como se desprende del. Cuadro anterior. 

En otro orden de probl.emas de los municipios del. Estado 

de Michoacán se ubican .l.as demandas referidas a.l. consumo: 

tierra urbanizabl.e, vivienda y servicios que afecta a todas 

l.as l.ocal.idades. Aún aque.l..l.as con pobl.aciones menores a l.os 

20 mil. habitantes, en donde también se manifiestan las 

La estratif icaci6n por nive1es Ca1to, medio y bajo) de 
bienestar social por municipio en e1 Estado de Michoacán, se toma 
de1 trabajo del INEGI. Cu•der.ao• p•r• .l.• .P.l.&ae•cid.a e.a Micbo•c~. 
pp. 78-80. 

10 Sánchez Gonzál.ez, Manuel. Op. cit .• p. 34. 
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carencias de 1otes urbanizabl.es, vivienda y servicios 

municipal.es. 

Lo ant.erior, constituyen probl.emas estructural.es que 

afectan a todo l.os municipios de l.a entidad federativa y no 

sol.o quedaba circunscrito a l.as ciudades más importantes del. 

Estado de Michoacán, tales como: Uruapan, Zamora, Jacona, 

Lázaro Cárdenas, Zacapú, Apatzingán, Ciudad Hidalgo, 

Pátzcuaro, La Piedad, Hidal.go, Sahuayo. 11 

Los indicadores macro-social.es para 1a entidad 

michoacana, manifiestan en 1980 que el. 41~ de las viviendas 

no disponía de agua entubada, el 71% no contaba con fosas 

sépticas ni drenaje y e1 36 % carecían de energía el.éctrica. 

Para e1 año de J.990 los promedios se habían reducido 

sign.if icativamente en e.1 caso de1 servicio de energía 

el.éctrica, en promedio llegando al. 18 % Esto ultimo resul.ta 

explicabl.e si se observa que los programas de el.ectrif icación 

rural y urbana municipal. están a cargo del. gobierno federal, 

con un presupuesto que logra obtener 1a capacidad para 

atender l.os requerimientos de este servicio. 

La introducción de agua potabl.e y drenaje servicios a 

cargo de 1os ayuntamientos, resul.tan con rezagos 

significativos. E1 promedio estata1 en l.990, expresa e1 

déficit de1 30 % sin agua entubada en J.as viviendas y el. 53% 

11Durán, . Jorge. Tierra de Vol.canes, 
Michoacán 1976-1986. ) ", en Zendejas, 
••tudio• m.:tcboacaiio•. t. III, pp. 24 y 25. 

Movimientos sociales en 
Sergio. (Coordinador). 
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sin drenaje, como se aprecia en el Cuadro 3. 

CUADRO 3 

INDICADORES DE LOS MUNICIPIOS EN DOTACIÓN DE SERVICIOS 
BÁSICOS EN LAS VIVIENDAS DEL ESTADO DE MICHOACAN: 1980-1990 

Vivienda sin Vivienda sin Vivienda sin 
agua entubada energía drenaje 

eléctrica 

1980 1990 1980 1990 1980 1990 

Estatal. 
(var. real.) 'I; 41 30 36 18 71 53 

FUENTE: El.aborado con base en l.os datos de1 INEGI. Z Cea•o 
Genera1 de Pob1aci6a y Vivienda, 1980 y ZI 
Cen•o Genera1 de ~ob1aci6a y Vivienda, 1990. 

De este modo, la dotación de los servicios pú.bl.icos 

municipales representan los mayores requerimientos, sobre 

todo en el. período de crisis y de ajuste económico en que 

transita el. país. Excepto en l.os casos de 1a dotación de l.a 

infraestructura a cargo del. gobierno federal, como el. 

servicio de 1uz el.éctrica, debido a 1a capacidad de .gestión 

que tiene por l.a disponibil.idad de recursos públ.icos con que 

cuenta. 

La preocupación porque l.os ayuntamientos presten l.os 

servicios púb1icos a l.a población con oportunidad, calidad 

y eficacia han sido parte de l.os reclamos por las propias 
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autoridades municipales a nivel nacional. Las exigencias 

municipales 

financieros, 

por nuevos pactos económicos, 

fueron manifestados mediante 

hacendario 

los foros 

reuniones nacionales desde mediados de los años setenta. 

y 

y 

En. las Reuniones de Evaluación del Programa Nacional 

de Fortalecimiento Municipal los presidentes municipales 

expresan, entre otros aspectos, que los gobiernos federal y 

estatales impulsen el fortalecimiento del gobierno local en 

materia política, hacendaria y financiera para poder 

satisfacer las demandas de las comunidades, entre ellas las 

obras y servicios públicos, así como la necesaria búsqueda 

por realizar tareas compartidas con la ciudadanía. 12 En el 

marco de dichos requerimientos se inscriben las autoridades 

municipales del Estado de Michoacán. 

Por otra parte, 

distintos municipios 

los reclamos 

de J.a 

de l.a 

entidad 

ciudadanía en 

michoacana, 

l.os 

se 

intensifican en los años de crisis, pero de forma más 

definitoria a fines de los años ochenta. 

La exigencia de la ciudadanía se expresa porque se 

atiendan sus demandas coJ..ectivas en l.os entornos 

particulares. De que se les dote de las obras y servicios 

municipales: agua potable, drenaje, alcantarillado, 

mercados públicos, alumbrado público, rastros, banquetas y 

pavimentación de calles, entre otros. 

1:::Aguilar Na"rváez, José Antonio. Op. c:Lt. pp. 222-224. 
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Lo anterior, es manifestado de forma reiterada en las 

distintas localidades por 1a ciudadanía y por diversos 

grupos socia1es agrupaciones de co1onos, profesionistas, 

empresarios, campesinos, obreros y amas de casa que 

exponen en reuniones ante autoridades municipal.es, o bien 

l.l.evan sus planteamientos a foros de consulta estatales, 

como 

Luis 

los que se efectúan 

Martínez Vi11icaña, 

durante 1a 

1986 para 

campaña po1ítica de 

la formulación de1 

programa de gobierno.n 

En l.as reuniones y foros l.os ciudad.anos también 

manifiestan la disposición para participar junto 

autoridad en la solución de 1os problemas públicos. 

con l.a 

Ante l.as demandas particulares del. ámbito l.ocal. que 

resultan apremiantes en medio de1 subdesarro11o que padecen 

y en períodos de crisis y de ajuste económico, los gobierno 

locales reaccionan. Impu1san acciones que inc1uyen 1a 

participación ciudadana a fines de 1os años ochenta, para 

lograr resolver exigencias 1oca1es. 

interacción con ios ciudadanos a 

Fundan nuevas formas 

fin de solventar 

de 

l.a 

magnitud de prob1emas 1oca1es. En suma, plantean otra vía 

para fortalecer la actividad púb1ica 1oca1. 

Aunque 

acciones de 

l.a participación de l.a 

los asuntos públicos no 

ciudadanía 

se inicia 

en 

en 

l.as 

l.a 
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década de los ochenta 14 en e1 Estado de Michoacán, esta se 

impulsa, madura y consolida en un arreg1o singular entre 

los gobiernos municipales y 1a ciudadanía. Esta participa 

en l.a función 

controles, ni 

públ.ica 

tutal.ejes. 

l. ocal. 

Se 

sin imposiciones, ni 

funda en l.a consulta, 

colaboración y corresponsabilidad de las tareas de los 

gobiernos locales. Con actos transparentes y de cara a la 

ciudadanía para la prestación de los servicios públicos 

municipales, se innova l.a forma de procesar l.os 

requerimientos públicos. 

l• En el. ai'1o de 1977, la participación ciudadana se inaugura 
por el. gobierno federal, al igual que en otras entidades federativas 
de la RepObl.ica, mediante l.as dependencias y entidades a través de 
los programas realizados en las zonas rurales o los llevados a cabo 
para el desarrollo regional, como en el Programa Integral para el 
Desarrollo Rural (1977-1981"), el Programa de Oesarrol.l.o Regional. 
(1982-1988) y el Programa Nacional. de Sol.idaridad < desde 1988) _ En 
los cual.es se requer~an o exig~an la col.aboración ciudadana o 
beneficiarios de determinada obra o servicio, al. igual. que suced.ía 
en diversas entidades de nuestro pa.ís. No sin dejar de presentar 
ciertos sesgos, como hemos apuntado anteriormente en el Capitulo II. 
Configura la col.aboraciOn ciudadana vincul.ada a las acciones de l.a 
administración públ.ica federal. 

En las acciones del gobierno del Estado de Michoacán, la 
participación ciudadana y de grupos sociales organizados encontró 
cauces para septiembre de 1996, en términos de la consulta para la 
formulación del plan estatal., mediante el Comité de PlaneaciOn para 
el Desarrollo del Estado de Michoacán. Para tal.es efectos, se 
realizaron diez reuniones, con la participación de ciudadanos, 
representantes de distintas organizaciones social.es y de 
instituciones públicas y privadas, en cada una de ellas se abordaron 
tópicos distintos sobre educación, salud, vivienda y desarrollo 
urbano, comunicaciones y transportes, desarrollo industrial., 
miner.ía, agricultura, ganadería y sil.vicul.tura, comercio y 
fortalecimiento municipal. De la problemática y las propuestas 
hechas por los participantes se formulo el Plan de Básico de 
Gobierno, 1996-1992. Gobierno del Estado de Michoacán. ~2.&rJ Ba•.1.co 
de GobierDo: i986-i992. 
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Lo 

públ.icas 

anterior, 

por J.os 

eficientes para 

permite 

gobiernos 

procesar 

generar nuevas estructuras 

municipales, que resul.tan 

demandas .. Los Comités de 

Participación Ciudadana son l.as formas de organización 

gubernamental creados por los gobiernos local.es de la 

entidad michoacana, con los que concreta y cimienta la 

actuación ciudadana para participar en la prestación de 

J.os servicios públ.icos municipales del. Estado de 

Michoacán .. 

3. La e.xperiencia de 1a participaci6n ciudadana en ios 

gobiernos municipa1es. 

EJ. Ejecutivo del. Estado de Michoacán por conducto del. 

titular, Luis Martínez Vill.icaña, quien dura dos afies, de 1986 

a 1.988, 15 conduce el gobierno estatal., desempeña acciones con 

isEn noviembre s de 1988, Luis Mart~nez Villicana pide licencia 
al Congreso local, para ocupar un cargo en la administración pública 
federal, quedando como gobernador interino Genovevo Figueroa Zamudio 
para el período 1988-1992. 

Cabe advertir que en el. ano de 1988, se inicia una dinámica de 
acontecimientos en el. sistema pol.~tico nacional. que tienden a 
configurar reclamos por la democracia. expresados en formas 
distintas. en tiempos y espacios diferentes, tanto en los ámbitos 
estatales y municipales, que se insertan en el. entramado nacional. 
El. Estado de Michoacán se inscribe en esta dineimica, de hecho se 
constituye como uno de los vértices, en donde la alternancia en el. 
poder estatal y municipal. adquiere mayor expresión, no exenta, en 
ocasiones, de enfrentamientos pol~ticos y sociales. Basta 
referirnos, que en las elecciones federales de 1988, el PRI gana una 
diputación federal de 13 y ninguna de las dos senadur~as, 

obteniéndolas el Frente Democrático Nacional.. Para 1989, en l.a 
renovación de. los poderes locales, el PRI obtiene 12 diputaciones 
locales. 6 el PRD y 2 el PARM .. Mientras de los 113 municipios. 52 
gana el PRD, 46 el PRI. 3 el. PAN, 1 el. PARM y 11 fueron concejos 
municipa·l.es. En 1992, el PRI gana la gubernatura del. Estado y 66 
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1as que promueve 1a participación ciudadana en las tareas de 

los gobie~os loca1es. Esto constituye un factor de reacomodo 

en los contenidos y 1as formas en que el. gobierno municipal. 

procesa lo público de los problemas locales de la entidad 

federativa. 

El impulso de 1a participación ciudadana en las acciones 

de gobierno se inscribe en el Plan Básico de Gobierno, 16 para 

reactivar el desarro1l.o de la entidad federativa, mediante el. 

cua1 se concede importancia a la participación ciudadana 

fundada en la actuación del gobierno local. 

En la perspectiva estratégica del Plan, contempla 

estimular el desarroll.o municipal. mediante l.a participación 

c.i.udadana en l.os gobiernos municipal.es. El. objeto es l.ograr 

solucionar 1os problemas de la dotación de obras y servicios 

públ.icos del. medio urbano y rural.. De este modo, se propone 

incrementar la inversión y el empleo en los entornos 

municipal.es, así como reducir los desequilibrios local.es. 

El impul.so al desarrol.l.o municipal. se traduce en 

fortalecer l.a base social. mediante l.a procuración de la 

cul.tura ciudadana participativa en l.as tareas de gobierno. 

Esto resul.ta fundamental para el. gobierno martinista, 

constituye l.a forma de concretar otro tipo de arregl.o entre 

ayuntamientos y el PRD 40, el PAN 5, el PARM 1 y el PFCRN 1. 

16Gobierno del Estado de Michoacán. .P.l&a •••.1co de Qob.1er.ao: 
i9•6-i992. pp. 152 y 153. 
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gobierno municipal y 

incrementar l.a inversión en 

municipales. 

l.os ciudadanos que 

obras y servicios 

permita 

públ.icos 

EJ.. gobierno martinista en el lapso de los meses de 

febrero a junio de 1988, desarrol.l.a l.a agenda de trabajo 

dirigida a establecer compromisos con la ciudadanía de cada 

municipio para que ingresen al trabajo gu..bernamentaJ.. local. 

Convoca a los particulares como: comerciantes, agricultores, 

ganaderos, productores forestales, profesionistas, pequ.efios 

propietarios, constructores, fraccionadores del medio urbano, 

prestadores de servicios, grupos empresariales y 

excepcionalmente algunos servidores públicos, como directores 

de empresas públicas, para que se incorporen aJ.. esfuerzo del 

quehacer gubernamental de cada municipio. 

Para junio de l.988, el. gobierno martinista l.ogra 

promover l.a participación ciudadana en l.os gobiernos 

municipales. Estos crean l.06 Comités de Participación 

Ciudadana en igua1 número de municipios. 17 El objeto que se 

La denominación de Comités de Participación Ciudadana, as.!. 
como el objeta. personalidad jurídica y atribuciones. se desprende 
de cada Acta de Cabi.ldo de los 106 ayuntami.entos del Estado de 
Mi.choacán, levantadas durante los meses de febrero a juni.o de 1988, 
con los que quedaron consti.tuidos los 106 Comités de Participación 
Ciudadana de los di.stintos muni.cipios, en que se inclu.!.an a 8 
Subcomités de Participación Ciudadana radicados en el mismo 
municipio, pero en localidad diferentes, con los .mismos atributos 
pero con otros integrantes ciudadanos. Estos fueron de las 
localidades de Urapa del Municipio de Ario, Tepuxtepec del Municipio 
de Contepec. Magisterial de Periban del Municipio de Chinicuila, 
Tungareo del Municipio de Maravat.!.o, Pichataro del Municipio de 
Tingambato. Ejido"s de Tlal.pujahua del Municipio de Tlalpujahua, La 
Yerbabuena del Municipio de Tlazazalca y el Comité de Participación 
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les asigna es el de colaborar con las autoridades municipales 

en las obras y servicios de beneficio social para cada 

municipio. 

El. proceso de transformación que inicia, traza un rumbo 

distinto de actuar de los gobiernos locales en la gestión 

municipal., con l.a institucionalización de organismos de 

participación ciudadana. En donde los ciudadanos acuerdan 

actuar corresponsablemente en ciertas funciones públicas que 

1e encomiendan l.os gobiernos municipal.es en beneficio de 1a 

comunidad. 1 ª 

Sin que se les sustraiga de la esfera privada, 1os 

esfuerzos, tiempo y parte de los recursos que aporta J.a 

ciudadanía, 19 son articul.ados al. trabajo de l.os gobiernos 

Ciudadana de 
siderúrgicas 
Cárdenas. 

Empresas Paraestatales integrado por las 
y productora de turbinas del Municipio 

industrias 
de Lázaro 

La aprobación de cada Acta de Cabildo fue unánime según lo 
aclaró el entonces Coordinador General de los Comités de 
Participación Ciudadana. Entrevista de René Olivos Campos (ROC) con 
el Licenciado Ignacio Valencia Aceves. Ex-Coordinador General de los 
Comités de Participación Ciudadana. More1ia, Mich .• Abril 27. 1996. 

ªEsto se observa en cada una de las actas constitutivas de los 
diferentes Comités de Participación Ciudadana constituidos por los 
ayuntamientos como organismos de participación ciudadana. en las que 
se expresa el deseo de colaboración de los ciudadanos. 

19Conforme a la situación financiera de los comités de 
participación ciudadana municipales hasta mayo de 1993, el fondo de 
106 comités; hab.ía quedado integrado por $ 16. 5 mil.lenes de pesos 
que fueran aportaciones de los ciudadanos y $ 14.6 millones 
aportados por el gobierno estatal. lo que sumaba $ 31.1 millones de 
pesos. Ia~orme dei Coa••3o Qeaerai de cau.t•• de Part1c1pac~dD 

C1udadaaa. p. 4. 
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municipa1es para 1a prestación de 1as obras y servicios 

públicos municipa1es. 

La decisión ciudadana por participar en e1 quehacer 

público asume características innovadoras en la vida 

municipa1. Se configuran en ciudadanos administradores sin 

que se les contrate como servidores públicos y sin que sean 

una carga para e1 erario municipa1. 

De este modo, 1os Comités de Participación Ciudadana se 

constituyen como parte de 1a gestión pública de 1os gobiernos 

1ocales. Incorporan cambios en 1as instancias de decisión, 

actuación y participación que se ligan a su creación. Con un 

sentido instituciona1 articu1a esfuerzos, recursos, atributos 

y acciones en beneficios de 1a colectividad 1ocal. 

Lo anterior, abre nuevos cauces para la participación 

ciudadana en las tareas de 1os gobiernos municipa1es de1 

Estado de Michoacán, cuyo contenido ha 

deterioro y 1as exigencias 1ocales. 

redefinici6n del quehacer gubernamental 

público de los problemas locales: la 

sido absorber 

Entroncan con 

para atender 

prestación de 

el 

la 

lo 

los 

servicios públicos mediante la incorporación de la ciudadanía 

en la consulta, gestión y ejecución de asuntos públicos 

municipales. Es una concepción que implica corresponsabilidad 

en los problemas colectivos de los entornos particulares. 

La nueva forma que relaciona al gobierno 

ciudadanía es una interactuación sobre problemas 

con la 

locales, 
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que l.ogra una mayor capacidad de actuación l.ocal.. 

procesa 1a participación democrática en medio 

Digiere y 

de l.as 

exigencias, carencias, rezagos, desigual.dades y 

contradicciones que se expresan con mayor intensidad por 1a 

crisis, 1as po1íticas económicas de ajustes, 1a cancelación 

de programas y del. recorte del. gasto públ.ico. 

La tarea gubernamenta1 de Luis Martínez que emprende 

en .1988, 

quehacer 

para impul.sar 1a participación 

de los gobiernos municipal.es 

ciudadana en 

del. Estado 

el. 

de 

Michoacán, sienta 

en l.os gobiernos 

l.a participación 

1as bases para 

municipal.es de 

e1 nuevo arreg1o que se da 

1a entidad. En 1os cua1es 

l.as actividades 

ciudadana constituye un 

púb1icas J.oca1es, asume 

ingrediente más en 

un papel. dinám:i.co 

cuando 1a presencia institucionai municipa1 resul.ta débil. 

Lo anterior, permite hacer viabl.e 1.a gestión pú.b1ica 

eficaz, a1 interactuar con ciudadanos 1os gobiernos 1oca1es 

para l.a atención de demandas, en l.a real.ización de l.os 

servicios púb1icos. Esto genera modificaciones en 1as 

re1aciones entre e1 gobierno 1oca1 y 1a ciudadanía en favor 

de una capacidad de respuesta gubernamental. para l.a 

atención de 1os servicios coiectivos en 1os entornos 

particu1ares de cada municipio. 

Los 

asumen un 

gobiernos municipa1es 

nuevo perfil. con .la 

ciudadana en 1as 

del. Estado de Michoacán 

irrupción 

tareas de 

de procesos de 

gobernar. El.evan participación 

el. grado de capacidad gubernamental. para dar respuesta a 
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demandas sociales. Tejiendo así, en el entramado nacional, 

nuevas re_laciones entre gobierno y sociedad 

abren nuevos cauces para la participación 

civil. local, 

ciudadana e 

inscriben l.a vida municipal. en una dinámica más 

democrática. 

4. La din~ca de 1a participaci6n ciudadana en e1 

gobierno: 1988-1996. 

En noviembre de 1988 faltando cuatro años para que 

terminara su período gubernamental, el. ingeniero Luis 

Martínez Vi11icaña solicita licencia al. Congreso estatal, y 

se separa del cargo, pa·ra 

Caminos y Puentes Federales 

organismo descentralizado 

ocupar l.a Dirección General de 

de Ingresos y Servicios Conexos, 

de l.a administración pública 

federal, asumiendo el gobierno estatal, de forma interina, de 

1988 a 1992, el. doctor Genovevo Figueroa Zamudio. Al terminar 

dicho interinato, en el siguiente período, el PRI gana l.as 

elecciones de 1992 para la gubernatura, siendo electo Eduardo 

Vill.aseñor Peña, quien en octubre 

licencia al Congreso l.ocal.. Este 

Ausencia 

de ese mismo años solicita 

designa, 

Chávez 

para terminar el. 

Hernández, primero período, al. l.icenciado 

como gobernador interino de octubre de l.992 a noviembre de 

1994 y después como gobernador sustituto hasta febrero de 

l.996. 

En l.os cuatro años de l.989 a l.992, bajo el. gobierno 

interino del. doctor Genovevo Figu.eroa, son escasas l.as 
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acciones para fortalecer a los Comités de Participación 

Ciudadana creados por los diferentes municipios de la 

entidad. La prioridad es lograr la estabilidad política de la 

entidad ante los conflictos generados por los procesos de 

renovación de J.os poderes locales:..º como producto de las 

transformaciones sociales y reclamos por la democracia en eJ. 

país. 

Por otra parte, los Comités habían iniciado las 

actividades en 1989, las cuales desempefian conforme a la base 

normativa establecida en el Acta Constitutiva de Cabildo 

aprobada por cada ayuntamiento, con los recursos integrados 

por l.as aportaciones de la ciudadanía y del gobierno del. 

Estado con un fondo de 31. 1 millones de pesos y con eJ. 

esfuerzo de los ciudadanos incorporados en la gestión pública 

para prestar los servicio.s públicos municipal.es. 

En dicho lapso, la administración del doctor Genovevo 

Figueroa crea órgano coordinador de los Comités de 

Participación Ciudadana, denominado Coordinación General. de 

los Comités de Participación Ciudadana dependiente 

directamente del titular del Ejecutivo del Estado. El énfasis 

puesto en este mecanismo es coordinar las actuación de l.os 

Comités con el Ejecutivo del Estado. 

2 ºSobre las confl.ictos generados en l.a sucesión de1 poder del. 
Estado de Michoacán en 1988 a 1992, ver: Méndez Cárdenas, Sergio. 
"La grandeza de Pátzcuaroº en Ziccardi, Alicia. Op. c.;Lc •• pp. 176 a 
la 179. 
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Las funciones que desempefia dicho órgano, en el. período 

de 1989 a mayo de 1993, son: 

a) Servir de enl.ace entre los Comités de Participación 

Ciudadana y el titular del Ejecutivo del. Estado; 

b) Dar seguimiento a los avances físicos y financieros 

de los Comités; 

e) Llevar un concentrado de l.os informes financieros 

trimestral.es de los Comités, conforme al ejercicio de 

ingresos y egresos; 

d) Visitar regul.armente a J.os Comités para apoyar los en 

las actividades programadas, así como dar la asesoría técnica 

que le requerían para J.a real.izaci6n de una obra públ.ica; 

e) Supervisar en coordinación con la Contral.oría Genera1 

de Estado, las obras y servicios real.izados con los fondos 

aportados por el gobierno del Estado y por la ciudadanía; y 

f) promover acciones que fortalezcan los recursos 

patrimonial.es. 21 

~ 1La secretar~a de Hacienda y Crédito Público en 1989 le 
concede al Gobierno del Estado de Michoacán la atribución para 
otorgar recibos deducibles de impuestos sobre la renta a las 
aportaciones que hicieran los contribuyentes a los Comités de 
Participación Ciudadana de los diferente municipios, recibos que 
eran proporcionados por la Tesorer~a General de Estado de Michoacán. 
Medida que para 1990, fue suspendida por la Secretarra de Hacienda, 
y la cual habra significado un estimulo para incrementar el 
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Las actividades real.izadas por 1a citada Coordinación se 

orientan fundamental.mente en el seguimiento de las acciones 

que real.izan l.os Comités, 22 tanto de l.a situación financiera, 

así como de l.os servicios públ.icos que real.izan. 

En el. período del. gobierno del. doctor Genovevo Figueroa 

se tiende a un repl.iegue de once Comités: Aquil.a, Arteaga, 

Chucándiro, Epitacio Huerta, Huiramba, Coahuayana, 

Lagunil.l.as, 

Tuml:>iscatio. 

Santa Ana Maya, Tangancícuaro, Tehuantepec y 

Estos seiíal.an que no son suficientes l.os 

recursos patrimonial.es para real.izar l.os servicios púl:>l.icos 

en beneficio de l.a l.ocal.idad, por l.o que queda postergada l.a 

actuación de l.os mismos. 23 

De este modo, de l.os 1.06 Comités de Participación 

Ciudadana constituidos, once no real.izan ninguna obra o 

servicio públ.ico en l.os municipios correspondientes. 

patrimonio de los Comités de Participación Ciudadana. Entrevista ROC 
co~ e1 1icenciado Ignacio Va1encia Aceves, antes citada. 

22 La Contralor!Ca General del Estado rea1izó, en ju1io de 1989, 
una supervisión de las acciones efectuadas por cada Comité de 
Participación Ciudadana en los diferentes municipios del Estado de 
Michoacan, después, las supervisiones, se hicieron de forma parcial 
y esporadica. Entrevista René 01ivos Campos con Francisco Hurtado 
Soto, Subdirector de Información y Quejas de la Contra1or~a General 
del Estado, Morelia, Mich., 29 marzo de 1996. 

23Los once Comités no retiran el capital con 
constituyen, actualmente se encuentran depositados en 
bancarias con lo que existe 1a posibilidad que en un futuro 
ejercer en beneficio de 1as comunidades. Entrevista 
Francisco Hurtado, citada. 

que se 
cuentas 

se pueda 
ROC con 
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Situación que no resulta deseab1e, empero no por e11o 

dejaban de funcionar los demás Comités. Los 95 Comités 

restantes funcionan en el período gubernamental del doctor 

Genovevo Figueroa, así como en l.os trienios de l.os 

gobiernos 1oca1es renovados en los años de 1989 y 1992. Con 

ajustes en la gestión realizada para efectuar las obras y 

servicios municipales, en términos de la disponibi1idad de 

los recursos patrimoniales más que de los obstáculos o 

limitaciones externas que pudieron presentárseles. 

En este sentido, en el período de gobierno del doctor 

Genovevo Figueroa la actuación de los Comités, no se ven 

obstaculizadas en lo genera1 tanto por e1 gobierno del 

Estado, así como por l.os ayuntamientos gobernados por 

diferentes partidos, 24 ante la a1ternancia en el poder en 

los gobiernos municipa1es con motivo de 1os resu1tados 

electorales de las e1ecciones de 1989 y de 1992. 25 Se 

~ 4 En entrevista con algunos miembros directivos de 1os Comités 
de Participación Ciudadana como los de los municipios de Lázaro 
cardenas, Yurécuaro y More1ia que eran ayuntamientos gobernados por 
el. PRD. sei'ia1an que no encontraron obstáculos en la realización de 
l.as obras o servicios públ.icos. inclusive en el caso del 
Ayuntamiento del Municipio de Lázaro Cárdenas recibió ayuda del 
Comité para realizar obras a cargo del. propio Ayuntamiento. 
Entrevista ROC al. ingeniero Salvador Maga116n Barajas, integrante 
del. Comité Directivo del Comité de Participación Ciudadana de 
Empresas Paraestatales, Municipio de Lázaro Cárdenas. Michoacán, 28 
de Febrero de 1992. 

25 El. resultado de la jornada electoral de 1989, en que se 
renovaron los 113 ayuntamientos del. Estado de Michoacán, 53 fueron 
gobernados por el PRO, 46 por el PRI, 3 por el. PAN, 1 por el. PARM y 
11 fueron concejos municipales .. En las elecciones de 1992. el PRI. 
obtiene 66 municipios, el PRO 40, el PAN 5, el. PARM l. y el. PFCRN 1. 
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aprecia más bien una mayor capacidad de respuesta del 

gobierno .municipal con l.as 

Comités. 

Posteriormente, 

durante 

Hernández 

e1 

se 

gobierno 

diseña 

durante 

de1 

una 

acciones que despliegan l.os 

e1 1apso de 1992 a 

licenciado Ausencia 

nueva medida pol.ítica 

1996, 

Chávez 

para 

reactivar a 1os Comités de Participación Ciudadana en los 

municipios de l.a entidad. Al.gunos municipios habían dejado 

de funcionar ante la fal.ta de la generación de intereses 

bancarios que obtenían para destinarl.os a los servicios 

pú.bl.icos municipal.es y que se ven reducidos ante l.a baja de 

intereses. ;? 6 Sin ·embargo, e1 capital. original. no es 

utilizado, l.o que sirve de base al. gobierno del. l.icenciado 

Ausencia Chávez para impulsar medidas para su 

reactivación. 27 

Se impl.ementa la política basada en la creación de un 

organismo de participación civii denominado Consejo Estatal 

de Comités de Participaci6n Ciudadana, Asociaci6ri Civil., 

constituido en noviembre de 1993, deja de funcionar en 

febrero de 1.996. Sustituye a l.a Coordinaci6n General. de los 

Comités de Participaci6n Ciudadana, 6rgano que dependiera 

Antúnez Oviedo, Manuel., Tesorero General. del. Estado de 
Michoacá.n. Discurso en el. Salón de Convenciones del. Gran Hotel, 
Morel.ia. Mich .. 31 de Mayo de 1993, 

;i;
7 Hasta noviembre de 1994, se estimaba que los intereses 

generados por el. fondo de l.os comités de participación ciudadana 
municipal.es era de $ 43.2 mil.l.ones de pesos. de ·ios cual.es se hab~an 
destinado en servicios públicos en 95 municipios un monto de $ 42.4 
millones de pesos. Entrevista de ROC con el. licenciado Huerta. 
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directamente del. titular del. Ejecutivo del. Estado de 

Michoacán, pero aquél adquiere un carácter de asociación 

civil se hace cargo de las funciones públicas que venía 

desempeñando la Coordinación General. 

La creación del. Consejo Estatal. de Comités de 

Participación 

articulación 

Ciudadana tiene 

de l.os Comités 

por 

de 

objeta lograr 

Participación 

una mayor 

Ciudadana. 

Establece pautas de organización y concertación para llevar a 

efecto una gestión más eficaz en la realización de los 

programas de los Comités, a fin de mejorar los niveles de 

vida de la población. 

Sobre todo el acento estuvo basado en incrementar los 

recursos patrimoniales de algunos de los Comités, que habían 

manifestado la baja de rendimientos de intereses bancarios 

del capital con lo que el ritmo de inversión había disminuido 

y por lo tanto, los servicios públicos que venían prestando. 

Dicho Consejo tiene carácter civil, sin fines 

lucrativos, integrado por ciudadanos, dedicados a organizar 

las acciones de1 gobierno estatal. y de l.os Comités de 

Participación Ciudadana para incrementar la inversión y 

destinarla a los servicios pú.b1icos. Aunque en la propuesta 

inicial fue l.ograr la integración de recursos, coordinados 

por el Consejo, con aportaciones del gobierno estatal, del 

Programa Nacional. de Sol.idaridad del. gobierno federal., de l.os 

ayuntamientos, de las aportaciones de los beneficiarios de 

las obras y de.los Comités de Participación Ciudadana, para 
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incrementar 

municipales, 

1a 

en 

cobertura 

l.a práctica 

de 1os servicios púb1icos 

sólo coordina 1os recursos 

provenientes del gobierno del Estado que los destina a los 

diferentes Comités para la obra o servicio que solicitaban 

apoyo al. Consejo. 2 ª 

La asignación que otorga dicho Consejo con recursos del 

erario del gobierno estatal corresponde a una tercera parte 

del costo total. de la obra o servicio que proponían los 

distintos Comités de Participación Ciudadana. 

La canalización de l.os recursos a los Comités, a través 

del Consejo, siguió l.os criterios de: 

1) La obra o servicio púb1ico municipal. debe de 

constituir una demanda social prioritaria; y 

2) La obra o servicio público debe de contar con una 

ampl.ia aceptación ciudadana, 

servicios comunitarios. 

Con dichas medidas e1 

que resuelva una carencia en 

gobierno de Ausencia Chávez, 

redefine 1a articu1aci6n de1 gobierno estata1 con 1os Comités 

de Participaci6n Ciudadana. Estab1ece nuevas pautas y 

2 ªEntrevista realizada por René Olivos Campos al Licenciado José 
Luis Echavarr~a, Ex-Secretario Técnico del Consejo Estatal de 
Comités de Participación Ciudadana, Morelia4 28 de Diciembre de 
1996. 
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criterios para coordinarse con los comités de participación 

ciudadana municipal.es. Incorpora la participación ciudadana 

para la coordinación gubernamental, mediante un Consejo con 

carácter civil. y reactiva la labor de l.os Comités de 

Participación Ciudadana. 

El. proceso de concertación y gestión seguido con l.os 

diversos Comités, impulsa mecanismos de financiamiento con el 

erario del gobierno estatal. para continuar el desempefio de la 

labor gubernamental. de l.os servicios públicos municipales a 

través de la participación ciudadana. 

Las funciones que efectúa el Consejo Estatal son: 

a) Coordinar al. gobierno estatal, los ayuntamientos y 

los Comités de Participación Ciudadana para apoyar a éstos 

con recursos estatales; 

b) Vigilar y controlar las acciones de los Comités; 

c) Mantener la comunicación directa con los miembros 

directivos de los Comités; 

d) Vigilar que l.os fondos recaudados se apl.iquen con 

apego a las criterios instituidos; y 

e) Coadyuvar en la realización de las obras y los 
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servicios municipales que demande la ciudadanía a través de 

los Comités. 

Dicho Consejo cumple algunas de las funciones que 

realizara l.a Coordinación General de l.os Comités de 

Participación 

la cobertura 

coordinación 

Ciudadana, pero con la perspectiva de ampliar 

de financiamiento de los Comités, cuya 

con el gobierno estatal se sustenta en la 

conducción de una ciudadanía participativa. 

El gobierno de Ausencio Chávez retoma la estrategia de 

la participación ciudadana, cimentada en los Comités de 

Participación Ciudadana para l.a realización de l.os 

servicios públicos. 

coordinación entre el 

Genera un 

Ejecutivo 

cambio al 

del. Estado y 

impulsar la 

los Comités, 

mediante la actuación de carácter civil, con ciudadanos que 

promueven la reactivación de los Comités. 

Así, en el lapso del gobierno de Ausencia Chávez se 

revitalizan a los Comités de Participación Ciudadana, en un 

nuevo contexto al debilitarse en algunos casos, el esquema 

de financiamiento con 

Constituye un nuevo 

esfuerzos civiles en 

que venían operando los Comités. 

mecanismo con el que amplía los 

el. proceso de l.a gestión públ.ica 

municipal mediante la participación ciudadana. En este 

sentido, busca fortalecer las estructuras participativas 

ciudadanas impulsadas en el período martinista, abreva de 

l.as experiencias y capitaliza el. sentido de l.a 

participación ciudadana en las tareas del gobierno estatal. 
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Las acciones para promover e impulsar la participación 

ciudadana en los gobiernos municipales en el Estado de 

Michoacán como una nueva forma gobernar, genera una 

dinámica de continuidad en las tareas que efectúan los 

de Participación Ciudadana en los distintos Comités 

períodos gubernamentales, en favor de una mayor 

participación ciudadana en las acciones de proporcionar los 

servicios públicos en la entidad. 

s. La organizaci6n y ei funcionamiento de ios Comités 

de Participaci6n Ciudadana 

La dinámica municipal de 

expresada por la cdnstitución 

la 

de 

entidad 

los 

michoacana 

Comités de 

Participación Ciudadana 

relación directa a 

descentralizadores de 

demuestra avances democráticos con 

los acomodos a los procesos 

los gobiernos locales hacia la 

ciudadanía. Se enfatiza en la redistribución del poder para 

cuffiplir con la misión del gobierno local, elevar la calidad 

de vida municipal, involucrando a más actores del entorno. 

Se retoma el. marco normativo de la Ley Orgánica Municipal. 

para instrumentar la participación ciudadana en la agenda 

institucional del trabajo gubernamental local. 

Las reformas al artículo 115 Constitucional, en 1983, 

no sanciona las formas de socialización en la prestación de 
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1os servicios públicos. 29 Si se tiene en cuenta que el. 

artículo 115 Constitucional seña1a que a los municipios les 

compete 

potable 

mercados 

la 

y 

y 

prestación de 

a1cantari1lado1 

centra1es de 

servicios 

alumbrado 

públicos 

púb1ico, 

abastos, panteones, 

de: agua 

limpia, 

rastros, 

ca1les, parques y jardines, seguridad púb1ica y tránsito, 

además de otros que les señalen las legislaturas estata1es 

según sus condiciones territoria1es y socioeconómicas, así 

como de sus capacidades administrativas y financieras. 

E1 ingreso de l.a ciudadanía al. quehacer público de l.os 

gobiernos municipal.es en el Estado de Michoacán para que 

sea corresponsable en la función de la prestación de l.os 

servicios públ.icos, deriva de l.a atribución que l.e otorga 

l.a Ley Orgánica Municipal del. Estado, con la que facul.ta a 

las autoridades municipal.es para constituir organismos de 

este tipo, por participación social con carácter productivo 

o de servicios. 30 

Los ayuntamientos crean organismos por participación 

ciudadana denominados Comités de Participación Ciudadana en 

cada municipio en 1988. Mediante un Acta Constitutiva 

aprobada por cada Cabildo, se fundan 1os Comités y 

HLa socialializaciOn de los servicios públ.icos entendida como 
l.a forma en que el gobierno concesiona o contrata con los 
particulares u organizaciones civiles la administración de bienes o 
servicios públicos. 

Frac .. XII, art~culo 29 de la Ley Orgánica Municipal. 
Michoacán C Estado ) . CampeQdio.de Legi•1•c16Q NUZ21Cipai de1 ••t•do 
de Xicl2oaclúJ. pp. 24 y 25. 
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establecen las bases de operaci6n para cada uno de ellos, 

que actua_lmente los rigen. 

Lo anterior, es una forma de participación ciudadana 

desarrollada por el orden de los gobiernos municipales del 

Estado de .. Michoacán, en donde se identifican dos 

el.ementos Uno, la participaci6n de la ciudadanía en la 

funci6n pública, es decir, en las actividades del Estado, 

en quienes recae el ejercicio de las actividades que 

despliegan, en este caso, los servicios públicos 

municipales. El segundo elemento, es que dichas actividades 

se desarrollan mediante una organización. Se constituye en 

organismo de partición ciudadana creado expresamente por el 

gobierno municipal, con personalidad jurídica, patrimonio 

propio y autonomía para decidir y actuar en la realización 

de obras y servicios pllblicos, donde la ciudadanía asume 

posiciones de responsabilidad directa en la prestación de 

servicios a 1a comunidad que son del interés público. 31 

En dicha organización permeada por la asunción de la 

ciudadanía en las responsabil. idades públ. icas municipal.es, 

E1 objeto de 1os Comités es rea1izar obras prioritarias 
" .. que demande 1a ciudadan.ía de1 municipio .. ", como se desprende de1 
Acta Constitutiva de cada Comité, en su exposición de motivos. Acta 
de C&bi.Zdo de.l. Nuaicipio de Nore.l.:ta, Coa•titutiva de.Z Camitif de 
.Partici;aci6zi Ciudad&a• de.l. Municipio de Nore.Zia CMore1ia, Mayo de 
1988), H. Ayuntamiento de More1ia, Mich., 1988. Cabe sei'ialar que 
todas las Actas de Cabildo que crearon a l.os Comités de 
Participación Ciudadana en cada municipio del Estado de Michoacán, 
contienen l.os mismos considerandos y art.ículos constitutivos de l.os 
Comités, 1o único que cambia es e1 nombre del municipio y 1a fecha 
en que se instituyen. 
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se da en virtud de absorber exigencias y demandas socia1es 

de los municipios continuas y crecientes. 

De este modo, los ciudadanos que son incorporados en 

las tareas de gobernar asumen el carácter de agentes 

activos y expresan un carácter sol.idario al interesarse y 

participar en l.a solución de la magnitud de los problemas 

de los entornos particulares. 

Así, los Comités, quedan instituidos orgánicamente en 

el gobierno municipal, como organismos de participación 

ciudadana, en el cumplimiento de una función pública y la 

gestión de los servicios públicos locales. Atributos que se 

consignan en el. Acta Constitutiva que los crea, en donde se 

establece que los Comités, son "organismos con personalidad 

jurídica y patrimonio propio, y con capacidad l.egal. para 

decir, actuar, gestionar y celebrar toda el.ase de actos 

jur~d~cos para real~zac~ón de sus f~nes." 

Lo anterior. les 

institucional que ampara 

ende, a l.os 

que lleven 

miembros que 

a cabo todo 

otorga el 

J.a actuación 

respaldo 

de los 

orgánico e 

Comités y por 

los integran, son ciudadanos, para 

tipo de actos en relación a la 

actividad públ.ica que desarrol.J.an. 

Los Comités son órganos auxil.iares y complementarios de 

las actividades del.. gobierno municipal., dado que en forma 

descentral.izada· y en términos de J.ograr un mayor grado de 
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gobernabiJ.idad J.ocaJ., están comprometidos con los intereses 

coJ.ectivos local.es, para atender requerimientos sociales que 

se concreten en obras y servicios púbJ.icos. 

Mediante J.os Comités se impuJ.sa y fortalece eJ. gobierno 

local. abierto, mediante procesos de inclusión social. para 

resol.ver cuestiones o asuntos 1oca1es. EJ. número de sus 

integrantes no resulta J.imitativo. Los únicos requisitos para 

que se forme parte del. Comité es e1 deseo de participar y 

contribuir a1 patrimonio de éste, sin establecer una cantidad 

determinada, con lo que se nutre el. espacio de actuación del. 

gobierno municipal., a1 darse 1a ciudadanía, mediante 1a 

actividad que despliega en 1os Comités, condiciones 

material.es para el. desarroJ.l.o. 

La participaci6n ciudadana organizada en J.os Comités, 

constituye otro de l.os elementos distintivos e innovadores. 

Los órganos administrativos que los conforman, muestran un 

mapa organizativo simpl.if icado, con u.na configuración 

organizativa integrada por cinco puestos: Un Presidente, un 

Secretario, un Tesorero y dos Vocales. Estos últimos, con sus 

respectivos suplentes. Todos e11os son el.egidas por J.os 

ciudadanos que integran cada Comité, en caso de renuncia de 

uno de elJ.os se real.iza una nueva elección y en caso de 

separaciones temporal.es al. cargo es cubierto por los vocales 

en el. orden que tengan. 

".l:i Art.ícul.os 4o y so del. Acta Constitutiva de l.os Comités de 
Participación Ciudadana, 1988. 
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La responsabilidad de los Comités se reconoce para los 

ciudadanos que integran el Comité y, con tal carácter, no 

adquieren filiación burocrática, pues los nombramientos 

directivos, no están sujetos a algún mecanismo de orientación 

o control que dependa directamente del gobierno municipal. "3
3 

Además, no existe una relación· contractual entre los miembros 

del Comité con el mismo, no cobran sueldo alguno. Asumen una 

relación honoraria. Atribuyen así, el carácter de autonomía, 

al momento de que pueden tomar sus propias decisiones, como 

nombrar o remover a sus propios cuerpos directivos y al no 

estar supeditados o controlados por determinados órganos del 

ayuntamiento que los creó. 

Las facultades tiene cada uno de los puestos 

directivos de la organización interna del Comité, tienden a 

concurrir en la participación activa. El Presidente asume la 

representación del organismo, con facultades para su 

administración, nombramientos, remoción de personai en las 

ac~ividades internas de la oficina del Comité. 

Los demás actos, como contratos, celebración de 

:nA l.os organismos descentral.izados caracterizados por actuar 
como personas jur!.dicas autónomas dotadas de personal.idad y 
patrimonio propio, constituido con fondos o bienes públ.icos de 
manera parcial. o total.. o por otros orQanismos descentra l. izados o 
asignaciones, subsidios, transferencias. concesiones o derechos, 
tienden a permanecer sujetos a diversos mecanismos de orientación y 
control. por parte del. Estado, l.os cual.es var!.an de Uno a otro caso 
en grado e intensidad. Castro Carril.l.o, Al.ejandro (Coordinador). L•• 
.Empre••• ~úbiic•• en H6xico. p. ios. 
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convenios, suscripción de títulos de crédito y demás actos 

similares requiere la firma del· Secretario, como un refrendo 

administrativo interno. Mientras al Tesorero, el manejo de 

fondos y recaudación a su cargo, se realiza de manera 

conjunta con Presidente. Es decir, la disposición y uso de 

los recursos requiere la autorización de ambas partes, del 

Presidente y del Tesorero. 

Sin perjuicio de 1.as facultades asignadas 

Comité puede 

a cada 

formar puesto directivo, se establ.ece que el. 

comisiones especiales. 

de crear 

Con 1.o que queda abierta 1.a 

posibil.idad 

ejecutivas, con 1.os 

nuevas 

miembros 

unidades 

ciudadanos, 

consultivas o 

con fines de 

responder a demandas o requerimientos para cumplir con los 

objetivos del. Comité. Esto hace más solvente 1.a 

organización interna y ·eleva cualitativamente el radio de 

acción. 

E1 funcionamiento del Comité para que tenga 

1egítimo, deriva cuando ha estado la mayoría 

carácter 

de 1.os 

miembros del Comité. Existe con ello el reconocimiento de 

que en el seno de1 Comité, se participe en 1as decisiones 

para atender una demanda, prioriza el tipo de obra o 

servicio y en la aprobación de programas de las obras a 

ejecutar. 

ciudadana 

Son actividades que se 

deliberativa en la 

desempefian en una asamblea 

acción administrativa, en 

términos de la función consultiva de preparación y en 

la función · de decisión para la realización de obras y 

servicios públicos. 
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Esta forma de organización gubernamental por 

participación ciudadana asume el carácter de administrar el 

fondo que recaude y el de su constitución, el cual fuera 

aportado prácticamente, en partes iguales por los 

ciudadanos del municipio que se trate y por el Gobierno del 

Estado. La base de la recaudación del patrimonio 

constituido por 

del. Comité y del. 

no depender del. 

aportación de los ciudadanos integrantes 

gobierno del Estado de Michoacán, permite 

erario de los ayuntamientos y a su vez se 

constituye en generadora de incrementos a la inversión 

pública destinada a las obras y servicios públicos locales. 

Adquiere una nueva dimensión al contar con aportaciones de1 

gobierno del Estado con base en 

Comités de Participación Ciudadana, 

1.996 en que deja de operar. 

el Consejo Estatal de 

creado en 1993 y hasta 

La administración de los recursos patrimoniales del 

Comité se realiza por decisión de los propios integrantes, 

tomando en cuenta el objeto para los que fueron creados: 

que la aplicación de los recursos sea 

las obras públicas o bien en apoyo 

entre el Comité y el Ayuntamiento 

Presidente Municipal. Esto implica que 

para la ejecución de 

a algunos programas 

representado por el 

el funcionamiento y 

destino de recursos en todo momento sea de interés público, 

que se concretice en obras que beneficien a la colectividad 

del municipio. 

Se ha previsto que l.os recursos patrimoniales se 



utilicen de forma racional. Estos responden a la acción 

programática, definida entre el Comité y el Ayuntamiento para 

evitar duplicación de acciones, concretar objetivos 

prioritarios y 

definición del 

aprovecharlos 

servicio público 

de 

se 

manera 

sigue 

óptima. En 

dicho criterio 

la 

al. 

interior de cada Comité. Además, se considera que la obra o 

servicio sea la más requerida por la comunidad o 

beneficiarios. 

La aplicación de los recursos patrimoniales de los 

organismo citados, quedan resguardados en una cuenta 

bancaria, que escoge el Comité en la inversión de mayor 

rendimiento y solo utiliza los intereses para la ejecución de 

las obras que invariablemente se programan. No obstante, 

cuando los intereses no resultaron suficientes para cubrir el 

gasto de las obras, alguÍl.os Comités dejan de funcionar hasta 

que obtienen la disponibilidad de recursos para continuar las 

acciones. 

En el fondo se trata del aprovechamiento racional de los 

recursos patrimoniales, basada en e1 mejor rendimiento de los 

depósitos bancarios para aplicarlos en la ejecución de obras. 

Este criterio permite la permanencia de los Comités, al 

utilizar únicamente los intereses que obtienen del capital.. 

Además aprovechan l.os recursos (material.es, humanos y 

técnicos) que existen en l.a localidad al real·izar las obras, 

con lo que favorecen l.a economía l.ocal.. En suma, es una 

racionalidad basada en los criterios de abatir rezagos y 

exigencias soCiales, de lograr una mayor cobertura de 
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servicios públicos y el de incidir en la economía para 

reactivar el desarrollo loca1. 

De conformidad con las atribuciones, del ejercicio que 

desempeñ.en l.os Comités, 

cada trimestre, a 

es 

J.a 

obl.igación 

ciudadanía 

informar por escrito, 

del. municipio que 

corresponda, de los avances y operaciones efectuadas. Lo 

rel.ativo al. rendimiento de 1os intereses del capital., e1 

estado financiero y las obras reaJ.izadas o en proceso de 

ejecución, 

Contral.oría 

enviando copia a l.a Tesorería 

General. del. Ejecutivo del. Estado de 

General y 

Michoacán, 

así como copia de comprobantes que justifiquen el. gasto 

realizado. 

De este modo J.os ciudadanos y J.os órganos 

gubernamental.es {l.a Coordinación General de los Comités de 

Participación Ciudadana que conduce ta1 actividad en l.os 

años J.989-J.993, después el. Consejo Estatal. de Comités de 

Participación Ciudadana en los años de 1993 a 1996), son J.os 

mecanismos de control y vigiJ.ancia que permiten eval.uar l.as 

acciones y reimpulsarlas, como fue el caso del Consejo 

Estatal.. 

Los informes periódicos y la supervisión del gobierno 

estatal. se traducen en mecanismos de control. de las acciones 

de l.os Comités. Son medidas que revisan que el gasto social 

efectuado sea comprobado. 
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Aunque no se precisan sanciones en el caso de desvío de 

fondos de los Comités, existe el proceso informativo que se 

busca que la ciudadanía participe al darle a conocer sobre el 

uso de los recursos. Es un proceso que se asume el carácter 

flexible y de cara a Ía ciudadanía. Lo realizado no se oculta 

o se simula. Esto redunda en mantener a la participación 

ciudadana en la actividad pública dentro de 

legales establecidos. 

los límites 

La evolución de la participación ciudadana en la gestión 

pública cimentada en los Comités de Participación Ciudadana, 

incorpora una base legal flexible para la actuación. La 

organización simplificada le permite funcionar bajo una 

racionalidad administrativa eficiente y abierta, que rinde 

cuentas a la sociedad pertinente y es capaz de actuar de 

forma efectiva en la gÉ!stión de los asuntos municipales. 

Aprovecha la base de las atribuciones para lograr la 

utilización óptima de los recursos financieros y humanos, que 

obran en función del interés colectivo local. 

6. Innovaciones a ios procesos de ia prestación de ios 

servicios púbiicos municipaies. 

Los Comités de Participación Ciudadana en el desarrollo 

de la prestación de los servicios públicos municipales, 

dieron origen a nuevos procesos y formas para resolver 

problemas particulares que enfrentan l.os municipios de la 

entidad michoacana. 
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En el lapso de vida de los Comités en los períodos de 

referencias estudiados, se efectúan diversas actividades para 

la ejecución de los servicios públicos. Las acciones se 

realizan sin distinción de sectores sociales y atienden a la 

pobJ.ación que 

preferentemente 

efecto, disponen 

de J.os Comités y 

Michoacán. 

demanda obras 

de los entornos 

de los recursos 

los que otorga 

o servicios 

particulares. 

aportados por los 

el. gobierno del. 

públicos, 

Para tal 

miembros 

Estado de 

En las 

Participación 

acciones que ejecutan los 

Ciudadana para la prestación de 

Comités de 

los servicios 

municipales, destacan: 

a) La voluntad de los ciudadanos que, integrada en los 

Comités, perfila y construye un espacio con participación 

plena y efectiva en las acciones; 

b) Se desenvuelve la corresponsablidad en la función 

pública, entre la ciudadanía y el gobierno local; y 

e) Se transita hacia una ciudadanía participativa y 

responsable en la función pública en el ámbito municipal. 

Los Comités desempeñan distintas actividades mediante 

procesos participativos para·llegar a 1a decisión, ejecución 

y evaluación de una obra o servicio público, sin que exista 
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previamente 

acciones .. 

sistemas o procedimientos que regulen sus 

La participación ciudadana es el rasgo fundamental que 

instauran 1os Comités. Esta es 1a línea principal de 

actuación, cuya misión es atender las demandas locales. 

La implantación de procesos participativos permite a los 

Comités superar dificultades, como la falta de experiencia en 

la gestión pública o la ausencia de información de carácter 

técnico que pudiera crear retrasos en la realización de una 

obra. Contrario a J.o que generalmente se considera que la 

conducción de l.os asuntos públicos es tarea excl.usiva de un 

cuerpo especial.izado, es decir, la burocracia. No obstante, 

1os ciudadanos, en 1os Comités, discurren 1os asuntos 

públicos mediante l.a actuación participativa. Esto permite 

que las demandas y necesidades de la colectividad en el seno 

del Comité, adquieran una base social. para la solución. 

Los Comités desarrollan procesos participativos para la 

gestión de 1as demandas social.es locales, 34 que se 

caracterizan como sigue. 

1) Exige que l.a participación ciudadana en el. seno de 

34Las diversas actuaciones para la gestión pública de los 
Comités, se retoman de las distintas entrevistas realizados a los 
dirigentes de cinco Comités de Participación Ciudadana de los 
municipios de Lázaro Cardenas, Sahuayo, z{tácuaro, Yurécuaro, 
Uruapan y de la entrevista con el Coordinador General de los Comités 
de Participación Ciudadana antes citada. 
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l.os Comités se efectúe mediante la consulta ciudadana de 

forma abierta, para que ésta proponga las obras o servicios 

requeridos. Otros canales para captar las demandas ciudadanas 

son a través de las instituciones públicas, como escuelas o 

agrupaciones civiles, asociación de padres de familia, 

asociación de profesionistas o empresarios interesados en 

mejorar los entornos con obras de beneficio col.ectivo. 

De este modo, el primer acto de participación es al. 

captar demandas ciudadanas mediante canal.es de comunicación 

abiertos, a través de los cuales los diferentes participantes 

se vinculan recíprocamente. Tal nexo recíproco conduce a los 

acuerdos explícitos para la toma de decisiones de los Comités 

con los demás actores del entorno social., en atención a la 

información en que establ.ecen l.a demanda social, acerca de 

los requerimientos y posibil.idades de respuesta. 

2) Los Comités, integrados por ciudadanos de la 

localidad, se constituyen en interlocutores y gestores de sus 

propios requerimientos. Además logran el concurso de los 

demás miembros de l.a comunidad para contribuir con acciones a 

realizar una determinada obra o servicio demandado. Es una 

conducción corresponsabl.e por parte de todos los actores 

invol.ucrados en efectuar una obra social de interés común. 

3) Los integrantes del Comité, (Presidente, Secretario, 

Tesorero, Vocales y los demás ciudadanos que lo conforman) se 

constituyen en .Asamblea General, la cual se instituye en un 

órgano deliberativo para tomar decisiones sobre las obras y 
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servicios a efectuar, sobre 1a jerarquización de las mismas. 

De este modo validan y aprueban, mediante el sufragio, el 

tipo de servicio que deberá realizarse y su asignación 

correspondiente. 

En este sentido, cada Comité en una asamblea soberana de 

ciudadanos realiza la función decisoria de manera consensual 

y, sin mediación alguna, toma decisiones para todos los 

miembros del Comité. Sin quedar dicha función, en quienes 

tienen los cargos directivos, estos cumplen la decisión y la 

instrumentan para llevarla a efecto. 

Lo anterior, sienta las bases en una orientación 

racional en el gasto, pues se presume que los recursos de 

cada Comité son escasos, lo que exige compartir decisiones 

con carácter racional, ·estableciendo prioridades para que 

la prestación de los servicios públicos se realice de 

manera eficiente y oportuna. De este modo se configuran en 

e1 seno de 1os Comités, actos de corresponsabi1idad en 1a 

función decisoria. 

4) Los Comités para la ejecución de obras o servicios, 

buscan el apoyo técnico, en determinados casos, de 1as 

dependencias o entidades de la administración pública del. 

Ejecutivo del Estado, como por ejemplo, J.a el.aboración de 

un proyecto de inversión que requiere sustento técnico, lo 

que permite sistematizar los recursos de que dispone cada 

Comité. Además, se procura, en lo posible, las aportaciones 

de los beneficiarios de alguna obra, con dinero, material.es 
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y/o jornadas de trabajo. Esto profundiza l.os procesos de 

corresponsabil.idad de los actores invol.ucrados. 

5) La sel.ección del. contratista, de materiales y mano 

de obra se realiza bajo los criterios de que sean empleados 

l.os de l.a l.ocal.idad. De este modo l.as acciones se 

convierten no sol.o en satisfactores sociales, sino que l.a 

inversión públ.ica se constituye en un detonador con el que 

se procura generar efectos multipl.icadores de capital, de 

ingreso y consumo en beneficio de l.a l.ocal.idad. 

6) E:L seguimiento y evaluación de l.as acciones se 

realiza por medio de informes periódicos, cada trimestre, 

que se da en dos sentidos. Uno, al. interior de da Comité se 

registran y se dan a conocer l.os avances físicos y 

financieros, para rendir cuentas después a l.a ciudadanía de 

la :Localidad sobre l.o real.izado en obras y servicios. Y el 

segundo informe, es para l.a Central.cría General, Tesorería 

General del. Estado, l.a Coordinación General. de los Comités 

de Participación Ciudadana ésta l.o efectúa hasta 1993 - y 

el Consejo Estatal. de Comités de Participación Ciudadana 

hasta inicio de .1.996, 3 squienes real.izan un seguimiento de 

l.as obras y servicios prestados, así como la vigilancia 

para que l.os recursos sean debidamente comprobados. 

.]
5 De 1989 a mayo de 1.993, 1o 1.1eva a cabo 1a Coordinación 

General de l.os Comités de Participación Ciudadana dependiente 
directamente del. Ejecutivo del. Estado, después, de mayo de l.993 a 
mayo de l.996, dichos control.es se l.1evan a cabo por el. Consejo 
Estatal. de Comités de Participación Ciudadana como organización con 
carácter de asociación civil.. 
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Nuevamente el ingrediente participativo 

1as acciones de seguimiento y evaluación 

rea1.izan. 

está presente en 

de 1a obras que 

De este modo, la participación ciudadana está en 

consonancia con 1os actos que real.izan los Comités, tanto 

en J.os canales de comunicación, en la consulta sobre 

requerimientos de obras, en la función decisoria consensada 

para. establecer la obra o el. servicio que resul.ta 

prior~tario real.izar, en J.a ejecución y evaluación de J.as 

obras y servicios que asumen un carácter social. 

participativo. 

Esto retroa1.imenta el funcionamiento de l.os pro:::::::esos 

de la gestión del. gobierno municipal., con lo que mejoran 

las tareas públ.icas, mediante las formas participativas de 

trabajo y gestión. 

Lo anterior, constituye un incesante impulso 

participativo con l.o que se logra calidad gubernamental. 

local, para procesar problemas y demandas social.es. Esto es 

posible cuando se invol.ucran a más miembros de comunidad 

l.ocal., con esquemas participativos en la comunicación, en 

el financiamiento, en la ejecución y en 1.a información de 

l.a gestión pública. Esto permite material.izar una 

estrategia para el. de sarro l. lo municipal del. Estado de 

Michoacá.n al alcanzar metas relevantes en obras y servicios 

públicos municipal.es. 
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7. La agenda de servicios púb1icos de ios Comie~s de 

Participaci6n Ciudadana. 

Los Com:i.tés de Participación Ciudadana instituidos en 

los municipios de la entidad, efectúan mediante agendas de 

trabajo la prestación de las obras y de los servicios a la 

población de los entornos particulares. 

En las agendas se aprecia una gran variedad de asuntos 

atendidos. Las obras y servicios públicos que van más allá de 

los que se atribuyen como responsabilidad directa a todos los 

municipios, desde la perspectiva normativa del artícuJ..o 115 

Constituci:onal, como son: agua potable y alcantarillado, 

alumbrado público, limpi.eza, mercados, panteones, rastro, 

ca11es y parques, seguridad pública y tránsito. 

Los Comités realizan otros servicios públ.icos· que no 

figuran en el artículo 115 Constitucional., con 1o que amp1ían 

la cobertura de los mismos, como son: construcción de caminos 

y puentes, electrificación urbana y rural, caminos de acceso 

y avenidas, carreteras pavimentadas y de terracería, 

donativos a casas asistencia1es y comuna1es, mejoras y 

creación de centros cu1tura1es y recreativos, mejoramiento de 

vivienda, rehabi1itación y construcciones de 

educativos y de sal.ud, prestaciones 

instituciones de beneficencia y 

so_cia1es, 

asistencia 

centros 

apoyos a 

social., 

infraestructura para el desarrol.1o urbano como adquisición de 
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equipo y maquinaria para construcción, puentes, servicio y 

sistema de comunicaci6n. 

De este modo, la agenda de los servicios públicos que 

efectúan los Comités de Participación Ciudadana, ilustran el 

gran despliegue de acciones como se puede observar en e.1 

cuadro 4. 
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Lo anterior1 permite observar e1 desempefio de gran 

número de servicios púb1icos municipales prestados por los 
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Comités. Estos asumen un nuevo rol. en 1a gestión de la vida 

municipal. a1 aumentar l.as responsabi1idades con la prestación 

de más servicios y obras públicas para cada localidad. 

Los servicios públicos realizados por los Comités, 

muestran el despliegue incesante de actividades que ejecutan 

por más del trienio de un gobierno municipal. En el. lapso de 

más de ocho años de vida, l.os Comités han efectuado l.a 

función pública de l.a prestación de los servicios públicos 

municipa1es. Esto permite mayor capacidad de iniciativa y 

respuesta a las demandas locales, al ampliar la cobertura de 

l.os servicios municipales y satisfacer requerimientos de l.a 

comunidad. 

Las agendas de servicios públ.icos municipal.es se 

construyen al. interior de cada Comité, con ampl.ia 

participación ciudadana, como se dij o antes. En donde se 

discuten abiertamente l.os asuntos de l.as obras y servicios a 

prestar a la comunidad y en consenso l.as deciden, aprueban y 

ejecutan. Esto se manifiesta en cada uno de 1os organismos de 

participación ciudadana. De este modo, surgen obras y 

servicios públicos municipal.es de diferente tipo para cada 

municipio, pero a su vez adquieren similitud como se aprecia 

en el Cuadro anterior. 

La agenda de los servicios públ.icos municipales de l.os 

Comités crea condiciones para lograr el desarrollo 

comunitario que descansa en una forma de gobierno por 

participación Ciudadana, en l.a autonomía para fincar 1a 
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prestación de J.os servicios públ.icos y con e1l.o, resol.ver 

necesidades de l.a pobl.ación municipal.. 

B. Los resuitados de ia experiencia de i. participaci6n 

ciudadan• en ias tare•s dei gobierno iocai. 

La experiencia de la participación ciudadana en l.as 

acciones de los gobiernos l.ocales del Estado de Michoacán es 

demostrativa de las transformaciones que impulsan l.os 

gobiernos l.ocales para atender los requerimientos de los 

entornos municipales. 

Entre los cambios· central.es en la actuación de los 

gobiernos municipal.es con la participación ciudadana mediante 

los Comités de Participación Ciudadana, destacan. 

La apertura de 

michoacana para el. 

participación ciudadana 

públicos municipal.es. 

1os gobiernos loca1es de 

desempeño gul:>ernamenta1 

en la prestación de l.os 

1a entidad 

con la 

servicios 

El funcionamiento del. gobierno municipal se realiza 

con la corresponsabi1idad de la ciudadanía de los entornos 

l.ocales para atender las demandas. 

• Al incorporar organismos de participación ciudadana a 

los gobiernos municipales se modifica 1.a estructura y la 
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magnitud del. gobierno para prestar 1os servicios pú.bl.icos, 

impulsa l.a cogestión y coejecución de J.as obras y servicios 

públ.icos del. medio urbano o rural.. 

Las nuevas formas organizacional.es por participación 

ciudadana de los ayuntamientos como funcionan, permiten 

identificar necesidades·, consensar intensiones, prop6sitos, 

objetivos y metas en J.a prestación de J.os servicios públicos 

municipal.es. 

• Los recursos púl:Jl.icos de J.os Comités de Participación 

Ciudadana se integran 

estatal y con parte de 

públ.icos. Estos recursos 

por 

los 

se 

J.a obra o servicio pú.bJ.ico, 

J.as aportaciones 

ciudadanos, que se 

del gobíerno 

convierten en 

comprometen para J.a ejecución de 

e impulsa que hagan J.o mismo, J.os 

ciudadanos beneficiarios. En un incesante proceso de suma de 

recursos, esfuerzos y voluntades para resol.ver la 

problemátíca local. 

Los miembros de l.os Comités asumen e1 estatuto de 

ciudadanos administradores sin remuneración, ni contrato de 

servidores pú.bl.icos dentro de la admínístrací6n públíca 

municipal., incJ. usi ve aportan parte de J.os recursos propios. 

De este modo, desempeñan J.a función pública con carácter 

honorario para J.a satisfacción de requerimientos pú.bJ.icos. 

Los Comités de Participación Ciudadana desarroJ.l.an 

procesos social.es participativos dinámicos en J.a decisión, 
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ejecución e eva1uación de 1as obras o servicios púb1icos 

municipal.es. 

1a capacidad 

públicas. 

De este modo, 

de respuesta 

los 

en 

gobiernos 1oca1es forta1ecen 

atención a 1as demandas 

Los métodos y procedimientos para 1a resolver las 

exigencias loca1es impul.sados y consol.idados por 1os Comités, 

se basan en la activa participación socia1 desde la consulta, 

decisión, ejecución y evaluación de 1a obra o servicio, que 

permite eficacia en 1as acciones públicas. 

contar 

Los instrumentos que rigen a los 

con un marco normativo flexible 

Comités permiten 

para actuar en 

consonancia a los objetivos fijados: prestar servicios 

públicos a la comunidad pertinente. 

La organización de los gobiernos municipales por 

participación ciudadana establ.ece relaciones estrechas con la 

ciudadanía del entorno local, revaloriza el trabajo público 

con la ciudadanía y asegura cal.idad en la tarea de gobernar. 

• Los Comités de Participación Ciudadana realizan obras 

y servicios públ.icos diversas, como obras de 

infraestructura urbana y rural, de comunicaciones, educación, 

servicios de agua potable, alcantarillado, drenaje, mercado, 

abastos, servicios asistencial.es, de salud. 

•.La limitante de l.os Comités de Participación Ciudadana 
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se basa en J.a faJ.ta de recursos para desarrol.l.ar 

cuantitat.ivamente más servicios pú.l:>1icos municipales, desde 

luego esto es resultado de los probl.emas estructural.es de l.os 

municipios de México. 

De este modo, J.a actuación de J.os Comités de 

Participación Ciudadana en J.as tareas de J.os gobiernos 

municipal.es resul.ta eficaz, con capacidades de iniciativa y 

respuesta a l.as demandas local.es al ingresar más miembros de 

J.a comunidad. Esto permite asumir que J.os procesos de 

participación que los gobiernos municipales 11.evan a cabo en 

el Estado de Michoacán, se consolidan y abren la pos1bi1idad 

de lograr metas relevantes en la prestación de l.os servicios 

públicos municipal.es. 
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IV. CONCLUSIÓN 

En la presente investigación se confirma que Estado 

mexicano incorpora la participación ciudadana en formas de 

gobierno para procesar y resolver probl.emas públicos. Esto 

ocurre en la actualidad de forma gradual y heterogénea en el 

ámbito nacional, en espacios y tiempos diferentes. 

En las localidades y regiones se desenvuelven formas de 

participación ciudadana que no solo se vinculan con los 

procesos de elección de los gobernantes. Se valida y extiende 

la participación ciudadana en las tareas de dirección del 

Estado en los órdenes de gobierno. 

En el. orden del. gobierno local ocurren formas de 

interacción con la ciudadanía que se institucionalizan. Esto 

permite observar a la ciudadanía cada vez más activa e 

interesada por participar en asuntos públicos locales y 

gobiernos más capaces para lograr acciones en favor del 

desarro11o municipal. 

La gestión pública municipal resu1ta eficaz cuando el 

gobierno local. trabaja 

participación ciudadana 

ampliando los 

en la función 

espacios 

pública. 

de 

La. 

responsabilidad compartida y articu1.ada con la actuación de 

la ciudadanía logra que las acciones públicas desplegadas se 

fortalezcan, acrediten y favorezcan el. desempeño 
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gubernamental.. 

E1 efecto de l.a participación ciudadana en l.a tarea 

gubernamental es el. dinamismo de la movil.idad social.. En J.a 

medida en que J.as actividades públicas involucran a más 

integrantes de J.a sociedad civil. se amplían. los espacios de 

participación para satisfacer demandas apremiantes. 

Las estructuras, procesos y procedimientos de 

instituciones municipal.es se 

incorporar la participación 

gobernar. Esto permite ampliar 

asuntos públicos de distintos 

convierten 

ciudadana 

en 

en 

sol.ventes 

J.a tarea 

J.os medios para atender 

espacios locales, genera 

J.as 

al. 

de 

J.os 

un 

efecto multiplicador de 

gobierno local: elevar 

pertinente. 

acciones para 

el. nivel. de 

cumplir la misión del 

vida de la sociedad 

Los municipios adoptan nuevas formas de organización por 

participación ciudadana. en el gobierno local, que constituyen 

un.a parte de la red que se entreteje en 1as estructuras 

participativas del Estado, para responder a 1a magnitud de los 

probl.emas J.ocal.es. 

Las formas de gobierno por participación ciudadana en 

para 

de J.a 

de J.as 

los municipios encuentra restricciones financieras 

ampliar 1a capacidad de respuesta, esto es resultado 

condición estructural que padecen 1os municipios. Una 

debilidades del municipio son las fuentes de ingresos, 

dependiendo del. gobierno federal. y en cierta medida 

siguen 

de J.os 
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gobiernos estatal.es. 

Esto es uno de los retos, impulsar la redistribuci6n de 

recursos, pero también de poder, mediante nuevos pactos y 

bajo los principios de respeto y equidad. Sobre todo hoy en 

día, en donde los procesos centralizadores estatales muestran 

rendimientos decrecientes para conducir la vida nacional. 

Sin embargo, los obstáculos para tener municipios con 

autonomía y recursos, la participación ciudadana en las 

funciones públicas responde primordialmente a la estrategia 

del desarrollo municipal, otorga mayor capacidad de respuesta 

a los municipios ante múltiples demandas, se resuelven 

rezagos y renovadas demandas de los servicios públicos que 

persisten en los diferentes municipios. 

La interacci6n de los gobiernos municipal.es con la 

ciudadanía conduce a resultados satisfactorios para l.a vida 

municipal, al procesar formas de participación ciudadana para 

gobernar. Cuando a los ciudadanos se les atribuye el carácter 

de corresponsabl.es dentro del. quehacer público, se vigoriza 

la calidad de vida de la sociedad y del Estado. 

El gobierno municipal. 

participación 

de gobernar, 

municipal.es. 

ciudadana 

en la 

como un 

gestión 

tiende a considerar a la 

elemento dinámico en la tarea 

de los asuntos públicos 
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Se trata de gobiernos locales que van 

democráticas de trabajo sustentadas en 

ciudadana, 

resultados 

que incrementan 

eficaces para 

problemática local.. 

la capacidad 

resol.ver J.a 

conformando formas 

la participación 

de gobierno dando 

magnitud de la 

Se requiere profundizar en la tendencia hacia procesos 

descentralizadores, en donde los gobiernos decidan con l.a 

ciudadanía, entroncando con los intereses colectivos y 

actuando de manera conjunta en la solución de l.as cuestiones 

o problemas sociales. En particular en la institución 

municipal, sobre la base que reconoce y estimula a los 

miembros de la comunidad social a participar, en su calidad 

de ciudadanos. Estos asumen el carácter de agentes activos en 

las acciones públ..icas, que normalmente eran reservadas o a 

cargo de la burocracia. 

Lo anterior, permite mayor responsabilidad y solidaridad 

de los ciudadanos con l..a comunidad que l..e es propia, para la 

satisfacción de necesidades públ.icas. Es una tendencia en 

curso de los gobiernos municipales, cuyos contextos e 

identidades particul..ares están procesando demandas con formas 

democráticas de gobierno, generan respuestas participativas, 

abiertas, sol..idarias y corresponsables. 

En el ámbito municipal.. se transita a formas de gobierno 

por participación ciudadana, que se integran al desempefio de 

la función Pública de manera corresponsable, de tal forma que 

los go~iernos municipales pueden responder a exigencias de 
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servicios públicos, 

municipio.s hayan 

sin dejar de 

superado 1os 

recursos y atribuciones. 

advertir que 

prob1emas 

con esto, 1os 

de autonomía, 

En 1a actua1idad se gestan gobiernos locales abiertos a 

.la participaGi6n ciudadana, a las demandas de espacios de 

pa~ticipaci6n de la sociedad contemporánea, a la 

corresponsabil.idad y cogestión de l.os asuntos públicos para 

alcanzar eficacia en 1os resu1tados, a la democratización de.1 

gobierno municipa1 que los hace más eficaces para gobernar y 

cumplir con la misión del Estado, elevar la calidad de vida 

de la comunidad social. 

Sin embargo, 1as formas de organización por 

participación ciudadana de los gobiernos locales es 

no han logrado acrecentarla para atender otras 

púb1icas, como e1 desarro11o urbano, 1os 

limitada, 

demandas 

servicios 

cu1turales, en el diseño de las disposiciones que regulen la 

vida social. 

La ampliaci6n de los espacios públicos para que actúe la 

c.iudadanía debe de constituirse en una aspiración de los 

gobiernos para conducir a la sociedad. Esto ha permitido 

impulsar iniciativas y capacidad para vigorizar la vida 

pública y crear mejores condiciones materiales para el 

desenvolvimiento social. 

La crisis de 1os años ochenta de 1a ~ociedad 

contemporánea, ha permitido al. gobierno revalorar 1os 
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derechos de los ciudadanos para interactuar en la solución de 

1as demandas colectivas. Se ha logrado ofrecer servicios 

públicos loca1es frente a los prob1emas estructurales y de 

escasez de recursos y capacidad gubernamentales. 

Las restricciones estructurales en que se desempeñan los 

gobiernos locales no pueden dejar de considerarse en el hacer 

y quehacer público. No basta dar cabida a la participación 

ciudadana en las tareas del gobierno local para solventar la 

falta de capacidad de respuesta a las exigencias sociales, se 

necesita de manera prioritaria de procesos que descentralicen 

atribuciones, recursos y poder de decisión de los otros 

órdenes de gobierno, sobre todo del. gobierno federal.. Las 

inercias para dejar de concentrar decisiones y acciones 

gubernamentales se han traducido en una vida social 

improductiva para afrontar la magnitud de los problemas 

locales. 

El. terreno de l.as normas jurídicas que rigen l.as 

competencias de los distintos órdenes de gobierno, deben ser 

objeto de revisión para redefinir el ámbito de competencia 

del gobierno local, 

municipal. 

que esté en consonancia con la vida 

El gobierno local precisa de un orden jurídico que 

permita regular el desenvolvimiento de una diversidad de 

acciones para que la vida municipal se desarrolle acorde a 

las exigencias particulares y no de otros órdenes de gobierno 

o grupos polítícos con intereses nacionales o regionales. 
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Los gobiernos locales deben contar 

regu1atorios que hagan viable e1 disefio y 

políticas a1 interior del mismo, que permitan, 

con marcos 

aplicación de 

por ejemplo, 

crear estructuras de socialización en 1a prestación de J.os 

servicios públicos municipales o para organizar a 1os grupos 

sociales y a la ciudadanía en favor del desarro11o 1oca1. 

La reacción de los actores locales el. gobierno, las 

organizaciones civil.es, la ciudadanía) para participar 

correponsablemente en formas de organización públicas en 

atención a 1os problemas de los entornos pertinentes, permite 

obtener legitimidad, consenso y eficacia en la acción 

pública. De este modo, el compromiso del gobierno, el interés 

público de la sociedad, es compartido con la ciudadanía. Esto 

es posible obtener cuando a los ciudadanos se les toma en 

cuenta para que participen de forma activa en la realización 

de las tareas de gobierno. 

Cuando se ingresan más energías sociales a1 quehacer 

público se obtiene una mayor capacidad a la acción del 

gobierno. Por ejemplo, los gastos de inversión pública se 

incrementan con lo que se amplia la infraestructura física, 

asimismo se contribuye a innovar las formas de organización 

para atender los asuntos públicos Aspectos fundamentales 

para reactivar el desarrollo local. 

Los procesos por la participación ciudadana en la tareas 

del gobierno local son de apertura política. Es un cambio 
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político y social de la acción del 

en los procesos gubernamentales 

gobierno. Este se inscribe 

que conjugan esfuerzos 

públicos y privados para lograr 

expresión del interés público 

social. 

Los cambios del hacer 

respuestas óptimas, que sean 

y no de determinado grupo 

y quehacer del gobierno 

sustentados en la participación ciudadana, se enlaza con las 

transformaciones de la sociedad, con el reclamo social por 

mayores espacios de actuación en la vida pública. 

El gobierno al institucionalizar la actuación ciudadana 

en el desempeñ.o gubernamental la convierte en un medio más 

para vigorizar la función pública del Estado. 

En la medida en que el gobierno involucre a más miembros 

de la comunidad como partícipes en la prestación de los 

servicios públicos, se da cumplimiento al cometido de 

satisfacer las necesidades públicas y se traduce en una mayor 

c~lidad de vida social. 

En la actualidad, los gobiernos locales validan y 

valoran la apertura a la participación ciudadana en las 

acciones públicas. Con lo que se mejora el ejercicio de 

gobernar. 

Los gobiernos locales tienden a constituirse en 

instituciones dinámicas en la medida que interactúan con la 
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ciudadanía para 

diseñar p1anes 

priorizar exigencias, 

y programas, hacerse 

determinadas funciones públ.icas. 

gobierno 

Esto 

acordar decisiones, 

corresponsab1es de 

ha permitido J.a 

conducción eficaz del. y ha generado espacios 

democráticos de convivencia para la gestión pública. 

El. obrar públ.ico 

corresponsable y so1idaria 

del. 

de 

gobierno en 

la ciudadanía 

co1aboración 

redefine l.os 

1inderos de la actuación pública. Se p1antea 

para mejorar la calidad de 1a gestión 

públ.icos y mul.tipl.icar l.a capacidad de 

u.na alternativa 

de los asuntos 

acción de l.os 

gobiernos locales. Es una reacción solidaria de los actores 

local.es por resolver 

ante los problemas 

económica. 

demandas añejas y 

estructurales y 

necesidades renovadas 

J.os años de crisis 

En los tiempos actuales la tarea de gobernar se vincula 

con la sociedad civil frente a desaciertos, 

abusos de la 

administración 

decisiones po1íticas y e1 

pública. No es admisible 

negligencias 

quehacer de 

el regreso 

y 

l.a 

al. 

gobierno pletórico de funciones y atributos, en el. que todo 

es posibl.e 

asuman el. 

y real.izabl.e. Es indispensabl.e que 

nuevo papel de gobernar que sea 

los gobiernos 

expresión del 

tejido socia1, que lo promueva, impuJ.se y desarroJ.l.e para 

mejorar las capacidades de organización y gestión que el.even 

la calidad de vida social y del gobierno. 

La diversidad de demandas pueden ser atendidas por l.os 

esfuerzos de J.a ciudadanía y el gobierno. Esto es posible 
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cuan.do se consensan decisiones, comprometen recursos, 

responsabilidad y tiempo para favorecer el desarrollo social 

pertinente. 

De este modo, el servicio público del gobierno adquiere 

un nuevo perfil cuando interactúa con la sociedad civil para 

resolver la magnitud de los problemas sociales. Este se 

funda, por ejemplo: con el ingreso del ciudadano para 

hacerse cargo de determinadas funciones públicas; cuando la 

ciudadanía colabora con trabajo o recursos en algún proyecto 

gubernamental que sea en favor de la comunidad; o bien cuando 

se incluye la opinión sobre determinado asunto público. 

En la actualidad, la efectividad del gobierno para 

responder a la demandas se genera cada vez más con formas de 

organización por participación ciudadana, que dan origen a 

un servidor público en términos de ciudadano administrador 

encargado 

prestación 

imperativo 

de 

de 

de1 

racionalizar la acción del gobierno en la 

los servicios públicos. Formas que re~ultan un 

gobierno para satisfacer diversas exigencias 

sociales. Sin 

funciones que 

que 

por 

gobiernos locales. 

esto imp1ique desatender 1as demás 

ob1igaci6n tienen que realizar 1os 

Este es un proceso el cual permite observar que la 

actividad gubernamental exige unificar esfuerzos, recursos y 
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responsabi1idades 

gobernabi1idad. 

para lograr nive1es adecuados de 
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V. EPÍLOGO 

La eficacia en la prestación de 1os servicios públicos de 1os 

Comités de Participación Ciudadana es resu1tado de l.os 

procesos de amplia participación de las distintas 

1oca1idades, impu1sada de forma continua por los gobiernos 

estatal. y municipal.es (1986-1996) aunque en cada periodo de 

gobierno se incorporan medidas distintas, la estrategia para 

el desarrol.l.o municipal se funda en l.a interacción entre l.os 

gobiernos local.es y la sociedad civil., en el estímulo, 

promoción y consolidación de la participación ciudadana en 

las tareas públicas municipales. 

Las relaciones entre el gobierno estatal, los gobiernos 

locales y la sociedad civil del. ámbito municipal. se modifican 

en el lapso de 1988 a 1996, se logra la movilidad social. para 

procesar y resol.ver múltiples demandas locales en el contexto 

del subdesarrollo que padece la entidad federativa. Asimismo, 

la movilidad social es organizada en las estructuras de los 

gobiernos locales, lo que genera una dinámica de l.a 

participación ciudadana en nuevas formas de gobierno en favor 

del desarrollo municipal. 

De este modo, en. el espacio de los cuatro periodos de 

gobierno,1 l.a experiencia de l.a organización de l.a 

1 Luis Martrnez Villica~a ejerce como Gobernador del Estado de 
Michoacán durante dos a~os, de 1986 a 1988, sin terminar su per~odo 
sexenal de gobierno, al so1icitar licencia al Congreso 1oca1. Este 
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participación ciudadana en la gestión de los asuntos públicos 

municipales constituye uno de los elementos fundamentales 

para reactivar la capacidad de iniciativa en la vida 

municipal. 

El gobierno de Víctor Tinaco Rubí para el periodo de 

J..996-2002, presenta cambios en los arreg1.os de interactuar 

con los Comités de Participación Ciudadana. Se observa entre 

el Ejecutivo del Estado de Michoacán y los Comités la falta 

de continuidad en la coordinación realizada mediante el 

Consejo Estatal de Comités de Participación Ciudadana con 

carácter civil. Este deja de funcionar en mayo de 1996 y con 

ello, el Ejecutivo del Estado de Michoacán cesa de canalizar 

recursos del erario del gobierno del Estado a los Comités de 

nombra a Genovevo Figueroa Zamudio, Gobernador interino para el 
periodo del 6 de noviembre de 1988 al 15 de septiembre de 1992. 

Eduardo Vil1asei'ior Pef'\a es e1ecto Gobernador para el período 
del 16 de septiembre de 1992 a1 15 de septiembre de 1998, quien el 5 
de octubre de 1992 solicita 1icencia para separarse de su cargo al 
Congreso 1oca1. Este designa al Licenciado Ausencia Chávez Hernández 
primero como Gobernador interino durante el período del 6 de octubre 
de 1992 al 21 de noviembre de 1994, después como Gobernador 
su'.:;;tituto para el per.í.odo del 22 de noviembre de 1994 al mes de 
febrero de 1996, ante el fa11ecimiento de Eduardo Vi11asef'\or Pe~a y 
conforme a la ratificación del Acuerdo suscrito por las fracciones 
del Congreso local de fecha 5 de octubre de 1994, en el que se 
determina que el. nombramiento de Ausencia Chávez Hernández tiene 
efectos hasta que se elija Gobernador para un nuevo período 
constitucional que iniciara en el mes de febrero de 1996, en e1 que 
asuma el cargo de Gobernador electo en 1as elecciones ordinarias de 
diciembre de 1995. 

En efecto, la iniciativa de reformas a la Constitución de1 
Estado de Michoacán contenidas en el Decreto número 150, de1 27 de 
abril de 1995, publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del 
Estado de Michoacán, establece en art.í.culo cuarto de los 
transitorios que el Titular del Poder Ejecutivo del Estado, por esta 
única vez, terminará su período constitucional el d.í.a 15 de febrero 
de 1996, fecha en que concluyó el Gobierno de Ausencia Chávez. 
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Participación Ciudadana a través de dicho Consejo. 

La coordinación entre el Titular del. Ejecutivo del 

Estado y los Comités de Participación Ciudadana queda a cargo 

de dos dependencias del gobierno estatal: J.a Tesorería 

General y J.a Coordinación de Control y Desarrollo 

Administrativo Esta ü1t~ma creada el 10 de enero de 1997 

mediante la Ley Orgánica de la Administración Pública del 

Estado de Michoacá.n, que asume 

la Contraloría General del 

las funciones 

Estado. Los 

que desempeñaba 

vínculos que 

establecen ambas dependencias con los Comités se reducen al 

seguimiento financiero y de los informes que reportan. 

Lo anterior, se presenta bajo condiciones del régimen 

político plural producto de la transformaciones en México, se 

expresa en la redistribución del poder político en los 

diferentes órdenes del gobierno estatal y municipales de la 

entidad federativa. Esto obliga a redefinir las acciones del 

Ejecutivo del Estado de Michoacán para atender los problemas 

locales. 

En una nueva percepción para impulsar el desarrollo 

municipal el Titul.ar del Ejecutivo estatal., lleva a cabo J.a 

política de desconcentraci6n administrativa de 

del Poder Ejecutivo a nivel regional para 

las funciones 

resolver los 

desequilibrios y demandas sociales, 

cultural.es. 

económicas, étnicas y 
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La creación de las Coordinaciones de Desarrollo Regional 

como un~dades desconcentradas del. Ejecutivo vincul.an las 

acciones de las dependencias y entidades de la Administración 

Pública del. 

convenios 

Estado 

con l.os 

en diez 

actores 

regiones, 

social.es 

asimismo promueve 

y productores 

1.os 

para 

impulsar el desarrollo local. Cada Coordinación integra a 

distintos municipios conforme 

cada región. De este modo 

a la cobertura 

el Gobernador 

establecida para 

del. Estado de 

Michoacán estructura l.os programas y destina los recursos 

públicos para reactivar el. desarroll.o municipal en el enfoque 

regional. 

En la actuación del gobierno estatal para atender el. 

desarrollo municipal, se desenvue1ven también las acciones 

coordinadas entre los gobiernos federal., estatal y 

municipal.es y de éstos con las comunidades locales para 

formular programas que se 

que demanda 1.a población 

aportaciones en dinero, 

traducen en 

pertinente, 

especie o 

las obras y servicios 

en donde incluyen las 

mano de obra de los 

beneficiarios. Esta medida tiene por 

programas que ejecuta el gobierno federal. 

antecedente 1.os 

que incorporan la 

colaboración ciudadana para atender 1.os requerimientos 

local.es desde los años setenta. 

De este modo, el. actual gobierno estatal. realiza 

acciones en favor de los municipios 

desconcentración administrativa de l.a 

mediante procesos de 

Administración Pública 

del Ejecutivo, a escala regional. y a través de los programas 

convenidos entre los tres órdenes de gobierno en atención a 
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los requerimientos de las comunidades, en donde a los fondos 

tripartitos de los gobiernos se suman la colaboración de los 

beneficiarios para ejecutar obras o servicios específicos. En 

suma, la coordinación de acciones 

participación de los beneficiarios 

po1ítica del. gobierno estata1 para 

municipal. 

públicas 

se convierte 

impulsar 

con 

en 

la 

la 

la 

vida 

No obstante, los cambios 

Estado para fortalecer a 

de l.a política del gobierno del 

los gobiernos locales y la 

participación ciudadana en las acciones públicas, en la 

actualidad la tarea de los gobiernos municipales se 

complementa con la participación de la ciudadanía en la 

función pú.bl ica local . Hoy día funcionan noventa y cinco 

Comités de Participación Ciudadana en ochenta y siete 

municipios del Estado de Michoacán. Estos rea1.izan diversas 

obras y servicios públicos municipales con los intereses 

bancarios que les reporta el. patrimonio de cada Comité, con 

los esfuerzos de l.os integrantes, la participación de los 

beneficiarios y l.os apoyos que algunos gobiernos l.ocales 

proporcionan para determinada obra o servicio. 

Lo anterior, 

ciudadana en la 

permite observar que la 

función pública municipal 

participación 

del Estado de 

Michoacán, 

de larga 

se ha traducido en 

duración, mejorando 

un proceso institucional.izado 

la calidad de vida de l.as 

sociedad y la actuación de1 gobierno. En más de ocho años de 

vida, l.os Comités siguen realizando actividades en favor del 

desarrollo municipal de la entidad. 
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En 1os municipios de la entidad michoacana resulta 

difícil indicar cuando concluirá ia experiencia de gobernar 

por participación ciudadana. Esto es relativo sin duda, el 

cambio de po1íticas en un periodo de gobierno puede 

derogarla. De producirse esta pretensión significaría 

cancelar un proceso que tiene resu1tados exitosos para 

atender rec1amos y exigencias de los entornos particuiares. 

El sustento de la base social participativa con que 

actúan los Comités para 

plantear ia posibilidad 

reso1ver necesidades 1oca1es permite 

de que en el largo plazo se logren 

conso1idar aún más que dejar de funcionar. Por e1 momento los 

Comités se han incorporado 

gestión y participación de 

reso1ver ia magnitud de los 

Michoacán. 

p1enamente en las formas de 

los gobiernos municipa1es para 

problemas locales del Estado de 
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